
7- OAO NA C ION ALDMq,7CO
SHOW Nfiffift MUM 01 MIXE

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES

A R A G 0 N- 

LA DESTITUCION Y LA BAJA COMO PENA

EN EL DERECHO CASTRENSE

10

J", 
ENFT D -

Z2, 

QUE PARA OBTENER EL TITULO DE

LICENCIADO EN DERECHO

p R E S E N T A : 

JOSE ODILON MARTA COBA

MEXICO, D F. 1983



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 





A MIS PADRES: 

Por el apoyo que me brindaron
a lo largo de mis ailos de estu- 

dio; a ellos, con todo mi cari- 

Pio y eterno agradecimiento. 



Con todo mi cariMo, a mi esposa - 

por su paciencia y la incompara- 
ble ayuda que me brindo a lo - - 

largo de mi carrera profesional. 



Con mi más sincero agradecimiento

dedico el presente trabajo al Ge— 

neral y Magístrado del Supremo -- 
Tribunal Militar, Lic. OSCAR - - 

SAMANU PIÑA, quien con su va- 

liosa orientaci6n y asesoramiento - 
hizo posible la realizaci6n del

mismo. 



LA DESTITUCION Y LA BAJA COMO PENA
EN El DERECHO CASTRENSE

Capitulo 1.- Características de la Esfera Legal Militar. 

a) Antecedentes de la Legislación - 

b) Constitucional ¡dad de las Leyes - 

Militares. 

c) Su Exclusiva Aplicación. 

Capitulo 11.- El Ejército como Institución Armada y su - 
Responsabilidad de Salvaguardar la Sabe— 

rania Nacional y la Integridad M Terri— 
torio Mexicano. 

a) Necesidad de su Autonomía para - 

dictar sus propias Normas Juridicas

b) La Aplicación Estricta de sus Dispo

siciones Legales. 

c) Territorialidad de los Leyes Mil¡ -- 

tares. 

Cap'ítulo 111.- El Contrato de Enganche en el Ejército NI%-- 

xicano. 

a) Para Personal de Armas. 

b) Para Personal de Servicios. 

c) Para Auxiliares. 

Capitulo [ Y." Principales Delitos que contempla el C6d- 

go de Justicia Militar, las Leyes y Regla- 
mentos Militares y los Organos Encargados
de Aplicarlas. 



Capítulo V. - 

Capítulo VI. - 

Capitulo VH.- 

Cop'Itulo VIII. - 

a) Los Delitos y las Faltas. 

b) El Supremo Tribunal Militar. 

c) Los Juzgados Militares. 

d) Los Consejos de Honor. 

e) Los Consejos de Guerra Ordinarios. 

f) Los Consejos de Guerra Extraordinarios. 

Estudio Corrparativo de las Sanciones de Tipo - 
Laboral para los Trabajadores al Servicio de¡ - 

Estado y las Sanciones Laborales Militares. 

a) Fundamentación Jurídica. 

b) El Apartado " B" M Artículo 123 Cons— 

titucional . 

La Destitución del Empleo como Pena dentro de
la Esfera legal Militar. 

a) El Capítulo IV del Titulo Segundo del - 

Código de Justicia Militar. 

b) Anticonstitucional ¡dad de la Pena. 

c) El Alcance a Terceras Personas. 

d) Perjuicios Socio- econ6micos que im- - 

plican una Pena de ésa Naturaleza. 

e) La Ba ¡ci. 

Derecho Comparado. 

a) Sanciones de Tipo Laboral Mililar en - 

el Derecho Militar de : 

Argentina y Estados Unidos de Norte -A- 
mérica. 

Conclusiones. 

Bibliografía. 

11



INTRODUCCION

El Militar es el ciudadano el cual su evolución ha sido - 
determinada con un carácter Estatal. Aquel es fundamento y primer - 
elemento M Sistema Militar de una Nación, coeficiente táctico abs— 

tracto M hombre que en resumen es toda una vida consagrada a la
colectividad, a la Patria. 

La noble y elevada misi6n del militar, su espiritu de - - 
disciplina y sus virtudes ciudadanas hacen que éste se conduzca digna- 
mente con el elemento civil en su trato y relaciones cotidianas. Hay - 
que tomar en cuenta que el Ejército no vive divorciado del resto de la
sociedad, pues Militares y Civiles trabajan por el engrandecimiento - 
de la Patria. Por todo ésto, el Ejército es el brazo derecho armado de
un Estado y su fin no es otro que el de procurar la Honra, Integridad e
Independencia de la Patria. Es, por lo tanto, la presente tesis un pe— 
queño estudio de la Institución Armada enfocado hacia su estructura - 
más elemental: La Disciplina y, por ende, el sistema que hace posible
que ésta no se relaje; el Derecho Pena¡ Militar. 

Asimismo, mi intención es hacer destacar la misión y el - 
trabajo que se encomienda a una Institucion que, por su naturaleza, - 

el Estado ha de proporcionarle lo más elemental para el desempeño de - 
sus funciones, sin pasar por alto la calidad de ciudadanos que tienen - 
los militares, tomando en cuenta que están sujetos a una doble legisla- 
ción: La Militar, o sea el Fuero de Guerra y, la Legislación Civil, - 
vuelvo a repetir, en su carácter de ciudadanos mexicanos; por lo tanto
los beneficios que otorga nuestra Constituci6n Política en lo que a go- 
rant'ías individuales se refiere, también han de ser benéficas para el
militar en su carácter de ciudadano. Es pues motivo de la presente
Tesis, el hecho de que el C6digo de Justicia Wilitar, en sus artrculos- 
136, 137, 138, 139, 140 al disponer como pena la destitución del em- 
pleo con la pérdida de los derechos adquiridos en el tiempo de servi- - 
cios prestados, violan el articulo 22 Constitucional al trascender ésta - 



pena a los que econ¿ micamente dependen de¡ militar. No hay que - 
olvidar lo que el Profesor J. F. Alcorta nos dice en su obra " Nbnual - 

de Moral Militar": " La principal cualidad W militar es el respeto a - 

la ley, respeto instintivo e invariable. Esto es lo que constituye la in- 

cuestinable superioridad civica y en algunas veces poi itica de los mi - 
litares sobre un porcentaje granci' ísimo de ciudadanos que se rien de la - 

ley, que creen que es viveza evadirla y se jactan de enganar a los - - 
agentes encargados de cumplirla y si alguno vez lo hacen es de modo - 
intermitente, bajo la presi6n de influencias que todo el mundo conoce

y que todo el mundo tolero, sin olvidar que las leyes deben de ser in— 
flexibles en su cumplimiento para todos los ciudadanos, lo mismo sean - 
ricos que pobres, señores o vasallos". 

El presente estudio, es un intento de hacer notar que - - 

existe una legislación diferente a la que regula la vida de nuestra so— 
ciedad, legislaci6n especifica y estricta que se manifiesta en la vida - 
de nuestra Instituci6n Armada, legislaci6n que tiene lo que a la Civil - 
le hace falta, dureza y obligatoriedad en sus disposiciones, inflexibí - — -- 

dad para aquellos que violan sus normas con el consiguiente perjuicio
para nuestra Naci6n, botin de malos funcionarios públicos, individuos - 
nefastos que perjudican al pais y que la legislación civil pena¡ es in- - 
capaz de someter y castigar. No pierdo la esperanza de que en un fu- 
turo no muy lejano se castigue a ésos sujetos con más dureza que el - 
castigo que se impone a un militar, quien al final de cuentas, es más - 
responsable de su deber que aquellos. 

IV



CAPITULO

CARACTERISTICAS DE LA ESFERA LEGAL MILITAR

a Antecedentes de la Legislaci6n

Militar. 

b) Constitucional ¡dad de las leyes

Militares. 

c) Su Exclusiva Aplicaci6n. 



Una de las principales fuentes de informaci6n que tenemos
acerca de las grandes culturas que florecieron antiguamente son los - 
c6dices, informaciones y relatos que, a traves de la historia se ha ve - 
nido conservando. En el presente punto trataré de describir como fué- 
surgiendo, a traves del tiempo una legislaci6n de tipo militar que per- 
miti6 a los grandes pueblos antiguos formar Ejércitos tan poderosos - - 
como el Ejército del Pueblo Azteca. 

La principal base que sostuvo la organizaci6n del Pueblo - 
Azteca, fué la religi6n ya que ésta era el origen de todos las Institu- - 
ciones Sociales entre los antiguos mexicanos; nada habio tan importan- 
te para ellos que el hecho de estar en paz con sus Dioses. Una de las - 

actividades que estuvo ligada a la vida cotidiano de los antiguos pue— 
blos fu¿ la guerra factor determinante que permiti6 al Pueblo Azteca - 
ser superior a los deméis y poseer una gran organizaci6n en todos senti - 
dos. Las expediciones Militares que iniciaban los Aztecas tenía corno - 
fin primordial proveer los altares de los Dioses, en especial el del
Dios Hultzilopochtli, de víctimas humanas. 

Según los Aztecas, la sangre era el alimento principal

de la tierra y del sol, de quienes dependía la felicidad del pueblo. 
Por ésta sencilla raz6n la educaci6n de los ¡ 6venes estaba encaminado - 
a hacer de ellos grandes guerreros, educados, obedientes y respetuo- - 
sos con sus Dioses. Esta educaci6n se impartía en dos Colegios crea- - 

dos para tal efecto: 

El Tepuchcalli y el otro era el Calmecac. El primero de - 

ellos estaba destinado para ¡ 6venes plebellos y el segundo estaba des- 
tinado a instruir exclusivamente ¡ 6venes nobles. En las dos Institucio- 

nes se instruta militarmente a los j6venes. Los del Tepuchcalli, por - 

regla general, sal ílan a la guerra hasta la edad de 20 aMos y después - 
de participar en su primer batalla, por ley se les otorgaba permiso
para tener mujer y usar sartales de caracoles y gargantillas de oro, 
prendas que solo podían utilizar los militares. 

El reglamento interno del Colegio los obligaba a seguir
siendo soldados del mismo y estabrir obligados a realizar ejercicios



militares, pasar revista en diversas solemnidades y realizar diferentes
trabajos en beneficio de la población. El ascenso de categoría iba - 

acompaNado de¡ permiso que se les daba a usar diversos trajes y distin
tivos, según el número de prisioneros que hubiesen logrado durante la - 
guerra . 

El único impedimento que tenTían dentro de sus ascensos - 

era que no pod'lan llegar a ocupar las más altas dignidades de¡ Ejérci - 

to, ya que ésos puestos estaban destinados exclusivamente para los i6 - 
venes de¡ Calmecac. 

Dentro de¡ Tepuchcalli, los dos grados más importantes - 

que había eran los de Quachic, que podía entenderse como Principe y
Tlacatecatl, que se interpretaba como General. A la Institución Ha— 

moda Calmecac solo podian ingresar los nobles y ahí se les capacitaba - 
para llegar a ocupar grandes cargos y dignidades; tales como cargos - - 
Civiles y Consejiles, Jefes superiores de¡ Ejército. Ningún noble era - 

elegido Rey si antes no habTía demostrado pericia militar y valor en - 
las batallas. la impartici6n de justicia estaba a cargo de una Jerar- - 

quía de Funcionarios Especiales quienes tenían por Jefe al llamado - - 

Cihuacoatl, quien era Jefe Superior de los Jueces y Jefe Supremo de - 
los Ejércitos Mexicanos, cuando concurrian a alguna batalla. 

Dentro de las máximas penas militares que existian entre - 

los Aztecas estaba la muerte y ésta se aplicaba al que usurpara una - 
T

insignia o traje militar que no le correspondiera, también al militar - 
desobediente o al que desertaba en la guerra. En el Pueblo Azteca y
principalmente dentro de sus Ejércitos existia el castigo para los que - 
atentaban contra la seguridad de la tribu tipificando los delitos de - - 

traíci6n y espionaje. Se castigaba a los que atentaban contra la paz - 

colectiva tipificando los delitos de violación de tratados y atentados - 
a las tribus aliadas o amigas. 

Las Leyes Militares, en los Mayas, eran parecidas a las - 

de los Aztecas y al frente de¡ Ejército Maya se encontraban dos Gene
rales, uno cuyo cargo era vitalicio y hereditario y otro llamado Nacoñ



el cual era elegido cada tres aPlos. Este durante el desempemo de su - 

cargo debio de abstenerse de comer carne y tomar toda clase de bebi— 
dos embriagantes y de 1- rator con mujeres. 

Entre los Tarascos, a los militares que cometieron delitos - 

como el de tomar una mujer del Rey por la fuerza, se le aplicaba la - 
pena de muerte, se le confiscaban todos sus propiedades y se le quita - 
ban sL!i insigr,los - rilitares ganadas en la guerra, adernéis se mandaba a - 

matar a todo su familia ya que se tenia la creencia de que ellos eren - 

unos traidores por el hecho de no haber denunciado a si se?íor. Asi - 

como se castigaba severamente a los violadores de las nor-nas dentro - 

de las filas militares así también se estimulaba il celo guerrero de los - 

soldados, ya que el Rey les conferia el honor de incorporarlos a las - 
6rdenes militares que existian en aquella época en premio a sus hazaPlas

y hechos guerreros, esto importaba grandes privilegios y el honor de
ostentar las codiciadas insignias en la vestidura y en los armas. 

Una de ésas 6rdenes fué la de los " Cuacuatir" y tenia
las siguientes caracteristicas: 1 .- Solo podian pertenecer a ella los

que fueran nobles o sus hijos. 2.- Tenían lerriplo y ritos propios. 
1.- Tenion unc sola especial para ellos en PolaCIO, 4.- Sus miem

bros tomaban pci—te en los Canse ios de Guerra y Paz . S.~ Los miem- 

bros de ésta organi zaci6n gozaban de la exe -ición de¡ pago M tributo - 

derecho a tener varias mujeres y a usar prendas de algod6n. 6.- Los - 

privilegios eran transmitidos a los hijos. 

Un pueblo como el Azteca, cuyo c6digo pena¡ era tan - 

severo, no podia tener sino Leyes Militares severisimas; el abandono - 

de las filas, e! ataque al enemigo antes de dado la orden y el robo de
bcf'f- erar castigados pci— ¡a Pena Capital, 

U, Re- tezcocano hizo e ecutor a sus dos hi c por I -to- - 

e- : oi- e' i: l el delito de : ipode" arse le- prisioneros tomados por otros - 

guerreros. la portic-siciridad de los Ejércitos Az* ecas zorsistía en que- 

jarnás ir solo guerrero buTa ante el ene-nigr, y siempre rrotabcn de to— 
mor p.-( lo- eros de las luerzas od. ersos, antes q,_e darles muerte. la - 

Gicrin :!- - Co- b9tie, te so- rredic por el n¿ime, o de sus co*;, os. 
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La Vida Militar Indigena qued6destruícic después de la

Conquista Española. El Ejército Azteca era poderoso y disciplinado y
ante el temor de que los indigenas pudiésen reer9cnizarse rnilitar-men— 

te, los Reyes EspaPíoles dictaron numerosas disposiciones prohibiendo - 

que los Indios portásen armas. Por consecuencia lógica las Institucio - 

nes Militares Hispánas fueron implantadas en México, dando lugar a - 
un proceso de importación de estructurcs je una sociedid diferente a - 

la que existio en México, por ' o tanto hubo necesidad de adaptar - - 

ésas formas de organización a la realidad que para ése entonces presen
taba la ya Nueva EspaPíc". ( 1) 

De lo anterior deducirnos que el Ejérc, to como tal, no - - 

existió en la Colonia durante largo tiempc. Por dos Siglos las inicas - 

tropas permanentes en la Nueva EspoFic Fueron la Escolta de Alabarde - 

ros del Virrey y las dos CompaRías de Palacio . Solo hasta la segunda - 

mitad del Siglo XVIII, hacia 1865 y ante la amenaza que significó
Inglaterra para las Colonias de los Borbones, surgio la necesidad de

integrar la defensa de los Reyrios Americanos contra una posible agre— 

si6n BrítínTca. Asi Fué como surgio el orimer E; ército en la Nueva - 

Espa?ía . 

A mediados del Siglo XVIII la nueva política reformista

de los Borbones de España, que requerFa la formación de Ejércitos - 

Coloniales tomó por sorpresa a la ac ninistraci6n de la Nueva EspaNa

ante la ausencia de una traición mil* tar. Los Funcionarios Espafloles

en la Colonia desconocian los principios elementales de la organiza- 

ción y administración rnilitares". Las cuestiones de los sueldos de la
oficialidad, los gastos de abastecimiento de la tropa y los salarios - 
de los soldados eran decididos arbitrariamen` e . Adern6s de los desa- - 

rreglos presupuestarios, la organizaci6n del Ejército Colonia¡ se en- - 

1) LOZOYA JORGE ALBERTO.- El Ejército Mexicano.- Editorial

El Colegio de México.- 1980.- 

P69ina 16. 



frent6 a dos problemas: El total desinterés de la población por el - - 

servicio de las armas y la carencia de oficiales esparioles que adiestra- 
sen a la tropa, además de la falta de Reglamentos y leyes en la rricíte— 
ria. 

Cuando el Gobierno Virreynal llamó al pueblo a alistarse - 
en los cuerpos de milicias, los hombres se negaron a ello, alegando
la necesidad de trabajar las tierras para pagar el tributo. 

La oposIci6n de¡ pueblo a servir voluntariamente hizo - - 
T

necesario que se recrudeciera a métodos violentos para el reclutamien- 

to. Artesanos y Campesinos eran obligados a abandonar sus labores - 
para convertirse en soldados, echándose mano también M recurso de - 

reclutar forajidos y delincuentes para formar la tropa, creándose asT, - 

una atmósfera de indisciplina que en riada contribuyó a la mejor orga— 
nizaci6n de¡ Ejército. En ausencia de compaPías militares, la tropa - 

se mantenia ociosa o dedicada al pillaje en detrimiento de la seguri- - 
dad de la población civil, pués se carecTía de Leyes y Reglamentos - - 
suficientes para mantener disciplinado al Ejército. 

los atractivos que podía presentar a quienes en la Cola- - 
nía debion constituir la oficialidad, nada fenían que ver con el pres
tigio y las glorias militares de las batallas pués el Ejército de ése - 
tiempo se encontraba alejado totalmente de las acciones guerreras. 
Más que nada, el único atractivo que los grupos fuertes económica- 
mente encontraron en la oFicialidad: una serie de fueros que éstos te- 
nían trayendo como consecuencia que terratenientes y comerciantes -- 
compraron los empleos y grados militares resultando con ello la ausen— 
cia de una base común en el Ejército ya que la carencia de educación - 
de los oficiales no tenia la cultura y espiritu de grupo, elementos - - 
necesarios de cualquier Ejército. Al no tener oficiales, el adoctrina - T

miento militar previo y sin deseo de ser soldados, incapaces de formar - 

un grupo Hornogéneo y Compacto que defendiese el Régimen EspaPíol, - 
no tuvieron interés -en ejercer ascendiente moral sobre la tropa por - 
el contrario, solo vieron en ella una Fuente de explotación continua; - 
por lo tanto no quedo establecida una corriente sólida de lealtad del - 
soldado raso acia sus superiores. Ahunado a éco el sisterno para - 
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reclutar gente para las tropas era el llamado sistema de leva, de ma- 

nera que aquellos soldados forzados a servir, y adem6s, explotados
por los oficiales, tendian con extrema facilidad a la deserción. El

ser desertores los colocaba fuera de la ley y ésto impedía su reincor- 
poraci6n a las actividades económicas a las que estaban dedicados - 
antes de la Iew?, haciendo de ellos forajidos y bandoleros que infes- 
taron al pais. 

Es importante hacer notar que dentro de los cuadros de la - 
oficialidad, el alto mando estuvo siempre en manos de los espamoles. - 
Los Criollos gozaron asi de los fueros y preeminencias, pero no del - 
poder. 

Así pués, el deseo de conservar sus privilegios y el afán - 

de poder polTítico fueron dos elementos que contribuyeron a que los - 
oficiales criollos formaran entre si una unión y luchar por la Indepen- 
dencio de la Nueva Espafla. El hecho de existir un Ejército en la - - 
Colonia vino asT a contribuir al surgimiento de la idea nacional en - - 
los oficiales criollos, que vieron en el Ejército incipiente un instru- - 

mento para lograr sus fines. 

Ante el movimiento insurgente, el gobierno colonial de- - 

bi6 organizar en forma precipitada la defensa de los intereses de la
corona. Como la Colonia carec'ía de un Ejército ordenado, ágil y
expédito, hubo que echar mano de Campesinos y Artesanos para formar
a toda prisa las fuerzas leales a Espafía. 

Por otro lado los criollos necesitaban también el apoyo - 

de las masas campesinas para lanzarse a la lucha en contra dell orden - 
establecido, enlístándose en forma casi espontánea los campesinos. 

Así apareció por primera vez, en la historia mexicana por lo menos
desde el Siglo XVI, una fuerza armada popular; ésta fuerza de extrac- 
ción popular o sea campesina, constituyó después la espina dorsal de - 

los grupos combatientes de José Ma. Morelos; y Vicente Guerrero. 

Por lo tanto se procedió a formar la Guardia Nacional - 
o Milicia Cl v̀íca en el allo de 1827". W

2) LOZOYA JORGE ALBERTO.- Op. Cit.- Página 22. 
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En ella debia servir todo mexicano cuando lo nación lo - 

requiriese; deberia permanecer normalmente en asamblea y estar sujeta
a los gobiernos de los Estados. 

Por desgracia ésta guardia nacional tomó un camino diff- - 
cil en la historia mexicana, hasta su disolución por e¡ Presidente Juá— 

rez, después que ésta se alió con las fuerzas conservadoras. 

Para el amo de 1832 José W. Luis Nlora revisó detallado - 

mente los vicios que tenía la organización M Ejército Republicano y

hubo necesidad de crearse el Ejército permanente. 

El Código que regia a ésta milicia era la misma ordenanza

general del Ejército Español, copiada a su vez del Código Militar - - 

Prusiano de Federico 11, considerado entonces como el más moderno, - 

pero inadaptable al Ejército NWxicano, pues la organización teórica - 

carecía de sana relación con la vida nacional. 

la organización del Ejército de aquella época estaba del - 

siguiente modo en lo que al territorio nacional se refiere: 

El máximo Jefe del Ejército era el Presidente de la - - 

República * considerándose como sus ayudantes inmediatos a los Coman- 
dantes Generales de Zonci¡ que para ése entonces sumaban ] 7". ( 3) 

La del Territorio de Chiapas, 2.- la de Chihuahua y
Territorio de Nuevo México, 3. - una ubicado en Durango, 4.- la - 

de Guanajuato, 5. - La del D. F. Edo. de Méxi co y Querétaro, 6. - - 

La de Michoacéin y Estado de Colima, 7.- La de Oaxaca, 8.- La de - 

Puebla y Territorio de Tlaxcala, 9.- La de San Luis Potosí, lo.- la- 

de Sonora y Sinalon, 11 .- La de Tabasco, 12.- La de Jalisco, - - 
13.- La de Yuccitán, 14.- La de Zacatecas, 15.- La de Verocruz, - 

16.- La de los Territorios de Alta y Bajo California, 17.- La Coman— 

dancia General e Inspección de los llamados Estados de Oriente- Nue- 

3) LOZOYA JORGE ALBERTO.- Op. Cit.- Página 63. 

I.* 



vo Le6n, Tamaulipas, Coahuila y Texas. 

Los Comandantes Generales de Zona tenían bajo sus 6rde- 
nes a todo el personal del " activo" y la obligaci6n principal de todos - 
ellos se resumia en mantener en orden las fuerzas militares, prestar - - 
auxilio para mantener la tranquilidad cuando asi lo requiriese la po- - 
blaci6n y fuese atacada por fuerzas enemigas y cumplir con las 6rdenes
del Presidente de la República, en todo ¡ o relativo al arreglo, uso y - 
distribuci6n de las fuerzas bajo su mando. 

Poco después, los Comandantes de las Zonas Wilitares- 

se empezaron a sublevar contra el Presidente de la República, ya que - 
nunca hubo 6rdenes precisas que reglamentaran el reclutamiento ni

los poderes de¡ Comandante General". ( 4) 

Aprovechando la situaci6n, hubo Jefes Militares que abu— 

saron de¡ poder, gente sin escrupulos ni lealtad al gobierno, poniendo

asi en peligro la estabilidad nacional. 

Estos altos ¡ efes no tenían ninguna educaci6n basado en - 

la disciplina castrense ya que normalmente no provenían del Colegio - 

Militar sino que surgion del lugar en donde se encontraba la Zona Mi - 
litar. 

Poco después de¡ enfrentamiento de 1847 y con la derrota - 
del Imperio de Maximíliano, hubo necesidad de hacer cambios funda— 

mentales en el Ejército. 

En 1867, el 11 de marzo, el Ejército realista fué licen- 

ciado totalmente; por otro lado el Ejército Republicano, de los aproxi- 

madamente 65 000 hombres que participaran en la lucha, 39 000 fueron

licenciados. En el nuevo Ejército se di6 preferencia a las fuerzas que- 

ficibían sido guerrilleras. 

4) LOZOYA JORGE ALBERTO.- Op. Cit.- Página 24. 



Con el surgimiento de la República Federal el Ejército - - 

totalmente restaurado debi¿ cumplir funciones de apaciguamiento del - 
T

pais , - prestar protec(: ión al comercio, que por décadas habio sido la

víctima constante de los salteadores de caminos". 

El escritor Jorge Alberto Lozoya, nos dice en su obra

El Ejército Mexicano", lo siguiente: 

Esto seria el comienzo de la paz PorFiriana que daria

lugar para que el Ejército buscara un primer intento para la formaci6n- 
de grupos dirigentes unidos alrededor de la figura del General Díaz". - 

5) 

En la Sociedad Porfiriana, la taréa M Ejército Federal - 

fué policiaca pues se debia mantener en orden a cualquier campesino - 

descontento y evitar brotes de agitaci6n politica entre los que no par - 
ticipaban de los planes y acciones de¡ gobierno. 

El Ejército, las fuerzas rurales, la policia urbana, el des- 

tierro de Quintana Roo y las cárceles, representaron en el Porfiriato - 

eslabones de una cadena de represi¿ n pública. Armamento moderno - 

se exhibia en los desfiles ante el asombro popular, más sin embargo, - 

la corrupci6n y el mal empleo del Ejército no desaparecieron. La du— 

ra realidad de la Ieva", la represi6n constante a campesinos y la - - 
crueldad de los rurales eran medios que no se apegaban al espiritu de - 

un Ejército moderno. 

Los hampones y asesinos indultados siguieron engrosando - 
las filas, mientras las clases y oficiales sub - alternos, cercanos a los - 

soldados, continuaron explotándolos. El horror de¡ Pueblo al Ejército - 

fuá explotado por éstos para obtener dinero de los campesinos. Los - 

trabajadores que se declaraban en huelga o intelectuales de provincia - 

que pretendian reivindicaciones políticas, eran obligados a servir en - 

5) LOZOYA JORGE ALBERTO.- Op. Cit.- Páginas 27 y 29. 
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las filas del Ejército. 

Posteriormente las condiciones económicas y sociales que - 

prevalecían en el país, fueron la causa principal del desplome del - - 

gobierno de Díaz. Ahunado a ésas condiciones, contribuyó también - 

al desplome la pesada estructura del Ejército Federal y el intento de - 
crear una oficialidad organizada que Fuese leal al régimen por estar - 
comprometida con el, pero sin romper su organización b6sica. 

Quiero hacer un breve paréntesis para exponer una corta - 

síntesis acerca del surgimiento del Heroico Colegio Militar, y, de su
intervención en los principales pasa*les de la vida revolucionaria de - 
México, además de la importancia que ha tenido en la formación de - 
nuestro Ejército Mexicano. 

Como ya lo expuse anteriormente, en pleno México Inde— 
pendiente, siguió imperando la idea de preparar técnicamente a los - 
Oficiales que se ponían al mando de el Ejército. 

Al carecer de una Institución Wilitar que se evocara - 

a la instrucción de oficiales, fué creada en el año de 1822 la " Acade- 

mia de Cadete?. ( 6) 

Para el 11 de octubre de 1823, el Ministro de Guerra - 
en ése entonces, Don José Joaquín de Herrera, di6 la orden de que - 

los elementos que integraban la Academia de Cadetes, instalada en el - 
antiguo edificio del Tribunal de la Santa Inquisición, se trasladaran a
la fortaleza de San Carlos de Perote en Veracruz, en donde se estable- 
cería el Colegio Militar. 

Para 1827, el General Guadalupe Victoria, el 5 de no- - 
viembre de ése mismo aFlo, decreti5 la creación de un cuerpo de Inge— 
nieros Militares, al que seria confiada la tarea de establecer y dirigir - 

6) N. CHAVARI JUAN.- El Heroico Colegio Militar.- Editorial

Libromex".- México, D. F.- 1960. - 

Página 22. 



el Colegio militac paro la formación e instrucción de toda la olicio- 
lidad del Institute Armado de la Nación. 

El 13 de marzo de 1828, se decret6 la reglamentaci6n del
nuevn establecimiento bajo la denominación de Colegio Militar, sien - 
do el Jefe M Estado Mayor General, Coronel Don Ignacio de Moro - 

y Villamil, quien propuso a la superioridad el traslado del Colegio de- 
Perote a la Capital, habiéndose aprobado su proposición el 25 de fe- - 

brero de 1829. Finalmente ya para terminar el mes de marzo, y con- - 

tando con solo diez alumnos y siete cadetes, fué tra'tdo a México el - 

personal y quedó instalado en el ex -convento de Bethlemitas situado - 
en las calles de Tacuba y Fi lomeno Mata" . ( 7) 

En 1831, el Colegio Vilitar contaba apenas con 31 alum— 
nos, quienes estudiaban matemáticas y reglamentos de Infantería y Ca- 
boller7a únicamente. En 1841 el Colegio Wilitar fuá trasladado al

Castillo de Chapultepec. Para 1847, el 2 de febrero, el Colegio

abre sus puertas iniciando cursos. Por falta de Profesores no se impar— 

tieron los cursos de Asfronomía, GeografTía, Fortificación, Artíllería - 

y Dibujo Topogr6fico. 

El autor de¡ libro " El Ejército Mexicano", Jorge Alberto - 

Lozoya, cita lo siguiente en su obra. 

En 1847, cuando el Ejército Mexicano debi6 enfrentar- 
se a la agresión norteamericana, la historia registro una gran desorga- 

nizaci6n de las fuerzas mexicanas. Las tres deficiencias básicas que - 

mostró el Ejército y que llevaron a México a una gravisima derrota, - 
fueron en los aspectos siguientes: 

7) SINTESIS HISTORICA.- Heroico Colegio Militar.- Editado por - 

la Secretaria de la Defensa Nacional. - 
Página 17. 
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El Material ( Objetivo del Ejército, Armamento - - 

Fuerza Animal, Destreza Fisica de los - 

Soldados). 

El Intelectual ( Capacidad de los Jefes, Instrucción - 

de los mismos). 

E 1 Moro 1 Deseo de combatir, Conciencia Nacio - 

nal y Disciplina)". ( 8) 

Quiero aclarar que el citado autor casi no tomó en cuen - 

ta la situación tanto politica como económica por la que atravezaba - 
México en el aPío de 1847, inclusive la situación del Colegio Militar - 
era demasiado precaria. 

En contra - posición a lo que el autor Lozoya, afirma en - 

su tercer punto arriba mencionado, el autor Juan N. Chavari escribe - 

en su obra lo siguiente: 

en los grandes momentos de la historia, siempre

surge el héroe que defiende y vence con la justicia, asi en medio de - 
éste fango de ignomia, muladar de pasiones perversas, surgió en glo- - 

riosa epopeya un pufiado de jóvenes, de niños, que con un heroismo - 
nunca visto ofrendaron su sangre de mártíres para lavar la ofensa de - 
violación al suelo patrio y dar ejemplo, demostrando como, con honor

se defienden los principios méis sagrados de¡ hombre, los que sirven de - 

cimientos a la Patria". ( 9) 

Por lo tanto, el deseo de combatir, la conciencia nacio - 

no¡ y la disciplina nunca faltaron en los elementos M E*Iército Mexi— 
cano en aquella fecha, ni mucho menos en lo que se refiere a la defen

sa del Castillo de Chapultepec, ( Colegio Militar). 

8) LOZOYA JORGE ALBERTO.- Op. Cit.- P69ina 35. 
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Nuevamente en 1861, nuestra tierra volvi¿, a ser vio— 

lado, las fuerzas de tres Paises se posesionaron de Veracruz y estuvie— 
ron prestas para avanzar hacia la Capital de la República. la capaci- 

dad Diplomática de hAinuel Doblado, hizo que dos de ellos se retira - 
ran, más las fuerzas de Francia procedieron a avanzar hacia el inte- - 

rior de¡ Pais. Al aproximarse los Ejércitos Invasores Franceses a la - 
Capital, el Gobierno de Don Benito Juárez se vi6 obligado a abando— 

nar la Ciudad; en mayo de 1863, se establec'ía en Son Luis Potos7; el - 

Colegio Militar fué clausurado y la mayor parte de sus elementos se in- 
corporaron a las fuerzas republicanas que bajo la Bandera de Ju6rez -- 
defend«ían la Soberanía de hMxico. 

Durante toda la lucha contra la intervenci6n Francesa y
durante la permanencia en la Capital de la República de Wxímilicinci- 
el Colegio permaneci¿ cerrado y no fué sino hasta el triunfo de la Re— 
pública, cuando se promulg6 el Decreto de Reapertura, el 7 de diciem
bre de 1867. El citado Decreto dice en sus principios: 

Para que los individuos que se destinen a la Carrera - 
de las Armas adquieran la instrucci6n m7litar necesario para el desem— 
perío de sus obligaciones, se establece un Cniegio Militar ... 

Fué instalado el Colegio en el Cuarte! Arista ( puerta W
riana de Palacio Nacional), después en el Ex- wrivento de Santa Ca- - 
talina, y más tarde en el Ex- arzob*tspad,-, de Tacubaya. No fué sino - 

hasta e! 7 de -noliembre de 1868, cuando se expidU; un Reglamento - - 
para la reapertura oficial del Colegio Wilitar. ( 10) 

En 1912, fué creada en el Co! egio Wilitar la Carrera - - 
facultativa de EstadD Moyor, lo que motiv¿; que fuera necesario cam- - 
biar los planes de estudio de¡ plantel, para establecer las bases de for- 
mación de los nuevos profesionistas militares. 

9) N. CHAVARI JUAN.- Op. Cit.- P69inci 91. 
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En la madrugada del domingo 9 de febrero de 1913, los - 

Generales Manuel Mondrog6n, Gregario Ruiz, Cecilio Ocon y Fiden- 
cio Hernández, se pronunciaron contra el Gobierno Constitucional - 
M Presidente Francisco 1. Madero, sublevando a lo Escuela Militar~ 

de aspirantes a fracciones de dos regimientos de arti 1 leria, dos escua - 

drones M ler. regimiento de caballeria, la mayor parte de la gendar- 

mería montada y a casi todo el batallón de seguridad del Distrito,,a — 
las primeras horas del dio iniciaron el mot'ín atacando la penitencia- - 

iría y poniendo en libertad al General Félix Diaz, encarcelado por su

fracasado rebelión en Veracruz y al General Bernardo Reyes internado
en la prisión militar de Santiago Tlatelolco, enjuiciado por intento - 
de rebelión en la frontera norte. Libertados ambos Generales enca- - 

bezando a sus partidarios marcharon con intención de apoderarse de

Palacio Nacional en donde fueron rechazados. El General Diaz se

apoderó de la Ciudadela en donde situó su cuartel general. 

Avisado el Presidente que habitaba en la residencia pre— 

sidencial conocida como el Castillo de Chapultepec y no conociendo - 
aún la magnitud del problema ni los elementos que le eran adictos, no

vaciló ni un momento en confiar la seguridad de su alta investidura y

la de su persona a los alumnos M Colegio Militar. En ésta marcha -- 

de lea 1 tad, el persona 1 de 1 Colegio Mi 1 itar se apoderó de la Plazo de - 

la Constitución y de las Torres de la Catedral, en donde todcm'ia se - - 

encontraban alumnos de la Escuela de Aspirantes y, éstos, al saberse - 
rodeados, se entregaron sin ofrecer resitencia . 

El nuevo régimen surgido de¡ cuartelazo de febrero de - 

1913, se ví6 condenado justamente por la opinión pública y su conduc- 
ta indignó los ánimos, haciendo estallar la segundo fase de la Revolu— 

ci6n, que rápidamente cundió por toda la República; y convirtió al - 
pais en un inmenso campo de bota¡ la. 

10) SINTESIS HISTORICA.- Op. Cit.- Páginas 48 y 49. 
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Estando urgido de oficiales para los mandos inferiores - - 

se apel6 a todos los recursos de emergencia, estableciendo el Ejército - 

la clase de Cadete de Tropa, al mismo tiempo que por medio de un de- 

creto fechado el 3 de julio de 1913, se desintegraba el Colegio Mil¡ -- 
tar dividiéndolo en 3 Escuelas de nueva formaci6n: La Escuela Militar

Preparatoria, que se radic¿) en Tlalpan, en donde hasta ése dio radic¿)- 

la Escuela Militar de Aspirantes y que debia producir los Oficiales de - 
los cuerpos de tropa; la Escuela Militar Profesional, que casi sin alum- 

nos debi6 residir en Chapultepec y que, el Colegio Militar Superior, - 
deberia ser una Escuela Superior de Guerra y que nunca lleg6 a or- - 
ganizarse. 

La nueva organizaci6n no di6 resultado y meses después - 
a iniciativa del sePior Corone¡ de Estado Mayor Gustavo Adolfo Salas, - 
Director de la Escuela Militar Preparatoria, el 21 de abril de 1914, 

se volvi6 a integrar el Colegio, en la misma forma que antes tenia, 
mediante otro decreto que fué expedido con fecha 25 de marzo M
mismo apío. 

Antes de terminar el a?ío, la grave situaci6n bélica del - 

pais hizo crisis y triunf6 la Revoluci6n Consti tuciona lista, culminando

su victoria con el licenciamiento de¡ Ejército Federal, efectuado el - 

15 de agosto de 1914, de acuerdo con los tratados de paz de Teoloyu— 

can, quedando así el Colegio Militar de vacaciones indefinidas, desa- 

pareciendo de la vida nacional . Dos años después, el Gobierno - - 

pre - constitucional de¡ senor Venustiano Carranza, preocupado honda

mente por la cultura militar de los elementos del nuevo Ejército, reor- 

ganiz6 y fundiS varias escuelas de formacf¿ n, como la de Ferrocarri le - 

ros Militares, de Instructores, Elemental de ArtillerFo, de Telegra- - 

fistas, etc. entre los que preponder6 brillantemente la Academia de - 

Estado Mayor". 

A medida que iba evolucionando la organizaci6n de¡ - 

Ejército, se proyect6 transformar la Academia de Estado Mayor, en un

nuevo Colegio Militar que tuviera una moderna organizaci6n, de acuer

do con la evoluci6n de la época, pero que conservara las viejas tradi- 
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ciones y, al efecto con fecha primero de enero de 1920, pas¿) re- ista

de cese la Academia de Estado Mayor, y de entrado como Colegio - 
Milítar" . 

En el mes de junio de 1920, establecido el orden en la - 
Administraci6n Pública bajo la presidencia del semor Adolfo de la Huer
ta, el Colegio Militar se reorganiz6 y bajo la Direcci6n del General - 
de Brigada Marcelino M. Murrieta, se reanudaron los cursos lectivos - 
de manera que dos amos después, el 1 ` de febrero de 1922, egresaron - 

los primeros alumnos ya graduados de las Escuelas t6cticas de Infan- - 
teria, Caballeria y Artilleria, asi como de la de Administracion, y - 
meses después, el 11 de diciembre de 1923, egresaron por haber termi- 
nado sus estudios, las primeras promociones de Ingenieros Constructores

y de Artilleros Técnicos, denominados posteriormente, Ingenieros In- - 

dustriales". ( 11) 

A fines de 1923, se produce la llamada " Revoluci6n - 

de la Huertista", y para 1925, el General Joaquin Amaro, Secretario - 

de Guerra y Marina, aprob6 el proyecto para la transformaci6n com- - 
pleta del edificio que ocupaba el Colegio Militar y su adaptaci6n a - 
los nuevas exigencias pedag¿gicas, para 1925, con las obras de trans- 

formaci6n, qued6 nuevamente paralizada la vida del Colegio Militar - 

para volverse a reabrir el 24 de julio de 1926, siendo Presidente de la

República el General Plutarco Elias Calles, Secretario de Guerra y - 
Marina el General Joaqu7n Amaro y director del Colegio el General
Miguel M. Acosta. Con fecha primero de julio de 1926, se puso en - 

vigor un nuevo reglamento, fué sobre las bases de éste último ordena -- 

miento como comenz6 a funcionar el Colegio Militar a partir de la - 
reapertura. En 1928, se suprimen las escuelas y se crea una Direcci6r
de Estudios. Por decreto de ` Ide enero de 1932, fu6 creada la Escuela

Superior de Guerra, inaugurando sus cursos el 15 de abril siguiente, - 

en el Pabell6n Alvaro Obreg6n dell Colegio Militar en donde funcion6

11) SINTESIS HISTORICA.- Op. Cit.- P69inas 62, 73 y 74. 
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hasta el mes de juliq de 1933, en que se traslado al ediricio que se le- 
construy6 en San Jer6nimo Lidice, D. F. 

A partir del 29 de diciembre de 1949, por Decreto expe- 

dido por el Presidente de la República, el Colegio Militar y la Escuela
Naval Militar de Veracruz, fueron declarados " Heroicos", titulo que - 

desde entonces se les asigna". ( 12) 

Volviendo al tema M Ejército Mexicano, podemos seno - 

lar que después del desplome del Gobierno de P rririo Diaz, y durante
la lucha armada revolucionaria, los - jgrupa.mientos que surgieron de-1-- 

tro de ésta no constitu'ían unidades con denominaciones de carácter m- 

litar sino que éstas eran conocidas por el nombre del Jefe que comanda
ba las mismas. Por lo tantro en los agrupamientos Armados no existian- 
leyes o Reglamentos Wilitares que rigieran su actividad. 

los grados militares únicamente señalaban categor7as pe- 

ro éstas no eran otorgadas por una autoridad central; así pues, la jerar- 
i

quia fué producto de¡ criterio subjetivo M Jefe o Caudillo de¡ grupo - 
armado. Solo de éste modo se explica la cantidad de grados auto- otor
gados durante la lucha revolucionaria. En su obra " El Ejército Mexi--- 
cano", el autor Jnrge Alberto Lnzoya afirma lo siguiente: 

Varios hombres que teniendo un grado militar en las
fuerzas revolucionarias y que más tarde ocupar'ían puestos impo rtantes - 
en la poUtica nacional, estuviernn influenciados por los dirigentes del
Ejército Constitucionalista, careciendo as«i de un esp7iritu militarista, - 
tal es el caso de Calles, Lázaro Cárdenas y Manuel Avila Camacho". - 

13) 

i

Quiero aclarar que, en primer lugar, es cierto que va- - 
rios de los participantes en la lucha armada ocuparon puestos importar> - 
les dentro M Gobierno, pero en segundo lugar nunca carecieron de¡ - 

12) SINTESIS HISTORICA.- Up. Cit.- P69inas 74 y 76. 
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espiritu militarista, como lo afirma el escritor Lozoya, pues precisa- - 

mente la lucha por el poder se recrudeció gracias a que una y otra vez
llegaban al mismo 0 a los méis altos cargos públicos varios Generales - 
que eran militares de carrera, como el General Amaro y Avila Cama -- 
cho. Es precisamente cuando se manejaba la incidia en contra de - - 
aquellos que llegaban al poder. Por lo consiguiente, los hombres que - 

tuvieron el mayor poderia y decidieron las acciones armadas méis ímpor
tantes de la Revolucíbr, no eran militares de carrera ni provenían de - 
ninguna escuela del Ejército sino que se lanzaron a la lucha armado- - 
en busca de reivindicaciones poiTticas y sociales, adquiriendo a lo
largo de ella la experiencia y jerarquia militares, tal es el caso de
Plutarco Elias Calles, don Venustiano Corranza, Emiliano Zapata, 

Francisco Villa etc. 

Al morir asesinado Carranza en 1920, Obreg6n llega al - 

poder y aunque precedido de una gran fama por sus éxitos militares el - 
General Obreg6n siguió una línea civilista iniciando polTíticas de ten- 

dencia obrerista y de ayuda al campesinado, la repartición de tierras - 

y la sindicalización de los trabajadores tomó impetu por primera vez - 
en Wxico con su gobierno. 

Durante el gobierno de Obreg6n se revis6 todo el esca- - 

laf6n de¡ Ejército, reduciéndose el número de Oficiales, ya que toda - 
la fuerza armado de los diversos contingentes revolucionarios arrojaban
para ésa fecha 100 000 hombres aproximadamente, siendo reducido en - 

un 5T/o. El 15 de marzo de 1921, se promulga el Decreto que reducio

al Ejército, cosa que de6ería lograrse antes del 31 de marzo de 1922. - 

Para lograr tal objetivo se crea una serie de estímulos y compensacio-- 
nes para los combatientes. Se dieron tierras de las antiguas haciendas. - 

a muchos de los veteranos, que en realidad solo eran campesinos des— 

poseKlos que se habían revelado, adem¿is se creo un programa de Cola— 

nizaci6n de tierras ejidoles etc". ( 14) 

13) LOZCYA JORGE ALBERTO.- Up. Cit.- P69ino 63. 
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Posteriormente bajo el Gobierno de Calles, 1924 - 1928 , 

se reforman los articulos 13 y 82 Constitucionales, lo cual hace posi- - 

ble que en 1928 se lance nuevamente Obreg6n a la Presidencia de la - 
República, y salga electo. Poco después es asesinado, antes de ocu- - 

par la Presidencia y queda el licenciado Emilio Portes Gil, como - - 

Presidente interino, para después dejar el poder en manos de¡ Ing. - - 
Pascual Ortiz Rubio, renunciando a ella en 1932. 

14) LOZOYA JORGE ALBERTO.- Op. Cit.- P6ginas 43 y 46. 
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En el presente punto trotaré de exponer brevemente cuo— 
les son las bases ' jurídicas de car6cter Constitucional que don legalidad
a las leyes Militores vigentes, asi como también explicará en forma - 
somera en que casos se hace necesa, in lo intervención de nuestras fuer- 
zas armadas, y cuales son las leyes que respaldan esa intervención. 

En el punto anterior ya seMalé hasta que grado era nega— 
tivo que los militares intervinieran en forma directa en la Política del - 
Pais, pues la aparición de una casta militar que se adueMara del con- - 
trol de todo el Pais, siempre estuvo latente. 

El punto méis importante que empezó a dar estabilización - 
politica al Pais, fuá en cierto modo la acción de despolitizaci6n del - 
Ejército que se llevó a cabo durante el Gobierno de Obreg6n. 

Lo que se pretendia con ásta acción era la eliminación de

los Generales y Jefes que se oponían al Gobierno. Uno de los progra- 

mas que se implantó para lograr posteriormente la no intervención de - 
las fuerzas armadas en la política del Pais, fuá la conciencia de servi- 
cio social que se le inculcaba a la Oficialidad, adem6s de¡ adoctrina- 
miento de todos los Oficiales jóvenes. 

En 1945, el 3 de diciembre, el Presidente Wnuel Avila - 

Camacho, decreta la prohibición de intervención a los militares en - 
asuntos politicos del Pais, sea directa o indirectamente. 

A partir de entonces se logró consolidar a las fuerzas ar— 
mados en un solo grupo que fuera leal al gobierno legalmente consti- - 

tuido y que defendiera las Instituciones Revolucionarias, manteniendo- 

osi el Imperio de la Constitución. 

De ése tiempo hasta nuestros dias, la Institución Armada, 

se ha apegado al Derecho y se ha plegado a las órdenes de¡ Presidente
de la República, ya que, como veremos a continuación, es quien - - 

tiene el mando supremo de las Fuerzas Armadas, ásta facultad se la - - 

otorga la Constitución Politica desde aquella de 1857, y posteriormen- 
te la de 1917, que es la que nos rige hasta la fecha. Como todos - - 

21



sabemos, el Estado Mexicano tiene regulada su existencia en la móxi— 

ma Ley quien otorga al Cong, eso de la Unión la creación y organiza- - 
ci6n de todas las Fuerzas Armadas de¡ Pais; ésta facultad la contempla
el artículo 73 Constitucional al decretar que: 

Artículo 73 El Congreso tiene facultad: 

XIV. Para levantar y sostener a las Instituciones Armadas de - 
la Unión, a saber: Ejército Marina de Guerra y Fuerza - 

Aérea Nacionales, y para reglamentar su Organización y
Servicio. 

Posteriormente el artículo 89 fracci6n IV de la Carta - - 

Magna, determina especificamente que solo el Presidente puede nom— 

brar, con aprobación de¡ Senado de la República, los Coroneles y de— 
más Oficiales Superiores de¡ Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacio— 
nales. Esto es, por un lado el Congreso de la Unión, tiene autoridad - 

para levantar y sostener olas Fuerzas Armadas de la Unión y, por el - - 

otro es el Presidente de la República, quien previa aprobación M Se- 

nado nombra a los Coroneles y demás Jefes Superiores del Ejército, 
es decir, a los Generales). 

El Artículo 89 Constitucional, nos dice que las faculta— 

des y obligaciones de¡ Presidente son las siguientes: 

W. Nombrar, con aprobación del Senado los Coroneles y - - 
demás Oficiales Superiores del Ejército, Armada y Fuerza
Aérea Nacionales . .. . . 

V. Nombrar a los demás Oficiales de¡ Ejército, Armada y - 
Fuerza Aérea Nacionales, con arreglo a las Leyes. 

Con ésta serie de disposiciones legales queda perfectamen

te comprendido que el Ejército se debe al Estado pues es el Estado mis - 
Í

mo quien crea a la Institución Armada. 

En la Ley Orgánica de[ Ejército y Fuerza Aérea Nacía -- 
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nales está especificado claramente a quien corresponde el mando su- - 
premo del Ejército Wxicano. 

El Artículo 5' L. O. E F. A. M. el mando supremo de¡ - - 

Ejército y de la Fuerza Aérea, corresponde al presidente de la Repú- - 

blica, quien lo ejercerá por s7, a travez del Secretario de la Defensa - 
Nacional o por medio de la Autoridad Vilitar que designe; cuando se

trate de operaciones en las que participen elementos de más de una - 
Fuerza Armado o de la salida de tropas fuera del Territorio Nacional, - 
el Presidente de la República, ejercerá el. mando supremo por conducto

de las Autoridades Wilitares que senale. 

El Articulo 6' nos dice que el Presidente de la Repóbl ica

dispondrá del Ejército y de la Fuerza Aérea, de acuerdo con lo esta- - 
blecido en el articulo 89, fracci6n VI de la Constituci6n Política de - 
los Estados Unidos NMxicanos. 

Con lo anterior se deduce que existe una base legal de - 
carácter Constitucional que determina que el Ejecutivo de la Uni6n, a
trov¿s del Secretario de la Defensa Nacional, haga intervenir al Ejér- 

cito y Fuerza Aérea Mexicanos para garantizar de éste modo la seguri- 
dad interior y, defender la integridad, independencia y soberanía de - 
la Naci6n. Esto último será motivo de estudio más adelante. 

El Profesor Ricardo Calder6n, nos dice en su obra: 

Se alega que en todos los textos de las Constituciones

Politicas de los Estados, se determina con el consiguiente valor consti- 
tucional, la existencia del Ejército, sus Leyes Penales propias y su Ju— 
risclicci6n Especial, y se dice, que tales textos no se contienen en las - 
Constituciones por raz6n de reverencia a la Instituci6n, sino por reco- 

nocimiento obligado del poder fundamental que la rnisma ejerce".( 15) 

15) CALDERON SERRANO RICARDO.- Derecho Pena¡ Militar. - 

Editorial " Minerva".- - 

Wxi co D . F .- 1944. - 
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Al efecto sePialaré que los normas juridicas que regular - 

la vida de la Instítuci6n Armada del PaTís, tienen pleno respaldo de la - 
Constitución Política. Desde luego, las Leyes y Reglamentos Milita -- 
res vigentes, tienen todas las caracteriísticas que debe tener una ley. 

Por lo que toca al Congreso de la Unión, es indudable - 
que solo el es competente para dictar las Leyes Orgánicas que regla- - 

mentan los Artículos Constitucionales ya semalados y, la que la misma - 

Constitución, en su articulo 73 fracción XXX, faculta al Congreso Fe- 

deral para expedir todos las leyes necesarias. 

El Articulo 73 Constitucional, dice que el Congreso tie— 

ne facultad para: 

XxX. Expedir todos las leyes que sean necesarias, a objeto de - 

hacer efectivos las facultades anteriores, y todas las - - 
otras concedidas por ésta Constitución a los poderes de - 

la Unión. 

El Articulo 71 Constitucional, especifica claramente a - 

quien compete el derecho de iniciar las leyes y formarlas. 

El Artrculo 71 Constitucional nos dice que el derecho de - 

iniciar leyes o Decretos a:>mpete: 

1 Al Presidente de la República; 

11 A los Diputados y Senadores, al Congreso de la Unión; 
fil A los Legislaturas de los Estados. 

Todos los preceptos constitucionales mencionados en és- 
te punto hacen plena garantio de que la legislación de tipo militar - - 
implantado para regir la vida de la Institución Armada, no es elabora - 
da en forma arbitraria sino que cumple con todos los requisitos de co- - 
rácter legal . 

Ouisiera hacer un breve comentario a lo que nos dice el - 
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Profeso, Ricardo Calderón en su obra, quien—afirma que el Ejército es— 
tá pleno de sobetanio y goza de todos los atributos de poder, a saber- 

Tacultad de dictar la norma, crear el derecho, dictar - 

las leyes ( Poder legislativo) que en orden militar tiene su manifesta- - 
ción práctica en la facultad de¡ mando para publicar " Bandos" defini- 

dores de delitos militares en época o territorio declarado en Estado de - 
Guerra, CampaPía o Sitio, verdadera Ley Penal creada para garantía y
aseguramiento de los últimos medios de defensa de la sociedad en gene
ral. Facultad de gestión y administración manifestada en la distribu- - 
ción y aplicación por si mismo de sus propios medios en época normal - 

de paz y ampliada extraordinariamente en todas las direcciones y 6rde- 
nes de la vida de¡ Estado en ¿ poca extraordinario de guerra o grave
alteración M orden público. 

El Ejército en tales situaciones ordera y dirige la vida
ciudadana, controla la seguridad pública, marca el abastecimiento de

las poblaciones, interviene los transportes y, en fin, cubre toda acti— 
vidad administrativa ( Poder Ejecutivo o de Administración). 

Por último, el Ejército, de modo permanente y constan— 
te cuento con los tribunales propios que declaran su derecho, impo- - 

nen la vigencia de su ley juzgando sobre las infracciones u omisiones - 
contrarias a su norma y ejecutando lo juzgado, es decir, tiene los tri— 
bunales de su fuero que, a no dudar, representan manifestaciones de - 
Administración de Justicia, ( Poder Judicial)". ( 16) 

Ciertamente que si se alterara o se diera el caso de una - 
grave alteración de¡ orden público o se declarara nuestro territorio en - 
estado de guerra, la ley que entraria en vigor para prevenir y contra— 
restar la situación anomala, en éste caso pudiera ser el " Bando Mili- - 
tar" o " Ley h brcial", tendrTa que ser emitida por el Congreso de la - 
Unión. 

16) CALDERON SERRANO RICARDO.- Op. Cit.- P69ina 46. 
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Al respecto el profesor Burgoa, nos dice en su obra que : 

En un régimen de derecho rige como elemento insepa- - 

rable* de su esencia y naturaleza el principio de legalidad " IN GE— 

NERE " el cual implica que el Estado a traves de sus distintas autorida - 
des, solo debe realizar lo que el orden jur'ídico general le permite o - 

faculta que haga sin que, a ningún funcionario público o miembro de - 
cualquier organismo autoritario le sea dable ejecutar algún acto cuya - 

comisión no le esté expresamente otorgado por la ley, la que además - 

debe regular el ejercicio de la facultad concedida". ( 17) 

Desde luego, el artículo 29 Constitucional, es el que re - 

gula en cierta forma lo expuesto anteriormente : 

El Articulo 29 Constitucional nos dice que: " En los ca- - 

sos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier
otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente - 

el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los ti— 
tulares de las Secretarios de Estado, los Departamentos Administrativos

y Procuraduría General de la República y con Aprobación M Congre- 
so de la Unión, y, en los recesos de éste, la Comisión Permanente po- 

drá suspender en todo el paN o en lugar determinado las garantías que

fuesen obstáculo para hacer frente rápida y fácilmente a la situación - 
pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevencio- - 

nes generales y sin que, la suspensión tuviese lugar hallándose el Con- 

greso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesa— 

rias para que el ejecutivo hago frente a la situacion, pero si se verifi - 

case en tiempo de receso, se convocará sin demora al Congreso para - 

que las acuerde". 

Asi pues, para concluir éste punto llego a la conclusión - 

17) BURGOA IGNACIO.- Garantías Individuales.- Editorial

Porrua.- México, 1980. 

Página 134. 
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de que, si bien es cierto que los Ejércitos son creados para la guerra, - 
tambilr es cierto que cuando surge un peligro inminente para el País, - 
ya sea Terremotos, Devastaciones, Epidemias graves etc . el Estado dig- 

pondr6 de la Instítuci6n Armada para ayudar a la poblaci6n en grave - 
peligro e inclusive para aseguramiento del propio Estado en su car6cter
de ente político, presentando al Ejército como un elemento Estatal que
viene a condemarla conservaci6n de la seguridad interior y exterior - 
del propio Estado y poder mantener as'¡ su

autoridad, mediante el efec- 

tivo desenvolvimiento de la Fuerza Armada, procurando, de ésta forma

mantener su mando e imperio, es decir, el Imperio legal de la Consti— 
tuci6n. 
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El Fenómeno de desenvolvimiento de la vida de¡ hombre- 
en su sociedad, hace necesario que exista determinado orden, el cual

es protegicic, con un conjunto de principios, normas y leyes, integr¿n-- 

dose de éste modo el Derecho Penal Ordinario. Esta es una de las prin

cipales razones de la existencia M Derecho Pena¡ Común. 

Al constituirse el Estado como ente Político y Soberano, - 
se hace necesaria la creación de un organismo que, por su naturaleza, 

está destinado a defender la existencia W mismo Estado, éste Orga— 

nismo es el Ejército, Institución que hasta la fecha se caracteriza por

su lealtad al gobierno y a las Instituciones emanadas de nuestra revo- - 
luci6n. 

Como ya vimos anteriormente ésta Institución se rige por - 
16nsus propias leyes, ya que asi le está permitido por nuestra Constituc

Una caracteristica muy especial que define y determina a cualquier
Institución Armada de cualquier País, es su disciplina. La disciplina

es vital, sin disciplina no habrio Instituto Armado. En otro punto más - 

adelante tratará de explicar brevemente en que consiste ésa exclusiva - 
aplicación de las Leyes Militares. 

Por necesidad de orden me adelantaré a contemplar en - 

el presente punto lo relativo a los Fueros. 

Existen diversos tipos de Fueros; de acuerdo a lo usual, - 
Fuero puede significar " Un conjunto de usos y costumbres Juridicos de - 
observancia obligatoria". Puede éste concepto seRalar una situación - 

delimitado de competencia o jurisdicción entre dos órdenes de tribuna- 
les o puede significar Tarta de Privilegios, Franquezas, etc. La - - 

acepción de fuero que más nos interesa para el presente punto es la - - 
juridica, la que se acerque a denotar una garantía especifica de igual- 
dad, traducida en la prohibición de existencia de fueros. Esta idea -- 

corresponderá a la acepción que implique una circunstancia anti- igua
litaria. 

De acuerdo a lo anterior et artículo 13 Constitucional - - 

dice lo siguiente : 
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El Articulo 13 Constitucional habla de que nadie puede - 
ser juzgado por leyes privativas ni tribunales

especiales, ninguno pep - 

sana o corporaci6n puede tener fuero ..... subsiste el fuero de guerra - 

para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales
militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su juris - 
dicci6n sobre personas que no pé-, tenezcan al Ejército. Cuando un de- 

lito o falta del orden militar estuviese complicado
un paisano, cono— 

cerá del caso la autoridad civil que corresponda". 

Si determinamos la naturaleza juridica del fuero de gue- 
rra en el sentido en que está empleada la idea respectiva, en el articu

lo anterior, veremos que existen en forma genérica dos especies de
fuero : 

1 .- Fuero Personal . 

2.- Fuero Real o Material. 

El Fuero Personal est8 constituido por un conjunto de pri- 
vilegios y prerrogativas que se acuerdan en favor de una o varias per— 
sanas determinadas. Dichos privilegios o prerrogativas se establecen - 

INTUITI PERSONAE, o sea atendiendo a la persona o al sujeto mismo. 
Al respecto el profesor Burgoa, nos dice lo siguiente : 

Tos privilegios y prerrogativas, que pueden traducirse - 
en una serie de exenciones, favores o ventajas para sus titulares, vNen

y mueren con las personas por ellos
beneficiadas, por lo que se dice -- 

que el fuero que los comprende es personal o subjetivo. Este fuero ex- 

cluye para sus titulares la imperatividad de la norma jurTíclica general - 
el sujeto de un fuero personal se sustrae a la esfera juridica estableci- 
da para todos los individuos. En síntesis, el fuero personal o subjetivo

es un conjunto de privilegios, prerrogativas o ventajas que se acuerdan
en beneficio de una o de varias personas con la circunstancia de que - 
éstas se colocan en una situaci6n juridica particular diversa de aque- - 
lla en que se encuentran los demás individuos". 

El Fuero Real, Material u Objetivo, no se refiere a - - 

una persona determinada 0 a un número determinado de sujetos. Dicho
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con la Suprema Corte, puesto que sus conclusiones se desprenden del - 

articulo 13 Constitucional; por lo que concierne al 32 estamos incon - 

formes con su aseveracii5n. Si en el conocimiento de un juicio o pro - 

ceso derivado de la comisión de un delito del orden militar perpetrado

por civiles y militares; la Supremc Corte, consigna dos competencias. 

Una en favor de tribunales ordinarios - 

en cuento al establecimiento de respon- 

sabilidad de los coautores civiles y, 

bj.- Otra en favor de los coautores militares

En consecuencia, en un delito cometido por militares y - 
civiles, la Constitución dice que, en lo que se refiere a los civiles, - 
el caso será ventilado en un juzgado de Distrito en M:iteria Penal o - 

Mixto y por lo que concierne a los militares, el caso será ventilado en
los juzgados militares". ( 19) 

En lo personal estoy de acuerdo con el profesor Ignacio - 
Burgoa, al aseverar que: 

En la comisión de un hecho delictuoso, la responsabi - 
dad de los coautores está en intima relación, de tal manera que la - 

liberación de culpabilidad de algunos aumenta o agrava la de los otros
o viceversa. Puede darse el caso práctico que los coautores se impu— 
ten la responsabilidad pena¡ mutuamente. Desde luego que, para que - 
un juez conozca cabalmente una situación creada por la comisión de - 
un delito, debe deslindar perfectamente las responsabilidades de las - 
personas que participaron en el mismo con el fin de aplicar la pena - 
que correspondo. Para que realice éste punto, se debe enjuiciar en - 
un solo proceso, a los coautores de un delito pues de lo contrario no- 
se dispondria de datos y elementos suficientes para delimitar las distin- 

19) BURGOA IGNACIO.- Derecho Constitucional.- Op. Cit. - 
Página 228. 
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tas responsabilidades penales. Ahunado a ésto, si se juzgara por sepa- 
rado a los coautores, asi como lo marca el art7culo 13 Constitucional, - 

las sentencias que se impondrTían serTían contrarias y contradictorias en- 
tre si, ya que los perjudicados mayormente serían los coautores milita- 
res, pues es bien sabido que la justicia militar es más estricto y severa
que la ordinaria. En éste caso los coautores civiles gozar'Ían de un - 
verdadero privilegio prohibido por el mismo artículo 13 Constitucional, 

ya que al aceptar el tercer punto de la Tesis Jurisprudencia¡ de la Su— 
prema Corte de Justicia, a un mismo hecho, o sea al delito militar se - 
aplicarían distintas normas jurMicas penales". ( 20) 

Por lo tanto y, para terminar, entendemos que la discipli
na es un auto regulador de las relaciones internas de la vida de¡ Ejér_— 
cito; si las normas jurTidicas militares de tipo pena¡ tienen como uno de
sus principales fines preservar la disciplina y evitar que ésta se relaje, 
de modo personal, pienso que asi como se juzgo y se castiga a un mi- - 
litar que ha alterado con su conducta la disciplina del Ejército, debie- 
ra ser juzgado de la misma forma el civil que con su actitud altera el - 
orden militar establecido, pues siento que el civil coautor de un deli— 
to de¡ orden militar no escarmentara lo suficiente con la pena que le - 
imponga el juzgador civil; quiero decir aplicar supletoriamente el Có— 
digo de Justicia Militar para juzgar al civil, seria lo equitativo. 

Así Pues, el Derecho Penal Castrense solo puede abarcar
legalmente a los miembros de la Institución Armada. 

20) BURGOA IGNACIO.- Derecho Constitucional.- Op. Cit. - 
Página 229. 
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CAPITULO 11

EL EJERCITU C() M(-) INSTITUCION ARMADA Y SU RESPUNSABI- 

LIDAD DE SALVAGUARDAR LA S(-) BERANIA NACIONAL Y LA IN

TEGRIDAD DEL TERRITORIC MEXICANO. 

a) Necesidad de su Autonomía para dictar sus - 
Propias Normas Juridicas. 

b) La Aplicaci¿n Estricta de sus Disposiciones
legales. 

c) Territorialidad de las leyes Militares. 



De los fen6menos sociales que padece actualmente la vi - 
da y curso de los pueblos, destaca grandemente la guerra, ése fen6me- 

no social que en dias destruye lo que en tiempos de paz los hombres
han podido levantar. 

Cuando inevitablemente surge un conflicto se altera con- 
siderablemente el curso normal de la sociedad viéndose grandemente - 
afectada la esfera *jurídica del pueblo en pugna. 

Cuando est6 latente tal situaci6n ése fen6meno llamado - 
guerra obliga al régimen juridico normal a subordinarse al régimen que
ha de regular la etapa bélica. En nuestro país y régimen jurídico, - - 
nuestra Instituci6n Armado tiene un papel muy importante en el desarro
lo de la Noci6n; papel que en ningún momento se refiere a cuestiones

Wicas, ya que gracias a la política internacional que han contempla- 
do nuestros gobernantes, México es una de las Naciones amantes de la

paz y que descarta la necesidad de una guerra como soluci6n a sus pro- 
blemas, tanto internos como externos. Ws sin embargo la Ley Or -96 - 

Ícunica de nuestro Ejército nos dice en sus misiones generales en su

artT
lo 12 que : 

El Articulo 12 de la Ley Org6nica nos dice que el Ejéi— — 
cito y la Fuerza Aérea, son Instituciones permanentes, destinados a : 

Defender la Integridad, Independencia - 

y Soberanía de la Naci6n; 

Garantizar la seguridad interior y, 

Auxiliar a la Poblaci6n Civil y coope— 
rar con sus autoridades públicas y pres— 

tarles ayuda en obras sociales y en todas
las que tiendan al progreso del pais, con

forme a las 6rdenes que se dicten al res- 

pecto. 

Estas misiones las ejecutaréin en labor con*junta con la Ar- 
mado cuando así se ordene o las circunstancias lo exi' lan". L6gicamen
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te si el Ejército es creado para la guerra, no necesariamente hay que - 
hace, e! conflicto para dar intervención al Instituto Armado, pero si - 

que quede clara, nuestras Fuerzas Armados se preparan constantemente

para la guerra, ya que no es como la opinión pública conoce, que sol - a

mente existen maniobras militares de invierno, de ninguna manera, nu~ 

estro Instituto Armado se prepara cor stantemente tanto teórica como - 
practicamente para cualquier operación bélica. Ciertamente el Ejércí

to estó para defender la Soberania de la Nación, pero también desarro
lla una importante labor que es 100% benéfica para el país; lo dicta - 

el punto 111 del articulo 12 de la L. 0. r' F. A M. 

Según lo menciono en el titulo de éste capitulo, el Ejér- 

cito es la Institución encargada de velar por la Soberania e Integridad - 
de nuestra Nación. 

La Constitución Política en su articulo 89 delimita cuales

son las facultades y obligaciones de¡ Presidente de la República, en lo

que al Ejército se refiere : 

VI.- Disponer de la totalidad de la Fuerza - 
Armada permanente, o sea, de¡ Ejército

Terrestre, de la Wrina de Guerra y de - 
la Fuerza Aérea, para la seguridad in— 

terior y defensa exterior de la Federa- - 
ci6n

En esencia, éste articulo, ampara legalmente la interven

ci6n del Instituto Armado para los efectos que el mismo sePíola . La

fracción VIII. de¡ mencionado articulo dispone lo siguiente : 

1. Declarar la guerra en nombre de los Es - 

todos Unidos Mexicanos, previa Ley del
Congreso de la Unión. 

Al efecto señalaré que ésta fracción complemento el as— 

pecto legal que se contempla en la creación de nuestro Ejército. 
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Ahora, el Estado mexicano existe porque íuridicamente - 

está determinado su existencia en lo Constitución, pero hay una carac- 
te4stica que define a la mayoria de las naciones al constituirse como - 
tales : La Fuerza. En el caso de¡ Estado NMxicano, la fuerza en la - 
que está confiado su existencia es el Ejército. Por lo tanto, el Ejérci- 

to es la Institución Armada en que se apoya el Estado Mexicono para - 
realizar determinados fines, los cuales tienen una caracteristica perma

nente; entre otros tenernos : 

1 Wntener y proteger su existencia como
Entidad Soberana. 

2.- Conservar el orden Material y Juridico- 
y el Imperio de la Constitución. 

3.- Realizar todo lo que sea en bien del

propio Estado. 

Desde luego que, para mantener y proteger su existencia
como Entidad Soberana, el Estado dispondrá del Ejército cuantas veces

sea necesario. 

Para conservar el orden material y juridico, el Estado re
currirá igualmente a la Fuerza Armada, incluso suspender las principa- 

les garantías constitucionales que tenemos. Esta situación la contem - 

pla la Constitución al decir que : 

El Articulo 29 Constitucional dice que; en los casos de - 

invasión, perturbación grave de la Paz Pública, o de cualquier otro

que ponga a la Sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titula- 
res de las Secretar'ías de Estado, los Departamentos Administrativos y - 

la Procuraduria General de la República, y con aprobación del Congre
so de la Unión, y en los recesos de éste, de la Comisión permanente, - 
podrá suspender en todo el Pais o en lugar deter-ninado las garant'ías - 

que fuesen obstáculos para hacer frente rápida y fácilmente a la situa - 
ci6n; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de preven
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in- 

ciones generales y sin que la suspensi6n se contraiga a determinado
dividuo. 

Si la suspensi6n tuviese lugar hallándose el Congreso reu " 
nido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para - - 
que el Ejecutivo haga frente a la situaci6n, pero si se verificase en - - 

tiempo de receso, se convocará sin demora al Congreso para que las - 
acuerde". 

Por lo lanto, si la existencia del Estado la determina y - 
regula la Constitucion, haciendo necesario que exista un orden jurídi- 
co indispensable para sus funciones, es indispensable que ése orden - 
juridico está protegido y apoyado por una Instituci6n idonea para el co
so; ésta Instituci6n es el Ejército. Por otra parte, el hecho de que al - 

Instituto Armado se le catalogue como la fuerza en que se apoya el Es- 
tado, no quiere decir que el Ejército se conducirá indevidamente en - 
sus actos. 

Ya mencioné en el caprtulo anterior que la existencia - 
de las Fuerzas Armadas estan respaldadas ¡ ur7dicamente y su vida se en
cuentra regulada por una basta legislaci6n, una de ellas, la Penal; es- 

tablece penas severas para el militar que viole sus normas. 
Para el - - 

efecto, señalé que subsiste el Fuero de Guerra para los delitos del or— 
den militar federal o común, ésto último de acuerdo a las circunstan- - 

cias del caso. 

El Fuero de Guerra es el arma más poderosa y el medio

més eficaz para que la disciplina no se rompa. El Instituto Armado

cuenta propiamente con un servicio de Justicia Militar de caracter«isti- 
cas especiales y propias que tienen como patrones fundamentales la ri - 
gurosidad y ejemplaridad. 

Es menester seNalar que, debido a la naturaleza y funcio
nes del Ejército, se hace necesario que se le de autononia al propio
Instituto Armado para que éste dicte sus propias normas legales y sus
respectivos reglamentos. Según la parte final del art'Ículo 13 Constitu— 

12



cional, subsiste el Fuero de Guerra solamente para los delitos y faltas - 
que tengan exacto conecci6n con la disciplina militar, indicando ade- 

más, que la ley fijará los casos de excepción. Es bastante claro que - 

la organización especial del Ejército y la necesidad de conservar una - 
iembros, as, corno la importancio- rigurosa disciplina militar entre sus m* 

del mismo, como guardián de¡ orden y de las Instituciones establecidas
lograron que en la Constitución se dejara subsistente el Fuero de Gue - 
rra . 

Es indudable también que el carácter especial de los de— 
litos contra la disciplina militar exíge que se juzguen más r6pidarriente
que los ordinarios y por personas capaces de apreciar la importancia y- 

iste solamenconsecuencias del hecho. Por ésa el Fuero de Guerra

subsi
te en lo criminal y para los delitos netamente militares. Ahora bien

como la reglamentación y organización de¡ Ejército está expresamente - 
concedida por la Constitución en su articulo 73. fracción XVI al Con

greso Federal, indudablemente que solo el es competente para dictar - 

la ley Orgánica que debe reglamentar el articulo antes mencionado. 

Por lo antes expuesto, estoy en la idea de que existen - 
diversas razones de tipo práctico y legal que fundamentan la necesidad
del propio Instituto Armado a crear sus propias normas juridicas, claro - 
está, cumpliendo todos los requisitos legales de nuestra legislación. - 
Es de notarse y comprobarse que el Ejército no puede subsistir ni desen— 
volver su cometido, difícil, penoso y arriesgado, sin vigorizar su disci
plina, lo cual se lleva a efecto por medio de sus leyes penales que, - 
con mayor rigor que las comunes y con una destacada gravedad de san- 
ciones, establecen un orden severo de cumplimiento en lo que a los
deberes militares se refiere. 

Desde luego, la acción de los cuerpos y unidades arma— 
das es eventual e imprevisible, pero es de necesidad forzosa, que cuan

do surja ésta actividad, ha de cubrirse con tanta eficacia, que en for- 
ma constante se han de observar todas las reglas de previsión, inclusi— 

ve hacer una supuesta acción, ( Maniobras Militares constantes y un en

treriamiento permanente), una anticipado experiencia para que, cuan- 

do llegado el caso se obtenga el más eficaz y positivo resultado. 
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La Integridad y rendimiento de los hombres que integran - 
el activo de nuestro Instituto Armado, no deben verse afectados de nin

gún modo; su espiritu, laboriosidad y, en general, la potencialidad >7' y - 
eficacia de¡ Eíército, han de estar conjuntamente protegidos con una - 

serie de disposiciones de carácter legal de entre las que destaca la Ley
Punitiva propia del Instituto Armado. 

Por último, diré que la justicia de guerra exige una espe
cial dedicación y una habitualidad de actuación que definitivamente -- 
no llegar'ían a lograr los Funcionarios Judiciales Ordinarios, pues el

grado de burocratización y corrupción entre el personal de los juzga- 
dos de¡ orden común es tal que, de plano, no se podria juzgar en ésta - 
esfera a un infractor de la disciplina militar. 

Por las razones antes expuestas, sePialaré que, definitiva
mente es necesaria en todos los planos, la Autonom«ía que ejerce el --- 
Instituto Armado al dictar en forma propia sus lineamentos de tipo íuri- 
dico. 
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En éste punto trataré de dar una sencilla y breve expli- - 
aci6n del porque en la esfera castrense; han de aplicarse en forma es
ricta las disposiciones legales que regulan la vida de nuestro Ejército. 

En la actividad de la Institución Armada de Wxico, exis
ten multiples facetas que interaccionan entre si dando variedad de ac - 
tuaciones al Ejército. El servicio que deben prestar los elementos en - 

3ctivo de¡ Ejército, se lleva a cabo tanto en épocas de absoluta y nor- 
mal tranquilidad o en lugar de alteración del orden público o declara- 
do en estado de guerra, en camparPía, estado de sitio, bloqueo o frente

al enemigo. Todo éste tipo de situaciones hacen variar de diversa for- 
ma el rigor con que se deben de cumplir los deberes del militar y dan - 
pautas a que se llegue a preciar su cumplimiento u omisión desde lo - - 
más leve hasta el hecho de considerarse tan grave como cuesti6n de- - 
vida o muerte para los que observan o incumplen y hasta para los que - 
dependen de su acatamiento o menosprecio. 

En fín, ésta serie de circunstancias definen a los actos - 
de] militar en servicio, desde sencillos e indiferentes para el civil, co

mo graves o temibles para el militar mismo. 

Especificamente en derecho militar, se tendrán que tomar

en cuenta diversos factores que hacen un juego de circunstancias, pa ~ 
ra poder afirmar que realmente se hace necesaria la aplicación estric - 
fa de las disposiciones legales de carácter militar, pues los deberes del
personal del Instituto Armado no tienen un carácter permanente; en - - 

otras palabras, el carácter o importancia de cada uno de ellos es muy - 
variable, según las circunstancias de cada caso. 

En el caso específico de¡ Derecho Penal Castrense, la - 

aplicación estricto de sus disposiciones, dan pauta a que el Fuero de - 

Guerra sea una especie de barrera o cuando menos impida lo que en - 

otras épocas sucedia con los falsos caudillos de guerra, que impon7an - 

caprichos de tipo personal pretendiendo hacerlos pasar como Penas de - 
rivadas de la aplicación del Fuero de Guerra. 

Desde otro punto de vista, e necesario el mantenimiento
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de un orden juridico militar para que el Ejército sea completamente
eficaz en el cumplimiento que los fines de su existencia marca: La

defensa del Estado contra enemigos interiores y exteriores, y la necesi- 
dad de que el propio Estado garantice el goce de sus derechos a los in- 
dividuos. 

Las misiones de¡ soldado son de carácter propio y con de- 
beres m6s sagrados que los del simple ciudadano, ya que al soldado le - 
está confiado el orden social; recibe de los poderes públicos de la No - 

Tci6n las armas para garantizar y velar por los derechos de los demás. 

De ésto se deduce que los actos del mil itar han de ser
catalogados con más rigidez ya que, si aquellos son actos de gravedad - 

y molestia para la sociedad, éstos estarán sujetos y sancionados a reglas
y castigos más severos que los que rigen la conducto de los civiles. 

El Ejército subsiste y cumplesu encargo con el auxilio - 
de reglas especiales que, para su eficacia, garantizan el total cumpli- 

miento de sus misiones. 

En nuestra Carta Ulagna, existe espec7ficamente una se— 

rie de disposiciones legales que regulan indirectamente la conducta de

nuestras tropas, dejando de éste modo, muy lejana la posibilidad de - 
que el cuerpo armado, saliéndose de los preceptos elementales de la - 

disciplina militar provoque a los gobernados cualquier acto de moles— 
tia. Al respecto tenemos el art'ículo 129 Constitucional que dice: 

El Art'ículo 129 Constitucional nos dice que en tiempo de
paz, ninguna autoridad militar puede ejercer m6s funciones que las - - 
que tengan exacta conecci6n con la disciplina militar. Solamente ha- 

br6 Comandancias Militares fijas y permanentes en los castillos, forta- 

lezas y almacenes que dependan inmediatamente del Gobierno de la - 
Uni6n; o en los campamentos, cuarteles o dep6sitos que, fuera de las - 

poblaciones estableciere para la estaci6n de las tropas% 

Ya semalé algunos puntos de vista que b<Ssicamente hacen

necesaria la rinalidad de que los leyes castrenses sean aplicadas en - - 



en forma estricta; lo sePíalado anteriormente está exclusivamente con— 
templado en cuanto a los elementos que integran nuestro Instituto Arma
do. 

Ahora quisiera hacer mención de que también los ciuda - 
danos están obligados en cierta forma y en determinado tiempo a obser
var y acatar las disposiciones castrenses legalmente establecidas para - 
el caso. Un ejemplo lo tenemos en el art'Ículo 26 Constitucional : 

El Art'ículo 26 Constitucional nos dice que en tiempos de - 

paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular, con

tra la voluntad del cluePío, ni imponer prestación alguna. En tiempo - 

de guerra, los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos - 

y otras prestaciones, en los términos que establece la Ley Marcial
correspondiente". 

Este precepto Constitucional aparentemente consagra una- 

garant7a de seguridad jur«idica, dicho de otra forma, garantiza la posi- 

bilidad o el derecho de todo gobernado de impedir en tiempos de paz, - 

que cualquier miembro del Ejército se aloje en la casa particular de -- 
aquél, imponiendo prestaciones. Pero si tomamos en cuenta la trascen

dencia que puede llegar a tener la segunda parte del mismo precepto - 
constitucional, llegariamos a la siguiente conclusión - Que si surgie - 

re la " ibilidad de una guerra y se diere el caso del militar que exige
alojamiento, bagajes y alimentos en casa particular, definitivamente - 
el ciudadano tendria que acceder a la petición del militar, ya que és- 

te estario en su derecho de hacerlo y aquél en la obligación de acce— 
der; lógicamente, para tal efecto, el mismo' precepto constitucional - 

dice claramente que ésa situación estaria regulada por la Ley Marcial - 
vigente . 

Otro aspecto que podemos contemplar acerca de la aplica

ci¿ n estricta de las disposiciones legales de carácter militar son los ca- 
sos de emergencia que se presentan er las poblaciones de nuestro terri- 

torio, tal y como lo menciona la Fracci6n 111 del cirt7culo 12 de la ley
Orgónico del Ejército y Fuerza Aérea Mexiconos m
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El Articulo 12 de la ley Orgéinica del Ejército nos dice~ 
que el Ejército y Fuerza Aérea son Instituciones permanentes destino- - 
dos a : 

l. Auxi liar a la población civil y coope- - 
rar con sus autoridades en casos de nece
sidades públicas y prestarles ayuda en - 

obras sociales y en todas las que tien- - 
dan al progreso del país, conforme a - 

las órdenes que se dicten al respecto". 

De acuerdo a lo que menciona dicho precepto, la Institu
cí6n Armada est6 obligada a auxiliar a la población en casos de nece - 
sidades públicas. Un caso que podemos mencionar sobre éste punto es - 
la pasada emergencia que a consecuencia de la actividad de¡ volcéin - 
Chichonal", puso al Estado de Chiapas en grave peligro. Los elemen

tos de¡ Ejército cumplieron perfectamente al proporcionar ayuda a la - 
población afectado. 

Esta operación fué en provecho de la población, pero -- 
existen otros tipos de actividades que daMan grandemente a nuestra No
ci6n, como el el ir6fico y la siembra de estupefacientes; actividades
en las que nuestro Ejército estó haciendo todo lo posible por 'erradicar. 
En éste sentido también mencionará la imperiosa necesidad de que las - 
disposiciones se cumplan estrictamente. Al efecto sePíalaré los funda— 

mentos Jur'ídicos Constitucionales que dan pauta a la intervención de - 
nuestro Instituto Armado, en ésa labor. 

El Art'ículo 73 Constitucional en su fracción XVI nos di— 
ce que el Congreso tiene facultad para dictar Leyes sobre ..... y sa— 

lubridad general de la República : 

12 El Consejo de Salubridad General de- - 
pender6 directamente del Presidente de - 

la República, sin intervención de ningu

no Secretaria de Estado, y sus disposi- - 
ciones seréin obligatorias en el pa7s. 
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22 En caso de epidemias de carácter grave

o de peligro, invasi6n de enfermedades

ex6ticas en el PoTís, el Departamento - 

de Salubridad tendrá obligaci6n de dic- 

tar inmediatamente las medidas preven- 

tivas indispensables, a reserva de ser - 

después sancionadas por el Presidente de

la República. 

32 La Autoridad Sanitaria ser6 Ejecutivo

sus disposiciones serán obedecidas por

las Autoridades Administrativas de¡ - 
Pais. 

42 Las medidas que el Consejo haya puesto

en vigor en la Campana contra el Alco- 

hol ismo y la venta de substancias que - 
envenenan al individuo y degeneran la - 
especie humana, as7i como las adoptados
parci prevenir la cnntaminaci¿;n ambien- 
tal, seran después revisados por el Con- 

greso de la Uní¿;n, en los casos que le - 
competan". 

De acuerdo con el artrcuio citado, el Presidente de lo - 
República es la única persona que tiene la facultad de dictar 6rdenes - 
en cuanto a resolver los problemas que se suciten en el Pais, en lo que
se refiere a salubridad general de la República, invasi6n de enfermeda

des ex6ticas y epidemias graves. En lo que se refiere a las substancias
que envenenan al individuo, existe una campaPía permanente contra la
siembra y tráfico de estupefacientes, en la que el Ejército tiene una - 
T

importante y destacada labor e i ntervenci6n en coordinacf¿ n con la - - 
Procuraduria General de la República. Al respecto de ésta Compapla - 
Permanente, se trata de acabar con la siembra, sultivo o cosecha, ya - 

sea que los que lo hacen por si o por financiamiento de terceros, de - 
cannabis o mariguana y amapola. El C6digo Pena¡ Federof, establece - 

penas severísimas al que cultive, coseche, manufacture, fabrique, - - 
elabore prepare, acondicione, posea, transporte, venda compre, ad- - 
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quiera, enajene o trafique en cualquier forma, comercie o suministre

aún gratuitamente vegetales o substancias y psicotr6picos que defermi - 
ne el Código Sanitario de los Estados Unidos h& xicanos, pues todo és - 

te tipo de substancias enervantes y demás, degeneran la especie huma- 
no. 

Quién como la Insti tuci6n Armada, que se adentro hasta - 
el último rincón de nuestras abruptas sierras para acabar con la siembra
de las especies de plantas suceptibles de producir drogas que perjudi- - 
can grandemente al individuo y a nuestra sociedad. Al efecto sePlala - 

ré en forma breve lo que el Código Pena¡ establece en su tÍtulo séptimo
denominado " Delitos contra la salud". 

El Articulo 193 CPF. nos dice que, se considerarán estu- 

pefacientes y psicotr6picos, los que determinen el Código Sanitario de
los Estados Unidos Mexícanos, los convenios y tratados internacionales
que MéxTco haya celebrado o en lo futuro celebre y los que determi- - 
nen las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones vigentes en lo suce— 
sivo se expidan en los términos de la fracción XVI M articulo 73 de - 
la Constitución Política de los Estados Unidos NWxícanos" . 
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Al efecto veremos en forma breve las penalidades a que - 

se hacen acreedoras las personas que producen, trafican, cultivan, - - 

etc. las diferentes variedades de estupefacientes seNalados por el C6 -- 

digo Sanitario. 

El Articulo 194 CPF. nos dice que: Se impondrá pri- - 

si6n de dos a nueve a?íos y multa de un mi¡ a diez rnil pesos a quien
siembre cultive o coseche plantas de Cannabis o Mciriguana". 

El Articulo 195, nos dice que; se castigará con prisión - 

de seis meses a tres aPlos y multa hasta de cinco mil pesos al que no - - 
siendo odicto a la Cannabis o Mariguana, o a cualquiera de las subs- - 

tancias consideradas en las fracciones 11 y 111 del art'ículo 193 CPF, ad
quiera o posea alguno de éstas por una sola vez. en cantidad tal que -- 

esté destinada a su propio e inmediato consumo. Si el mismo sujeto - - 

además suministra gratuitamente a un tercero cualquiera de las substan- 

cias indicadas, para su propio e inmediato consumo, sera sancionado - 

con 2 a 6 aMos de prisión y multa de mil a diez mil pesos, siempre que
la conducta no se encuentre comprendida en la fracción IV del artícu - 
lo 198. 

El Articulo 198, en la fracción IV dice que, al que rea - 
ice actos de publicidad o propaganda, de provocación general, prose- 

litismo, instigación o inducción o auxilie a otra persona para que con- 

suma estupefacientes o psicotr6picos, cualquiera que fuere su naturale
za, o ejecute con ellos alguna de las conductas previstas en éste capir

tulo, será sancionado con prisión de tres a doce allos y multa de tres a
treinta mil pescis". 

Articulo 196. Cuando con motivo de su actividad los - - 
farmacéuticos, boticarios, droquistas, laboratoristas o personas relacio
nadas con la medicina en algunas de sus ranas, ejecuten alguno de los
actos serialados en la fracción 1 del art'ículo 198, con cualquiera de - 

las substancias consideradas como estupefacientes o psicotrópicos por - 
el artTiculo 193, las sanciones serán las siguientes-. 

Código Penal Federal. 
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Prisión de cinco aPíos tres meses a doce- 

aPíos y multa de cinco a cincuenta mil - 
pesos . 

Inhabilitación para el ejercicio de acti- 

vidades a que se refiere el párrafo ¡ ni-- 

cial por un plazo equivalente al de la - 
sanción corporal que se imponga. Este - 

plazo empezar6 a contar una vez que - 

haya cumplido la sanción privativo de - 
libertad . 

Suspensión definitiva de las actividades

del establecimiento utilizado para realí

zar cualquiera de los actos, si el respon

sable es el propietario. ArtTiculo 197,_ - 

al que importe o exporte ilegalmente - 

estupefacientes o psicotr6picos, se le írri
pondrá de siete a quince aMos de prision

y multa de cinco a cincuenta mil pesos, 
sin perjuicio de aplicarle, en su caso - 

las sanciones a las que se refieren las - 

fracciones 11 y 111 M art'ículo anterior. 
Las mismas sanciones se impondrán al - 

funcionario o empleado público aduanal
que permitiere la introducción o la sali- 

da del País, de cualquiera de tales subs

tancias, con violación de las prescrip--- 
ciones contenidas en el Código Sanita— 

rio de los Estados Unidos Mexicanos en - 
los convenios o tratados internaciona— 

les suscritos por Wxico o que en lo su— 
cesivo suscriba, en las leyes y disposí— 
ciones Sanitarias, o en cualquier otra - 

ley. Para los efectos de éste art'ículo - 

se entenderó por importación y exporta- 

ci¿n respectivamente, el transporte ma - 
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terial de estupefacientes de un Pais al
Territorio Nacional o de éste a otro - 
País". 

Articulo 198, dice que, fuera de los actos previstos en - 

los articulos anteriores: 

Se impondrá prisión de cinco aMos tres - 
meses a doce aPíos y multa de cinco a - 
cincuenta mil pesos al que siembre, cul

tive, coseche, manufacture, fabrique, - 

elabore, prepare, acondicione, almace

ne, posea, transporte, venda, compre, - 

adquiera, enajene, trafique en cual- - 

quier forma, comercie, suministre aún - 

gratuitamente o prescriba cualesquiera - 

de las substancias o vegetales considera
dos en la fracción del articulo 193, sin
satisfacer los requisitos fijados por las - 
normas a que se refiere el primer párra - 

Co del propio articulo. 

Se castigará con las mismos penas de la - 
fracción precedente al que aporte recur

sos económicos. o de otra especie, para

la ejecución de cualquiera de los deli— 
tos a los que se refiere éste capitulo. 

Se impondró prisión de tres a doce años

y multa de tres a treinta mil pesos, al - 
que realice ilicitamente alguna de las - 
conductas serialados en la fracción 1 de

éste precepto con cualquiera de las subs
tancias o vegetales considerados en la - 
fracción 11 del articulo l93". 

1 V . ( incluido e, el artículo 195). 
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V Se impondrá prisión de seis meses a ocho

años y multa de dos a veinte mil pesos, - 
al que ejecute ilicitamente cualesquiera

de los actos a que se refiere la fracción

1 de éste precepto empleando alguna de - 
las substancias o vegetales consideradog- 

en la fracción 111 del art«iculo 193. 

Si el propietario de un establecimiento - 

lo empleare para realizar cualquiera de
los actos delictivos sePíalados en éste ar

ticulo y sin perjuicio de la sancion que
deba aplíc¿ircele según el caso, se sus - 

penderán en definitiva los actividades - 
de¡ mencionado establecimiento. No - 

es delito la adquisición o posesión de - 
estupefacientes o psicotr6picos, por par

te de quien tenga el Mbito o la neces-í_- 

dad de consumirlos, siempre y cuando - 
sea en la cantidad estrictamente necesa
ría para su propio consun. o. En éste ca- 

so quedará suleto a las medidas de segu
ridad que señala el inciso tres M ar- - 

t'ículo 24 de éste Código". 

Articulo 199, los estupefacientes, psicotrópicos y subs- - 
tancias empleadas en la comisión de los delitos a que se refiere éste ca
pitulo, se pondrán a disposición de la Autoridad Sanitaria Federal, la- 

que procederá de acuerdo con las disposiciones o Leyes de la materia a
aprovechamiento licito o a su destrucción. Trat-5ndose de vehículos, - 
instrumentos y demós objetos relacionados con cualesquiera de los di- - 
versas modalidades de los delitos a que se refiere éste cap"ítulo, se es— 
fard a lo dispuesto por los articulos 40 y 41 ". 

Con todo lo expuesto anteriormente es de esperarse que - 
si la intervención M Instituto Armado es de tal trascendencia en una - 
actividad tan peligrosa como la de buscar y destruir sembrad'íos de ésas
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plantas suceptibles de producir drogas y la misión de acabar con los - 
mismos, es de esperarse que sus reglas de disciplina, deben aplicarse - 

en forma estricta, para impedir la corrupción de los ele- entos que in— 
tervienen en ésa tarea. 

Existen otros tipos de actividades, en donde se refleja - 

la garantía de paz que nuestro Ejército nos ofrece, como son los pro- - 

gramas de colaboración, con la Secretaria de Gobernación en las Cam

paPlas y Procesos Electorales. 

Al respecto el art«Ículo 205, de la ley Federal de Orga - 
nizaciones Politicas y Procesos Electorales, menciona lo siguiente - 

Art7culo 205, las Fuerzas Armadas y los Cuerpos de Segu
ridad Pública de la Federación, de los Estados y de los Municipios

del - 
ben prestar el auxilio que la Comisión Federal Electoral Y los demás or- 
ganismos y funcionarios electorales requieran, conforme a ésta ley, - 
para asegurar el orden y garantizar el Proceso ElectoraP. Esta es una- 

garantio plena de nuestros comicios, tanto locales como federales, se - 
llevan a cabo en forma pacifica, quedando atrás aquellas prácticas vi- 
ciosas, ¡ legales y violentas en que, durante las votaciones, se robaban
las urnas con lujo de violencia, ultrajando de éste modo nuestro siste— 
ma democrático. 

Por otro lado, el art«iculo 82, de la Ley ya citada, dis- - 
pone lo siguiente : 

Articulo 82, Facultades y Obligaciones de la Comisión - 
Federal Electoral. 

la CFE. tiene las siguientes atribuciones - 

Tener a sus órdenes directamente o por - 
medio de sus Organismos y Dependen- - 
cias la Fuerza Pública necesario para - 
garantizar en los términos de ésta ley - 
el Proceso Electoral". 
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Para Pinalizar, quisiera dejar en éstas breves lineas un - 

punto de vista muy personal : La disciplina del Ejército es vital para - 

el desempemo de sus funciones. Si hubiese la posibilidad de aplicar - 

cuando menos la mitad de la disciplina que tiene nuestra Instituci6n — 
Armada, a los demás organismos que componen nuestro gobierno, creo - 

sinceramente que no habria tanta corrupci6n y la posibilidad de una - 
mayor independencia econ6mica de nuestra Naci6n, serio pleno real¡ - 

dad. 
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A través del espacio y del tiempo se sucede una transfor- 
maci6n constante en el contenido de los Códigos Penales Ordinarios y - 
las leyes Castrenses adquieren una identidad permanente y propia a me
dida que se perfeccionan los medios de acción bélica. 

Esta bifurcación se origina porque los medios que nutren - 
a las dos legislaciones, son distintos entre si; el Derecho Penal Común
se elaboro con la concurrencia de dos elementos: El Filosófico y el - 
Hist6n co, de acuerdo a cada época. En cambio el Derecho Militar se

excluye de ésas dos corrientes porque es bien sabido que su objeto es - 

defender a la colectividad y principalmente al Estado, mediante la - - 

conservación de la disciplina dentro de] Instituto Armado, pues la base
M Derecho Castrense est6 en el principio de la defensa de¡ Estado, 

contra enemigos interiores y exteriores. 

Actualmente existe en todos los Paises un cauce legal

que conduce de la vida normal al estado de emergencia y viceversa. 
Este cause legal recibe diversos nombres como " Ley Marcial", ' Tey de
Estado de Sítío" o de " Orden Público", cuyo objeto es determinar y - 
regular ése tr6nsifo, ya sea mediante situaciones escalonadas o en for- 
ma radical. Es por ésto que se puede pasar de la vida normal a la emer

gencia sin salirse M Derecho. 

Al respecto el Profesor Octavio Véjar Vázquez nos dice - 
en su obra que : 

un Ejército en campaPía es la manifestación mós
fuerte de la soberanTía, manteniéndose a través del tiempo la regla de - 

T

que quien tiene el mando de las operaciones belicas, debe tener la po- 
testad de dictar el bando militar, como norma general, inmediata y - 

eficaz para conducir y ordenar la guerra. Consecuentemente el bando

militar es una disposición de car6cter general que se publica de acuer- 

do con los procedimientos establecidos en las ordenanzas marciales, y - 
que dicta el mando militar para hacer frente a una situación en que se
ha alterado el orden público a tan grave extremo que el sistema legisla
tivo ordinario, no seria completamente eFicaz para restablecerlo". - 
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El bando es disposición que comprende a militares y ci - 
viles, lo mismo en lo que se refiere a delitos y penas que en lo que co- 
rresponde a la jurisdicción de los tribunales militares para juzgarlos". - 
21) 

En lo que respecta a la última aFirmaci6n de¡ profesor -- 

Véjar, la Ley Militar se ubica territorio¡ mente en donde hago falta. 

Es común observar asimismo que en la vida de los Ejérci - 
tos de los países, los expediciones militares tienen diferentes aspectos - 
como por Ejemplo- Ejército de Invasión, de Protección, de Ocupaci6n
o sencillamente un Ejército de paso n enresidencia. 

Es interesante comparar éstas situaciones, pues est6n re— 

lacionadas con los atributos de Soberan«ía y Autoridad de un Estado con
la Soberanía y Autoridad de¡ propio Ejercito, pues se ha llegado a afir
mar que * ah'í, donde el Ejército se encuentra, se rige y mantiene por - 
sus propias leyes, dándoles un carácter de extraterrritorial ¡dad propio - 
y caracteristico de las leyes de Guerra. 

Al efecto el art'ículo 76 Constitucional en su fracción
111, nos dice que son facultades exclusivas del Senado : 

Ul. Autorizar al Presidente de la República
para que pueda permitir la salida de Tro
pos Nacionales fuera de los limites def -- 
Pais, el paso de Tropas Extranjeras por - 
el Territorio Nacional, y la estaci6n de
escuadras de otra potencia, por más de - 
un mes, en Aguas Mexicanos". 

Al efecto, puedo asegurar que existe una afinidad en la - 
Legislación Militar de cada Ejército, pues con lo expuesto por el ar- - 
ticulo anterior, no serio posible que se diera el caso de que se le per— 

21) VEJAR VAZQUEZ OCTAVIO.- Autonom'ía del Derecho Militar. 
Editorial Stylo.- hMxico D. F.- 
1948.- Páginas 40 y 41. 
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mitiera a Tropas Extranjeras el paso por nuestro Territorio, éstas se - - 
plegaran a las disposiciones que rigen a nuestro Ejército. Lógicarnente

que una cosa serio que ésas Tropas se rigierar, por sus propias leyes Cos
trenses y otra, el acuerdo a que estarían sujetas ésas Tropas , - éste acuer
do en ningún momento serio de tipo militar, sino cor, cor6cter diploma
tico. El caso ser'ía diferente si observamos lo que nuestra Carta Nkgrio
dispone en su articulo 129 : 

El Articulo 129, nos dice que, en tiempo de paz, nin9u

no autoridad militar puede ejercer más funciones que las que tengan -- 
exacta conección con la disciplina militar. Solamente habrá coman-- 

dancias militares fijas y permanentes en los castí ¡ los, fortalezas y alma
cenes que dependan inmediatamente del Gobierno de la Unión; o en
los campamentos, cuarteles o depósitos que fuera de las poblaciones
estableciere para la estación de las Tropas". 

Es palpable la aceptación, que sobre territorialidad de
leyes militares nos ofrece el citado precepto, pues en donde el E¡ ércí - 
to se encuentre, éste se rige por sus propias leyes. 

Por otro lado, se sostiene que no es admisible que el Ejér
cito que invade u ocupa un territorio vaya a subordinar su vida a las - 
leyes de los vencidos o de¡ Pais ocupado, sino que por su propio presti- 
gio y por su autoridad y mando, hace imponer su ley Nacional Militar
y, conforme a ella desenvolver las situaciones jur'ídicas de la campapía
de ocupación o invasión. 

Para finalizar, haré menci0n de una de las observacio- - 
nes que el profesor Véjar hace a la legislación militar. Opino en for- 
ma personal que, la aseveración de¡ profesor Véjar, es de gran impor— 
tancia y debe de tomarse en cuenta. Al respecto el profesor dice : 

Existen graves deficiencias en nuestro Código de Jus— 
ticia Militar. Entre ellas las más sencibles son - 

La falta de una Ley Marcial como la denomina el artícu- 
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lo 26 ConstitucionciP. ( 22) 

Efectivamente, tal como lo sePiala el profesor Vélar, no - 

existe una informaci6n completa que haga posible decir que para tal - 
caso se publicará o dictará ley Morcial, pues la Legislaci6n Militar - 

carece de ella. 

En forma personal opino que es necesario que en la Legis
laci6n Castrense exista una Ley Marcial o en su caso un bando milita—r- 
que sirva de modelo para hacer frente a las situaciones en que se alte - 
ra gravemente el orden público, ya que es menester de las autoridades - 
competentes, evitar que personas sin escrupulos aprovechen las situa- - 
ciones graves en que se llegue a encontrar determinada poblaci6n, co- 
mo el pasado problema de¡ volcán " Chichonal " en el Estado de Chia- - 

pos. 

Creo en lo personal que una disposíci6n de éste tipo en - 
ningún momento afecta los principios más elementales de nuestro Dere- 
cho, más sin en cambio beneficia grandemente a la poblaci6n; actuan- 
do con mano dura contra aves de rapiPía y corruptos. 

22) VEJAR VAZQUEZ OCTAVIO.- Op. Cit.- P69ina 106. 
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CAPITULO 111

EL CONTRATO DE ENGANCHE EN EL
EJERCITO MEXICANO

a) Para Personal de Armas. 

b) Para Personal de los - 

Servicios. 

c) Para Auxiliares. 



En el sig,, Ie,) te punto trataré de explir-or en q, e forma se
lleva o cabo el eclufanuento para los elernentos qL,E. dese,:In servir er - 
el aci¡ vo de nuestro Instituto; cuales son las bases de tipo juridico y -- 
las condiciones en que se Ieva a cabo dicho recllu arriieri o. 

La Administraci6n Militar, tiene diversos medios de ad- 
quir, r los recursos en especie que necesita el Ejército, asi como pcira
estipular la ejecuc, 6n, de obras y ser -vicios. 

Respecto al humano, la LOEFA M nos dice en su articulo

106 que - 

Artículo 106- El reclutamiento del personal de Tropc

de¡ Ejército y Fuerza Aérea, se llevar6 a cabo - 

Por Conscripci6n, de conformidad con - 
lo establecido en la Ley del Ser -vicio -- 
Militar Nlacional. 

Por Enganche Voluntario, seleccIonan - 

do a los individuos que lo soliciten, b<Y- 
o las condiciones esitpuladas en los - - 
Contratos de Enganche correspondien- - 

tes, los que tendr6n una duraci6n de 3 - 
apio? . 

Al respecto quisiera mencioncir primeramente la defini- - 
ci¿ n de Enganche, para que quede claro lo que en el presente punto
trato de exponer. 

ASe entiende por " Enganche", el acto por virtud del cual
a ¡ ante - un individuo cortrae compromiso de sentar plaza de sold do

medi
cierta cantidad de dinero". 

El " Enganche" de in lividuos que espontóneamente son - 

atraídos por el dinero que les ofre-. e el Estado y se alistan en el Ejérci- 
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to, significa un medio de nutrir las filas del mísrno" . ( 23' 

Oaro efectos del presente trabaio, t<)rn¿ la divisi6n de - — 

clases de servicio que la ey Org6rico W Ejército los do Y la cual - 
más adelante citar. Adjunto una copia del contrato Filiaciór, que uti- 

liza la S D. N., para el reclutamiento del personal. 

Dicha Ley Org6nica, n<ps da la composición de¡ Ejército, 

en la forma siguiente - 

Art7culo 26 LOEFAM, el Ejército se compone de unida- 

des organizadas, equipadas y adiestradas, para las operaciones milila— 

res terrestres y está constitu'ído por armas y servicios". 

Articulo 27 LOEFAM, las armas son los componentes del
Ejército, cuy9 misi6n principal es el combate, el que tendrá para ca— 

da una de ellas la forma particular impuesta fundamentalmente por el - 

tipo de armamento de que esten dotados, y por la forma preponderanue- 
de desplazarse. Estan constituidas por : 

1.- Infanter'ía

11.- Cabal ler'ía

111.- Artilleria

IV.- Ingenieros

V.- Blindada. 

Art7culo 28, las armas del Ejército se organízari5n en uní

dn,! es, las que sé- clasifican en grandes y pequeñas unidades. Las Pe— 

que,3as Unidades se constituyen con mando y ¿ irganos de mando, elemen
tos o unidades de una sola arma o servicio y de los servicios, que le --- 
sear, necesarios según proceda. Las pequePías unidades, son escuadras, 

oelotones, secciones, compaPlias, escuadrones o balerias, botallones y
regimientos. las Grandes Unidades se constituyen con mando, éírganos

23) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO Editorial Gesta.- Madríd, - 

DE LA GUERRA.- EspaP5a.- 1958.- P¿ gina 460- 

V- 4. 
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de mando, unidades de dos o m6s armas y de los servicios que se re- - 
quieran. 

Las Grandes Unidades son: brigadas, divisiones y cuer— 
pos de Ejército. El mando de las unidades de las armas de ipo bota- - 

116n o regimiento de escuadrón y grupo aereo y el de las unidades en - 
que stos se subdividen ser6 ejercido por los militares de arma. A los - 

militares de servicio corresponde el mando de los unidades que formen - 

parte de los servicios M Ejército y Fuerza Aérea y, quedar6n subordi- 
nados al mando directo de¡ comandante de la unidad o dependencia a - 
la cual hayan sido asignados organicamente o en refuerzo. 

Articulo 29, los servicios del Ejército, tienen la misión, 

composición y funciones que les señola la parte correspondiente del - 
capitulo V de¡ presente fltulo". 

Articulo 40. Dice que los servicios son componentes del

Ejército y Fuerza Aérea, que tienen como misión principal satisfacer
las necesidades de vida y las operaciones de éstas Fuerzas Armadas, 
por medio del apoyo administrativo y loJístico, formando unidades, or- 

gan7zadas, equipadas y adiestrados para el desarrollo de éstas activida- 
des. Los servicios quedan constituidos por Organos de Dirección y Ot- 
ganos de Ejecución. 

son

Art7culo 41. los servicios de¡ Ejército y Fuerza Aérea -- 

1.- INGENIEROS

11.- CARTOGRAFICO

111.- TRANSMISIGNES

IV.- MATERIALES DE
GUERRA

V .- TRA NS PORTES

VI.- AD Mi NISTRA C ION
E INTENDENCIA
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XII.- DEL MATERIAL AEREO. 

El Presidente de la República creará otros servicios cuan- 

do lo exijan las necesidades% 

Con la cita de éstos articulos creo que queda redondeado

el concepto que trato de plasmar en el presente punto, acerca del re— 
clutamiento W personal que compone nuestra Institución Armada, osi- 

como sus armas y diferentes servicios, no debiendo pasar por alto el de
seo y la vocación que se tenga para causar alta en una de sus armas o - 
en cualquiera de sus servicios. 

Ahora si, para complem~ ar la idea de la división de -- 

servicios que existen en el Ejército, cí tore el art7culo 97 de la - - - 

LOEFAM, que a la letra dice: 

Art7oculo 97. Los Militares en el Ejercito y Fuerza Aérea
serán de las clases siguientes: 

1.- DE ARMA

11.- DE SERVICIO

111.- AUXILIARES

ArtTiculo 98. Son Militares de Arma, los que tecnicomen

te se educan para el mando, adiestramiento y conducción de las unida- 
des combatientes, su carrera es profesional y permanente". 

Art'ículo 434 en su fracción VD nos dice que se entiende - 
por Servicio de Armas, el que para su ejecución reclama el empleo de
ellos de cualquier naturaleza que sean con arreglo a las disposiciones - 
de la ordenanza o leyes que la substituyan, aún cuando el que desem— 
pePíe ése servicio no las tenga o no deba tenerlas durante la fracc( ón". 
CiW

NOTA: Aunque el Art'¡cuIo mencionado dice o— 
riginalmente fracción, la palabra ade— 
cuada es facci6r, es decir, está indican
do, el momento en que el militar está - 

desempePsande un servicio especTífico". 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL

MZ1a1,
111` 

MATRICULA

CONTRATO DE ENGANCHE VOLUNTARIO que celebrcri por una parte la SECRETARIA DE LA DEFENSA NA 
CIONAL reP, esentada por . 1 C y por
Jefe de l), pendenCia o Comandante de Corporacién) 

otra el C. -- - — cuya filiación
a~ e al reverso y quiert satisface Ii, s requisitos establecidos para nusar alta mel Ejército 0 Fuem Aérea Mexicana) 

wmo de conformidad
grado, ama, servicio 0 especialidad) 

ecti las siguientes: 
C L U S

EL INTERESADO SE OBLIGA A: 
1.— C— pli, cinn estriero, dedicación y empeAD. lis de~ que su situación en el activo le impone, de acuerdo

con ¡ as LZes y Reglamentos Militares. 
2 bse— t BUENA CONDUCIA tanto CIV' l- como MILITAR
3 . Prestar — servicios en el Activo como sig e. 

ab1: os Smo10dnaadjc! s de las Amas y los Szrvicios, pGr un mínimo de tres años. El pe 1 uxiliar. por un mínimo de un año. 

4.— No solicitar su separaclón de¡ activo, cuando exista un estado de emergencia naciGnal, 

EL WTERESADO, TIENE DERECHO A: 

1.— Percibir los habems y de~ enriglumentos que para los de su clase estipule el Presupuesto de Egrescis e. igr. 
2.— Que se le ministre el — statirio y equipo reglarneritarlo. 
3.— Los beref-,.cios y PTeltaCiOneS que sefi: lan pan los de su clase las leyes de- Ascensos y Reccmpensas del

Ejémito y Fuena Aérea Nacic.nales, Seguridad Social pa.ra la, Fuerzas Amadas y Retiros y Pewiones Milita;". 
4.— Los Szldrdos dz las Armas y los Servicios, podrán mengancharse si as¡ lo dse..., huta por deis 1. psos de

tres años, stempre que la Secretacla de la Def~ Nacional estime útilEs sus servicios. 
5.— El perserial auxiliar podrá pemanecer en el activo, siempre que se considecen útiles y nec,esarios sus servi- 

elos. 

SIERAN » 4OTrVO DE TERMINACION DEL PRESENTE CONTRATO: 

4)— Qui la, dec— Into, que se presenten o los dato; de filiacit5n que se proporcionen resulten fals o alterados. 
b) --- Que el interesado tenga p,.< 1s pel dientes conlas Autoridades de¡ Fueen Común o Federal. 
c),— Que los resultados de las reacciones sercluéticticas sean positivos y los del tórax o psicológico anomales
d)— Tr` tándose de militares auxillares, cuando no se consideren necesartos sus servicios. 
Enteriido de su contenido. el interesado protesta cumplir en todas su partes el presente Contrato y tima de con- 

tomidad
de de

POR LA- IR.LAL DE—LA DEF - N—AL- -- INTERESADO

TESTIGO TESTIGO

CERTIFICO: -- Que con esta fecha me fue presentado ti individuo que expre, a el presente CONTRATO as[ co- 
mo la deicurnerituió. correspondiente

a de de

EL REPRESENTANTE DE LA S. H. y C. P. 
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Articulo 99. Son Militares de Servicio, los que tecnico

mente se educan para el mando, adiestramiento y conducción de las -- 
Unidades de Servicio, y para el desempemo exclusivo de las activida— 
des técnicas y profesionales que corresponda llevar a cabo el servicio - 
al que pertenezcan, su carrera es profesional y permanente". 

Articulo 100. Son Wilitares Auxiliares, los que desem-- 

pelían actividades transitorias y exclusivamente en los servicios del - - 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. Es facultad de¡ alto mando nom-- 

brar a los Wilitares Auxiliares con las jerarqJías que fijen las leyes o - 
reglamentos respectivos". 

Para redondear los anteriores conceptos, e n lo referente - 
al personal que se gradúa en las Escuelas Militares, el Art'ículo 434 - 

en su fracción Vil nos dice que éste se rige, para el servicio que pros

tan al Ejército por otro tipo de convenio o contrato, cuya base le- - 
gal se encuentra en el articulo 110 de la LOEFAM, que a la letra dice: 

Articulo 110. El personal Civil o Militar que sea admít;- 

do para efectuar cursos de formación de las armas y servicios en los - - 
planteles de educación militar, deberá firmar contrato o convenio, en - 

el que se establezca que queda obligado a servir al Ejército o Fuerza - 

Aérea como m'ínimo, un tiempo doble al que haya durado el curso co— 
rrespondiente. 

Los miembros de¡ Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, - - 
que sean designados o autorizados o a su solicitud, para efectuar cur— 

sos de especial izací6n, perfeccionamiento, post- graduados, superiores

y otros en el País, además de¡ tiempo o que ya estan obligados por dís- 
T * 

posición legal o por compromiso suscrito, servirán ur- a? íc adicional por
cada amo o fracción que duren en ésa situación; en el caso de que lo, - 
cursos se realizen en el ex' ranjero y a su (. osta, ése tiempo aclícioncil - 
se duplica, 6; y si las erogaciones que causen sus gastos son a cargo del
erario nacional, el tiempo adicional de servicios se ' tiplicará". 

Por otro lado, \, enos que hay militares que no efectuar - 
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cursos de forciaci6n en las Escuelas Militares, por no existir éstos; pa— 

ra el efecto tenemos el artiCulo 109 de la multicitado Ley Orgánica
que dice: 

Art'iculo 109. los efectivos M Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos, estarán en relaci0n cor. las necesidades y recursos de¡ - - 
Pais. Los cuadros de Jefes, OFiciales y Slorgentos, M Ejército y Fuer— 
za Aérea Mexicanos, se integran cor el personal graduado en las Escue
las Militares de ac jerdo con el plan general de educcici6n militar, ex"- 
cepto en los casos expresamente sei9alados en los articulos 112 y 113". 

Artículo 112. El personal de Tropa Especia! ista, perle— 

neciente a los servicios del Ejército y Fuerzo Aérec- Mexicanos que in- 
cluye a los C6reros y Artesanos, pertenece a la clase de Wilitares Au- 
xiliares, que se reclutar6 por el sistema voluntario y su tierripc, de en— 
ganche estará limitado al que la Secretaria de la Defensa Nacional e!> - 

time necesario. La jerarqu'ía máxima que puede alcanzar éste personal

será la de sargento primero dentro de sus especialídade?. 

Artículo 113. El personal profesional técnico, que requie

re el activo de los servicios de¡ Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos dt-- 
cuyas especialidades no existan Escur-las o Cursos Militares de forma- - 
ciOn, podrá proceder. 

1.- De los Wilitares pertenecientes a los ar- 

mas y servicios que -lo soliciten y que - 
acrediten con ffitulo profesional diploma

o certificado, los conocimientos respec- 
tivos. Estos militares cubrirán las va- - 

cantes existentes cor la jerorquia que - 
ostenten, o cuando deban tener una su - 

perior, de acuerdo con la presente ley, 
con ésto último jerarquia. En todos los

casos, los militares tendron preferencia
para ocupar las plazas de que se trato - 

y, 
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11.- Reclutando de los egresados de las Escue

las y Universidades Civiles, que acredt-- 
ten con T«ítulo Profesional, Diplornc o - 

Y - Certificado, los conocimientos respec— 
tivos. CausarCn alta en los servicios -- 

con el carácter de Militares Auxiliares - 

con la jerarqu'ía inicial que para SL es— 

pezialidad establece ésta Ley y debe— 
rán efectuar el curso de capacitación - 

militar cnrrespond ¡ente ". 

Para concluir el preserte punto haré mención nuevamen- 
te de que el Instituto Arrrado de nuestro país, se rige exclusivamente
por sus propias leyes, no dejando atrás el ca, 6cter laboral y social - 
que represento el mecanismo de reclutamiento que tiene nuestro Ejérci- 
to, pues la Carta Magna también da amplia facultad al Instituto Armo - 
do de regirse por sus leyes en ése aspecto - 

Articulo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo - 
digno y socialmente Gtil; al efecto se promoverán la creación de em- 
pleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley. 

El Congreso de la Unión, sin coiúravenir a las bases si- - 
guientes, deberéi expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

Apartado B.- Entre los Poderes de la Unión, el Go- - 
bierno del Distrito Federal y sus Traba— 
adores: 

X 111.- Los Militares, Marinos y miembros de
los cuerpos de Seguridad Póblico, asi
corno el personal de Servicio Exterior

se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros - 
en el activo M Ejércit_-,, Fuerze Aérea

M_ 



y Armada, las prestaciones a que se re - 
fiere el inciso F) de la fracción XI de — 

ésfe apartado, en férminos similares y a
través del organismo encargado de la se
guridad social de los componentes de
dichas Instituciones". 

Esto, desde luego, nos da una clara idea de que los as- - 
pectos legales en lo que se refiere a cuestión laboral y seguridad social

T

que especificamente seMala el contrato de enganche en su fracci6n 1. 1 - 
inciso 3 para los miembros de nuestras fuerzas armadas, se cubre plena

mente por un lado con las órdenes expresas de los diferentes mandato — 
rios que nos han gobernado y se han preocupado en ése aspecto y, por - 
el otro lado, el cumplimiento pleno en lo que al renglón se refiere, -- 
por las altas autoridades castrenses. 
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CAPITULO IV

PRINCIPALES DELITOS QUE CONTEMPLA EL CODIGU DE JUS- 
TICIA MILITAR, LAS LEYES Y REGLAMENTOS MILITARES Y LOS

ORGANOS ENCARGADOS DE APLICARLAS

a) Los Delitos y las Faltas. 

b) El Supremn Tribunal Militar. 

c) Los Consejos de Honor. 

d) Los Cnnseins de Guerra 0rdínari<:is. 

e) Los Consejos de Guerra Extraordinarios. 

f) Los Juzgados Militares. 



En el siguiente punto haré mención en forma concreta de

las principales leyes y reglamentos militares que regulan la vida de - 
nuestro Instituto Armado y cuales son los organismos que se encargan de
la vigilancia y observancia de las mismas, tomando en cuenta y cen- - 
trándome principalmente en el aspecto penal, consideréindo que en es - 

te renglón es donde se encuentra el nervio vital que equilibra la vida - 
de nuestro Ejército. 

Quiero hacer la aclaración que en el inciso a) del pre- - 
sente capitulo, no entraré en detalles doctrinarios de lo que significa - 

la palabra delito, pues como sabemos, en el orden común ( Fuero Co— 
m6n) delifío significa genéricamente el acto u omisión que sancionan - 
las leyes penales. Por lo tanto, me concretaré a dejar plasmado en és- 
te estudio los tipos de delito militar y la acepción que M mismo da - 
el Código de Justicia Militar. Al respecto citaré la definición que de
delito militar da el Código Militar Esparíol : 

Articulo 171. Son delitos o faltas militares, las accio- - 

nes u omisiones penadas en ésta ley. Son también delitos o faltas mil; - 
tares, los comprendidos en los bandos que dicten los Generales en Jefe
de Ejército en campaPía y los Gobernadores de Plaza Sitiado o Bloquea
da

Considero que con ésta definición queda bastante claro, - 
e¡ significado de Delito Militar aunque, claro, no es la definición de
nuestros legisladores. 

Citaré en ésta pequePía nota introductoria, cuales son - - 

los princiaples dellítos que contempla el Código de Justicia Militar, 
a saber : 

Delitos contra la seguridad interior y exterior de la No— 
ci¿>n, delitos contra la existencia y la seguridad del Ejército, delitos
contra la jerarquia y la autoridad, delitos cometidos en ejercicio de
las funciones militorf-,s, o con motivo de ellas, delitos contra el deber - 

y decoro militares y delitos cometidos en la administracion de la justi - 
cia o con motivo de ella. 
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Aunque no existe espec'if i ca mente una definición concre

ta de delito militar, tratará de plasmar claramente en el presente estu
dio una idea clara de lo que es delito militar, tomando como base eF- 
art'Ículo 99 del Código de Justicia Militar, que en lo referente a del¡ - 
to dice lo siguiente : 

Art'Ículo 99, todo delito de! orden militar produce respon

sabilidad criminal, ésto es, sujeto a una pena al que comete, aunque - 

solo haya obrado con imprudencia y no con daFíada intención". 

Desde luego, tal art7culo únicamente nos da una idea de
que los delitos de¡ orden militar producen responsabilidad criminal. - 

Por otro lado, el artículo 435, del mismo Código nos dice lo siguiente: 

Art7r_ulo 435, la facultad de declarar que un hecho es o- 

no delito M fuero de guerra, corresponde exclusivamente a los tribu— 

nales militares. A ellos toca también declarar la inocencia o culpabi— 

lidad de las personas y aplicar las penas que las leyes sePialen". 

Al respecto de la carencia de una definición concreta y - 
doctrinario de delito militar, el profesor Ricardo Calderón, nos dice - 

lo siguiente : 

Los Autores M Código de Justicia Militar, con una ha- 

bilidad marcadísima, han evitado todo concepto derinidor y han utili— 
zado el sefialamiento de la esencia de¡ delito militar y el sistema de - 
relación para dejar indicados cuales son los delitos mílitares". ( 24) 

Para esclarecer un poco m6s la aseveración del Profesor - 

Calderón, citaré la parte final del artTiculo 13 constitucional que dice, 

Art'Ículo 13 ... subsiste el fuero de guerra para los delí - 

tos y faltas contra la disciplina militar; . . ." 

24) CALDERON SERRANO RICARDO.- Op. Cit. - P69ina 64. 
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Para tal efecto es menester plasmar en éste punto lo que - 
el C6digo de Justicia Militar vigente nos dice en su articulo 57 : 

Articulo 57. Son delitos contra la disciplina militar : 

1.- Los espec'iFicados en el libro segundo - 

de éste C6digo; 

11.- Los de¡ orden común o federal cuando en

su comisión haya concurrido cualquiera - 

de las circunstancias que en seguida se - 

expresan : 

a) Que fueren cometidos por militares en - 

los momentos de estar en servicio o cori—- 

motivo de actos del mismo; 

o Que fueren cometidos por militares en - 

un buque de guerra o en el edificio o - 

punto militar u ocupado militarmente, - 

siempre que, como consecuencia, se - - 

produzca tumulto o desorden en la tropa
que se encuentre en el sitio donde el - 

delito se haya cometido o se interrumpo

o perjudique el servicío militar; 

c) Que fueren cometidos por militares en - 

territorio declarado en estado de sitio o

en lugar sujeto a la Ley Marcial, con— 

forme a las reglas del derecho de la

guerra; 

e) Que el delito fuere cometido por mili— 

tares en conexión con otro de aquellos - 

a que se refiere la fracción 1. 

Cuando en los casos de la fracción 11, concurran milita - 
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res y civiles, los primeros serán juzgados por la justicia militar. 

Los delitos M orden común que exijan querella necesa— 
ria para su averiguación y castigo no serán de la competencia de los - 
tribunales militares, sino en los casos previstos en los incisos c) y e), - de la fracción lV'. 
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En la opinión de Manzini, citaré las partes en que se - - 

compone el delito y como tal el delito militar que igualmente se com— 
pone de los mismos elementos, los cuales son : 

a) Sujeto activo. Este debe ser militar o - 

persona sujeta a la Ley Militar. 

b) Objeto especifico. Este se significa y - 
represento por objetividad juridica del - 

delito dentro de la consideración legal - 

que se quiere proleger y cuya profec- - 
cíón se logra mediante la incriminación

del hecho y la conminación de la pena. 

C) Elemento material. Es la acción u orni- 

sión del sujeto, considerado causa direc
ta del da?ío o peligro prevenido por

lal- 

ley. Es la manífestacif6n tangible que - 
en la vida real ha alcanzado el delito. - 
Es el fenómeno fisico de su actividad. 

d) Elemento ps', quico. Este elemento ver - 

dadero motivo moral de impulsión y re - 
lieve interno del delito, se ofrece gene
ralmente por dolo o voluntariedad mal-7i"- 
ciosa de producir aquél o, ya en el con

cepto menos corriente o frecuente de la
culpa, aún cuando elemento escencial

del delito castrense, no es el de mayor - 

atención desde un punto de vista pr6cf;- 

co legal y hasta judicial, muchas ve- - 

ces en la ley de guerra, la objetividad - 

destaca sobre la voluntariedad conque - 

el agente lo haya realizado y es bastan
te frecuente en los textos positivos lega
les prevenír una responsabilidad objetf_- 

va y fijar una responsabilidad pena¡ po- 
ro ella. 
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e Sonci6n Penal. En la caracterizaci6n

M delito es el elemento sePíalado a - 

raiz de su descripción para la represi6n 

M mismo. Es la pena que con defermi- 

nación concreto y legal, complemento - 

el concepto M delito y conmina el cas
tigo del culpable". 

Quiero hacer la aclaración de que des- 

de luego, ésta clasificación es pobre ci- 

comparación de los nuevos estudios que

sobre la materia se han realizado; única

mente, estoy citando lo anterior para - 
que se entiendo que genéricamente el - 

significado de delito es el mismo, tanto

en lo civil como en lo militar, única- - 
mente el bien tutelado es lo que cambia
en pequePia proporción, pues dentro del

Instituto Armado, el bien tutelado es - 
la disciplina de¡ mismo. 

Con éstas pequePías y breves notas intro- 
ductorias, pasemos a ver lo relacionado

a la falta. 

La Falta Militar, está considerada como

el primer escalón de la materia pena¡ - 

militar. Especifica claramente el profe

sor Calderón que : 

Por ella puede considerarse que comienza a tener

cuerpo todo lo concerniente a criminoloja militar y desde ella se pro- 
yectan los lineamentos que ganando gravedad llegan a significar el

concepto de delito castrense". ( 25) 

25) CALDERON SERRANO RICARDO.- Op. Cit.- P6gina 397. 
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La Falta Militar la podriamos considerar corno una último

mani festac i6n de lo ilicíte penal militar, ésto no quiere dec7,r que seo - 

menos importante por la escasa gravedad que tiene en comparaci6n con

el delito, pero si le debemos dar la mismo importancia que aquellos. - 
El delito ataca la base de la vida del Ejército, pero la falta afecto al - 
orden general del mismo, dicho en otros palabras a su sociego y tran- - 
quilidad internos. 

Las faltas en si son actos que no determinan mayor alar- 

ma, pero que enrarecen el ambiente en términos que

si- 
no se les- sancio

na, acaban por trastornar el servicio impidiendo su rendimiento útil. 

Por otro lado, si la falta militar la comparamos con la - 
falta de la vida civil, llegariamos a la conclusión de que, es necesa— 

rio que se pongan correctivos a la cometida dentro de¡ servicio de las - 
armas, ya que si en la vida común que son indiferentes no merecen co- 
rrección alguna, en la vida militar han de ser reprimidos en¿ rqicamen- 

te para mantener intacta la disciplina que es común y necesaria para
cualquier fuerza armada. 

Una definición de falta militar nos la ofrece el profesor- 

Calder6n : 

Son Faltas Militares, las acciones u omisiones volun - 

tarías que atacan levemente a los deberes castrenses y son reprimidas - 
por medio de correctivos, judicial y gubernamental mente". ( 26) 

Para que se fije con m6s presici6n el concepto y a la vez
dar una idea del porque son castigadas las faltas militares, citaré la -- 

definición que de deber y disciplina, nos da el reglamento general de - 

deberes militares : 

Se entiende por deber, el conjunto de las obligaciones

que a un militar impone su situación dentro M Ejército. La subordina

26) CALDERON SERRANO RICARDO.- Op. Cit.- P69ina 399. 
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ci6n, la obediencia, el valor, la audacia, la lealtad, el desinterés, - 

la abnegaciéin etc., son diversos aspectos bajo los cuales se presenta - 

de ordinario. 

El cumplimiento M deber, es a menudo áspero y dilcil- 

y no pocas veces exigen penosos sacriricios; pero es el único camino
asequible para el militar que tiene conciencia de su dignidad y de la
importancia de la misi6n que la Patria le ha conferido. Cumplirlo con

tibieza, por f6rmula, es cosa que pugna con el verdadero espiritu de - 
la profesi6n. 

El Militar, debe encontrar en su propio honor el estimu— 
lo necesario para cumplirlo con exceso. La disciplina, es la norma a - 

que los militares deben sujetar su conducta; tiene como base la obedien

cia, y un alto concepto del honor, de la justicia y de la moral, y por - 

objeto, el fiel y exacto cumplimiento de los deberes que prescriben las
leyes y reglamentos militares. 

El servicio de las armas exige que el militar lleve el cum
plimiento del deber hasta el sacrificio, que antepongo al interés per -- 
sana¡ la soberania de la Naci6n, la lealtad a las Instituciones y el ho- 
nor de] Ejércíto". 



Articulo 12. El interés de¡ servicio exige que la disci - 

plina sea firme, pero al mismo tiempo razonada, todo rigor ¡ necesario, 

todo castigo no determinado por las leyes o reglamentos que sea sucep- 
tible de producir un sentimiento contrario al del cumplimiento del de— 
ber toda palabra, todo acto, todo ademán ofensivo, asf como las ex¡-- 
gencias que sobrepasen las necesidades o conveniencias de] servicio y- 
en general, todo lo que constituya una extralimitaci n por parte del - 
superior, hacia sus subalternos, están estrictamente prohibidos y serón - 

severamente castigado?. 

I_n expuesto anteriormente es porte de la esencia de la - 
Ívida del militar, bajo ésa bandera, vive y se desarrolla nuestro Institu- 

to Armac1,,. 

Por In que al 0;cligó de Justicia Militar se refiere, éste - 
nos da en su articuin 104 una referencia para corregir las faltas: 

Articuln 104. Las infraccínnes que solamente constitu- 

yan faltas, serán castigadas de acuerdo con In que prevenga la ni—de- - 
nanza n leyes que la substituyan". 

Para tal efecto y como ya lo mencioné al principio, el - 
reglamento general de deberes militares se encargo de observar lo refe- 
rente a los correctivos disciplinarios que sean necesarios para castigar- 

las faltas militares. 

Articulo 47. RGDM todo el que infrinja un precepto - - 

reglamentario, se hará acreedor a una sanci6n disciplinaria de acuerdo
con su jerarquia, en el Ejército o la magnitud de su falta. Sí ésta - - 

constituye un delito quedará sujeto al proceso correspondiente, de ci- - 

cuerdo con el C—IM. la superioridad tiene, entre otras caracteriísticas, 

la facultad de corregir, y por lo tanto el que la ejerce jerarquica o de
cargo, tendrá derecho a imponer correctivos disciplinarios". 

Articulo 48. Se entiende por correctivos disciplina- 

rins, los sanciones que se impnne a los militares por infracciones que
no crinstituyen un delito". 
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Art'ículo 49. Los correctivos disciplinarios son : 

I.- Amonestaci6n

11.- Arresto y, 
111.- Cambio de Cuerpo o Dependencia. 

Queda estrictamente prohibida la represión, que por ser - 

afrentosa y degradante, es contraria a la dignidad militar". 

Pora concluir el * Presente punto, únicamente dire que pa- 

ra el buen sostenimiento de la disciplina M Ejército y para asegurar - 
un orden eficiente en sus filas, la aplicación de los correctivos disci— 
plinarios que repriman toda falta militar han de aplicarse rigurosamen— 
te, pues el buen nombre M Ejército se encuentra tan ligado al presti - 
gio y corrección de los elementos que lo integran, que considero de - 
m6s importancia exigir en términos mas rigurosos la honestidad pública - 
y la disciplina a quienes ostentan puestos y grados superiores que aque- 
llos otros que modestamente solo cubren puestos limitados y subalternos

A continuación haré una breve exposición de que es y - 
como funciona un consejo de honor - 

Según el reglamenta para la Organizaci6n y Funciona- - 
miento de los Consejos de Honor en el Ejército y la Armada, en su ca- 
pitulo [ denominado " Objeto y Constitución, nos sef5cla en su primer - 
articulo que : 

Articulo 1. El Consejo de Honor tiene por objeto juzgar
a los Oficiales y Tropa que cometan faltas a la moral, a la dignidad - 

y al prestigio del Ejército y Armada; dictaminar sobre los castigos co- 
i

rreccionales que deban imponerse y consignar a la superioridad, los ca

sos que correspondan, asimismo acordar las notas de conceptos que ha - 

yan de ponerse en la hoja de servicio de los Oficiales y memoria¡ de - 
servicios de los individuos de Tropa". 

El Art'ículo 35 de la Ley de Disciplina del Ejército, nos - 
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o destitu7clo de su empleo en el Ejérci— 
to, de conformidad con la Ley Penal - 
Militar% 

Articulo 7. La suspensión y la destitución, serán impues
tas si procede, por el tribunal competente, al militar que sea consigna
do por el Consejo de Honor. La situación del sentenciado en uno u o - 
tro caso, será la que fije la Ley Pena¡ Militar". 

Artículo 22. El Consejo de Honor se constituirá en cada
cuerpo, unidad, establecimiento y dependencia en la forma siguiente : 

Con 5 miembros de los batallones, regi- 

mientos de caballería y de artilleria, — 
aeron6utica, departamentos y dependen
cias de la Secretar'Ía de Guerra. 

11.- Con tres miembros en las unidades nava
les, establecimientos y dependencias -- 
M Ejército y la Armada, Jefaturas de - 

Guarnición y Comandos superiores ( bri - 
gadas, divisiones, Jefaturas de Opera— 
cíones, Grupos, Divisiones de Buques, - 

Escuadrillas y Comandancias generales - 
de Marína). 

te : 
El funcionamiento de los Consejos de Honor es el siguien

Art'Ículo 9. El dio siguiente a la revista de administra- - 
ciéin de los meses de diciembre y junio de cada amo, el Jefe, Director

o Comandante que correspondo, reunirá al personal de Jefes y Oficia - 
les a sus 6rdenes paro que elijan por votación secreta al vocal o voca- 
les que deban ser nombrados para integrar el Consejo de Honor, que -- 
funcionari5 del primero de julio al 31 de diciembre, respectivamente". 

Articulo 14. Cuando el Consejo de Honor se reuno para - 
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juzgar a algún acusado, se procederá en la forma siguiente : 

Reunido el Consejo y estando presente el acusado, 
el Pre

irse con verdad ysidente te tomará sus generales, lo exhortará a produc* 

le manifestará que tiene derecho a nombrar defensor a alguno de los - 
Jefes u Ori ciales de la corporación, Dependencia, Guarnici6n o Uní - 

dad a que pertenezca y que se encuentre presente en la audiencia, -- 
con exclusión de los miembros del Consejo. 

Si el acusado no nombrare defensor, el Presidente lo nom
brará, o desígnará". 

Articulo 17. A continuación le hora conocer los cargos - 
que se le imputan, si el Consejo se ha reunido por orden superior o por
disposición M propio presidente, haciendo comparecer y declarar a - 

los peritos y testigos que fuere necesario". 

Artículo 18. La voz de la acusación la llevará un Jefe - 
u Oficial nombrado por el Presidente del Consejo. 

Art'ículo 19. Después hará uso de la palabra, la defensa

para que exponga cuanto crea favorable al acusado. Una vez que hu - 

biere terminado de hablar el defensor, el Presidente manifestará al acu
sado que puede usar de la palabra para hacer su descargo, sin m6s ¡ imí
taci6n que el respeto a la Ley y a las Autoridades". 

Articulo 20. Terminando la Audiencia, el Presidente

procederá a recoger la votación, entre los miembros del Consejo, para
decidir si el acusado es o no culpable. Dicha votación deber6 hacerse

principiando por el de menor categoría o antiguedad". 

Articulo 21 . Si el resultado de la votación fuese conde- 

natorio, se procederá a deliberar sobre el correctivo disciplinario que - 
deba imponerse, con los limites prevenidos en el cap«ítulo 11V. 

ArtTiculo 22. Si la falta no fuere de la competencia del - 
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Artículo 30. Las resolu(- ioiles que se tomen con relación

a los conceptos, no ser6n modificables y se barón saber a los Oficiales
por escrito y a la Tropa de palabra.' 

Articulo 31 . Las audíencias del Consejo de Honor para - 

juzgar a un militar, ser6n públicas; las notas para acordar las notas de - 
conceptos, privadas". 

Articulo 32. los Castigos acordados para un Consejo de

Honor surtir6n sus efectos : 

Cuando sean arrestos en el cuartel, inmediatamente des - 

pués de verificada la audiencia. 

Al tratarse de arrestos en una prisi6n militar, tan pronto - 

como gire la orden la autoridad correspondiente, a quien se participa - 
r6 el acúerdo. 

Cuando se trate de cambio de cuerpo o comisión tan lue
go como díete las órdenes la Secretaria de Guerra como consecuencia
dell acta que se le mande. 

Art'ículo 33. El Presidente de¡ Consejo, tiene la obliga- 

ci6n de estar pendiente de que cumplan las determinaciones de éste`. 

Con la cita de éste conjunto de articulos que sintetizan - 

en una forma clara y concisa la creación y funcionamiento de los Con- 
sejos de Honor doy por concluido éste punto, creo no poder ampliar - 
m s los conceptos aqui vertidos, pues el reglamento para la organiza— 

ci6n y funcionamiento de los Consejos de Honor en el Ejército, es bas- 
tante claro. 

A continuación expondré en forma breve, lo referente a- 

uno de los organos del fuero de guerra: Los Juzgados Militares. 

Al principio de éste estudio, Para ser exacto, en el ca— 
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pitulo 12 inciso b) cité claramente cuales son las bases jurídicas de -- 
carácter constitucional que dan legalidad a las leyes militares vigentes. 

Para el presente punto, recordaré el artÍculo 13 Constitu
cíonal que a la letra dice : 

Articulo 13. " Ncidíe puede ser juzgado por leyes priva - 

tivas ni por tribunales especiales; ninguna persona o corporación puede
tener fuero ni gozar más emolumentos que los que sean compensación - 

de servicios públicos y esten fijados por la ley. Subsiste el fuero Úe - 

guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los -- 
tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo, podrán exten- 

der su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. 

Cuando en un delito o falta W orden militar estuviese— 
complicado un paisano, conocer6 M caso la autoridad civil que co- - 
rresponda ". 

El Precepto Constitucional citado, autoriza y concede - 
al Instituto Armado para tener sus propios tribunales encargados de ci- - 
plicar el fuero de guerra a los miembros del activo de nuestras Fuerzag— 
Armadas. 

Creo además, que es indispensable que en una Instítu- - 

ci6n que tiene a su cargo la seguridad de nuestra soberania y de nues— 
tro territorio, tenga por sí sola y exista la facultad de administrar justi
cia, tomando también en cuenta su carácter castrense y como medio je
preservar el orden interno y disciplina. 

Al respecto el Profesor Ricardo Calderón, nos dice lo si - 
quiente - 

El Ejército de modc, permanente y constante cuento
con tribunales propios que declaran su derecho, imponen lo vigencia
de su ley, juzgando sobre las infracciones u omisiones contrarias a su
norma y ejecutando lo juzgado, es decir, tiene los tribunales cle su fue. 
ro que, a no dudar represento manifestaciones de ociministración de jus
ficia ( Poder Judicial) . ( 27) 
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Al respecto puedo afirmar que el fuero de guerra, tal co- 

mo lo comprende la Constitución no tiene más objeto que impedir la di

solución y desorden M Ejército creando al efecto, penas mas severas - 
para las infracciones de sus reglas fundamentales y jueces mas aptos pa
ra apreciarlos, castigar y poner remedio al mal causado. 

Desde luego, el fuero de guerra, no es un privilegio, nim - 

una excepción establecida para beneficiar a la clase militar o hacerlo - 
diversa W comun de los ciudadanos; carácter que no pierde el mi lítar- 
sino es solo un - nedio de que los deberes de¡ soldado - ás estrictos que - 

cualquier otro, sean cumplidos debidamente, siquiera por que su misión
en la sociedad es de mayor trascendencia. 

Al efecto seMalaré la jurisprudencia de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, sobre la materia : 

Párrafo 52 El Articulo 13 Constitucional, previene que

subsista el fuero de guerra para los delitos y fd tas contra la disciplina
T . 

1 . 1

militar; y que los Tribunales Militares, en ningun caso y por ningun - - 
motivo, podrán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenez
can al Ejército. Para pertenecer a Eísta Institución es forzoso que se
llenen los requisitos que establece la ordenanza general de¡ Ejército
que previene entre otras cosas, que ningún individuo se considerar6

que está en posesión de su empleo, si no tiene la patente respectiva, 
rírriricido por el Presidente de la República o por el Secretario de Gue— 
rra y Marina o bien, nombramiento aprobado por éste funcionarío, o - 
por el de¡ cuerpo en su caso. 

En su consecuencia, mientras no se pruebe legalmente - 
que un delito cae dentro de la jurisdicción de los tribunales militares, - 
por pertenecer el reo al Ejército, debe estarse a la regla general esta - 
blecida en el precepto acabado de citar, y según la cual, nadie puede

ser juzgado por tribunales especiales, es decir, en principio, todo reo - 
debe ser juzgado por los tribunales M orden común, y solamente cua, 

do pertenezca al Ejército y ésta circunstancia quede perfectamente --- 
comprobada en autos, podrá ser sometido a la jurisdicción de los tribu - 

27) CALDERON SERRANO RICARDO.- Op. Cit.- P69ino 42. 

83



nales militares. 

El Articulo 13 Constitucional ha conservado el fuero de - 

guerra para los delitos contra la disciplina, debiéndose entender como - 

tales, los que al cometerse perturban, disminuyen o ponen en peligro - 

el servicio militar, se oponen a los deberes que imponen la ordenanza - 
general del Ejército o se realizan durante un servicio militar, porque - 

la disciplina exige que los individuos que forman el Ejército, obseven- 

escrupulosamente sus deberes y que el servicio que corresponde a los - 
militares, sean de carrera o asímilados, se cumpla exa¿ tamente, para - 

que pueda subsistir la Instituci6n. 

Las circunstancias de que no se pueda obtener la hoja de

servicios de un militar o de que halla sido dado de baja en el Ejército, 
i

no influyen sobre el cor6cter militar que haya tenido ése individuo, al

tiempo de cometer un delito, que por circunstancias caiga bajo la ¡ u-- 

risdicción de los tribunales del fuero de guerra, porque la naturaleza - 

del delito se rija por las condiciones que concurran en el delincuente - 

y en el acto delictuoso, al cometerse aquél". ( 28) 

Para que se comprenda el contenido de la tesis jurispru— 

dencíal antes expuesta citaré un comentario que hace el tratadista fran

cés Monsieur Pradier Fodere, acerca de la creaci6n del C6digo de Ju-9- 

tícia Militar Francés : 

El Ejército, en efecto, por la necesidad de las cosas, 
se encuentra simult6nearr-ente regido por los dos principios naturales
que gobiernan la sociedad. El militar ofrece un doble carácter, es

ciudadano y e ahí el m6vil de su emulaci¿ n de su valor; en.,su vida mo- 
ral, permanece a titulo de ciudadano bajo el dominio de los leyes co— 

comunes, que se refieren a la moral universal y a los deberes genera- - 
les. Pero la Patria le ha dado una misi6n propia; es soldado, y de ahi

28) CAMPILLO AURELIO.- Tratado Elemental de Derecho Constitu - 
cional.- Jalapa, Ver. 1928.- P69¡, ias- 
302 y 303. 
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el origen de deberes particulares que estar, regidos y protegidos por una
ley excepcional. Los Delitos Comunes, revisten alguna vez en éste -- 

últi- lo orden de deberes un carácter nuevo de gravedad ( dos hombres
se asocian para cometer una traicion, pero uno de e 1 los es Ori cia 1, - 
había recibido de la Patria para defenderla, las armas que hoy vuelven
contra ella. Tenia el gran compromiso del juramento militar, que ha— 
bía prestado. Los dos han violado las leyes, pero el militar ha unido - 

al crimen común, un crimen más, un crimen contra el honor militar; la

razón demuestra demasiado bien que el lazo de todo el Ejército es el - 
cumplimiento de éstos deberes. La primera garantía es una severa dis- 
ciplina, un conjunto de Instituciones que lo pongan al abrigo de todo - 
ataque. 

El militar no se hace tontas ilusiones porque ha sido ad— 
vertido de la extensión de sus deberes, de los intereses que ponen en
peligro no cumpliéndolos y de¡ castigo que se le espero. La Ley en - 
ftín, tratándole como a un gran culpable protege a la sociedad, satis— 
face a las necesidades M Ejército y se muestra justa y humana aún en
sus rigores". ( 29) 

Con éste comentario nada se podría agregar al presente - 
punto, pues lo anterior fundamento completamente la necesidad de los, 
tribunales militares y, que no menos demuestra que no son una garantía
y un privilegio para los sujetos a ellos, sino una exigencia social y ur>- 
nedio de hacer más severa la penalidad en los casos que es necesario. 

A continuación sePíalaré la organización de los tribuna -- 
les rilitares. El cap'ítulo primero del Código de Justicia Militar es el
que nos da las disposiciones prelininares respecto a la organización de
los tribunales militares a saber : 

29) CAMPILLO AURELIO.- 0p. Cit.- Página 299. 
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Articulo 12. La Justicia Militar se Administro : 

Por el Supremo Tribunal Militar. 
Por los Consejos de Guerra Ordinarios. 
Por los Consejos de Guerra Extraordinarios

IV.- Por los Jueces. 

Por el - nomento - ne ocuparé únicamente de los Jueces. - 
Al respecto el CiM, nos dice en su artTculo 24 : 

Articulo 24. Los Juzgados Militares se compondrán de - 
un Juez, General Brigadier de servicio o auxiliar. Un Secretario, Te- 

niente Coronel de servicio o auxiliar, un Oficial Mayor y los Subalter

nos que sean necesarios. 

Articulo 25. Para ser Juez se requieren los mismos requi

sitos, que para ser Secretario de Acuerdos del Supremo Tribunal Mil¡ -- 
tar. ( Ser mayor de 25 aPíos, tener tres aPíos por lo menos de pr6ctica - 
profesional en la administrací6n de Justicia Militar, ser Mexicano por
nacimiento, en ejercicio de sus derechos, ser abogado con título profe
sional, expedido por autoridad legitimamente facultada para ello, ser
de notoria moralídad.) 

Articulo 26. Para ser Secretario de Juzgado, se requie - 

re ser mayor de edad y además satisfacer las condiciones mencionadas - 
en el paréntesis M articulo anterior. 

Art«ículo 27. Los Jueces, el Secretario y el personal sL>,- 

balterno de los juzgados, serán designados por la Secretar'ía de Guerro
y Marina. 

Los Jueces residentes en la capital de la República, otor
garán la protesto de ley ante el Supremo Tribunal Militar, los Jueces - 

foráneos ante el mismo Supremo Tribunal o ante el Comandante de la - 
Guarnici6n de la plaza en que deban radicar el Secretario y demás - 
empleados, ante el Juez respectivo". 
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Articulo 28. Habrá el número de Jueces que sean nece— 

sarios, para el servicio de justicia con la jurisdicci6n que determine la
Secretaria de Guerra y Marína". 

Articulo 29. Las faltas temporales M personal de los - 
juzgados militares, se suplirán : 

Las M Juez por el Secretario. 
Las del Secretario por el Oficial Mayor

111.- Las del Oficial Mayor, por el subolter- 

no que le siga en categoria, y en igual
dad de circunstancias, por el de mayor
antiguedad". 

Existen también auxiliares en la adminístraci6n de Justi - 
cio Militar. El CJM en su artículo 31 los define; de los Jueces Pena— 
les del orden comón, 

Articulo 31 . En los lugares en que no resida Juez Mil¡ - 

tar los Jueces Penales de¡ orden común, en auxilio de la justicia del - 
fuero de guerra, pmeicarán los diligencias que por tal motivo se les - 
encomienden, y llas que fueren necesarias para evitar que un presunto - 
delincuente se substraiga de la acci6n de la justicia o se pierdan las - 
huellas de¡ delito; y aquellas que sean indispensables para fijar, cons- 
titucional mente, la situaci6n jur«ídica de¡ inculpado y, teniendo facul
tad para resolver sobre la libertad bajo causi6n". 

Respecto al arisculo anterior, está especificado claramen

te el auxilio de los Jueces Penales M Fuero común a la Justicia MÍZ
litar. la Constituci6n General de la República, en sus articulos 19 y- 
20, determinan que ninguno detenci6n podrá exceder M término de 3
dias, sin que se justifique con un auto de formal prisi6n y que inmedia- 
tamente que lo solicite el acusado será puesto en libertad bajo fianza - 
que Fíjar6 el Juez, etc. Esto en realidad, constituye una serie de ga- 

rantías de tipo juridico que, si lo comparamos con ¡ o que dice el ar- - 

tTiculo 31 antes citado, es claro deducir que si los tribunales militares - 
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Articulo 12. La Justicia Militar se Administra : 

Por el Supremo Tribunal Militar. 

11.- Por los Consejos de Guerra Ordinarios. 
111.- Por los Consejos de Guerra Extraordinarios

IV.- Por los Jueces. 

Por el momento me ocupará únicamente de los Jueces. - 
Al respecto el CJM, nos dice en su articulo 24 : 

Articulo 24. Los Juzgados Militares se compondrán de - 
un Juez, General Brigadier de servicio o auxiliar. Un Secretario, Te- 
niente Coronel de servicio o auxiliar, un Oficial Mayor y los Subalter
nos que sean necesarios. 

Articulo 25. Para ser Juez se requieren los mismos requi

sitos, que para ser Secretario de Acuerdos del Supremo Tribunal Mil¡ -- 
tar. ( Ser mayor de 25 aFíos, tener tres aPíos por lo menos de práctica - 

profesional en la administración de Justicia Militar, ser Mexicano por
nacimiento, en ejercicio de sus derechos, ser abogado con título profe
sional, expedido por autoridad legitimamente facultada para ello, ser - 
de notoria moralidad.) 

Art'ículo 26. Para ser Secretario de Juzgado, se requie - 

re ser mayor de edad y además satisfacer las condiciones mencionadas - 
en el paréntesis del articulo anterior. 

Art'ículo 27. Los Jueces, el Secretario y el personal su— 
balterno de los juzgados, serán designados por la Secretaria de Guerra

y Marina. 

los Jueces residentes en la capital de la República, atar

garán la protesta de ley ante el Supremo Tribunal Militar, los Jueces - 
foráneos ante el mismo Suprerno Tribunal o ante el Comandante de la - 
Guarnición de la plaza en que deban radicar el Secretario y demás - 
empleados, ante el Juez respectivo". 
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Articulo 28. Habrá el número de Jueces que sean nece— 

sarios, para el servicio de justicia con la jurisdicción que determine la
Secretaria de Guerra y Marina". 

Artículo 29. Las faltas temporales del personal de los - 
juzgados militares, se suplirán - 

las del Juez por el Secretario. 
las M Secretario por el Oficial Mayor

W.- Las del Oricial Mayor, por el subalter- 

no que le siga en categoria, y en igual
dad de circunstancias, por el de rnayor
antiquedad". 

Existen también auxiliares en la administración de Justi - 
cio Militar. El CJM en su artículo 31 los define; de los Jueces Pena— 
les M orden común. 

Articulo 31. En los lugares en que no resida Juez Mil¡ - 

tar los Jueces Penales de¡ orden común, en auxilio de la justicia del - 
fuero de guerra, practicarán las diligencias que por tal motivo se les - 
encomienden, y las que fueren necesarias para evitar que un presunto - 
delincuente se substraiga de la acción de la justicia o se pierdan las - 
huellas del delito; y aquellas que sean indispensables para fijar, cons- 
titucionalmente, la situación jurídica de] inculpado y, teniendo facul

tad para resolver sobre la libertad bajo causi6n". 

Respecto al artículo anterior, está especificado claramen

te el auxilio de los Jueces Penales del Fuero común a la Justicia Mi— 
litar. La Constitución General de la República, en sus artículos 19 y- 
20, determinan que ninguna detención podrá exceder M término de 3
días, sin que se justifique con un auto de formal prisión y que inmedio- 
tamente que lo solicite el acusado será puesto en libertad bajo fianza - 
que fijará el Juez, etc. Esto en realidad, constituye una serie de ga- 

rantias de tipo jurídico que, si lo comparamos con lo que dice el ar- - 

ticulo 31 antes citado, es claro deducir que si los tribunales militares - 
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no tienen juzgados establecidos en toda la República, el auxilio que - 
se solicita a los Jueces comunes para la imparticí6n de la justicia mili- 
tar, es únicamente con el objeto de no violar las garantias establecidas
en los articulos 19 y 20 constitucionales e impedir que cualquier mili— 
tar delincuente se substraigo a la acción de la justicia del fuero de que
rra en los lugares en que no resida Juez Militar. 

As¡ pues, considero que queda clara la breve explicación
que de los Juzgados Militares acabo de dar. Para efectos del presente - 
estudio, únicamente cabe mencionar que la LOEFAM en su artículo 25, 
otorga la facultad de organización para la Administración de Justicia - 
Militara¡ CJM. 

Artículo 25. LOEFAM. la Administraci6n de la Justicia
Militar dispondrá de los organos de¡ fuero de guerra que se consfituiran
y funcionarán de conformidad con lo establecido en el CJM y demás - 
leyes y reglamentos aplicables". 

La contestación de la pregunta que haré a continuación, 
la dejo a criterio del lector. 

Por qué no aplicar suple toriarnen te, el CJM sobre la - 
ley de responsabilidades para funcionarios, cuando éstos malversan fon
dos del Estado para asuntos personales?. Desde luego dichos funciona- 
rios con su comisión no estan afectando la disciplina militar, pero, - - 

acaso no ponen en grande peligro la esiabilidad económica y politi - 
ca M Pais, con los dineros que, de los puestos públicos se roban?. 
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Pasemos ahora a contemplar en éste estudio lo referente - 

a los Consejos de Guerra. 

Primeramente voy a citar una definicion generica de lo - 
que significa Consejo de Guerra : 

Consejo de Guerra, son Tribunales Militares, a quie— 

nes está atributi:lo, el conocimiento de todas las causas sometidas a la - 
Jurisdí cc16n ' MI¡ itar". ( 30) 

Ahora citará, lo que a Justicia Militar se refiere, con- - 

forme a la LOEFAM. 

Articulo 25. La Administraci6n de Justicia Militar, dis- 

pondrá de los 6rganos M fuero de guerra, que se constituirán y funcio
narán de conformidad con lo establecido en el GSdigo de Justicia Mil- 

litar y demás leyes y reglamentos aplicable?. 

Al efecto me remito al C—IM. Libro Primero de la Orgo - 

nizací6n y competencia. 

Articulo 12. La Justicia Militar se administra : 

1.- Por el Superemo Tribunal Militar. 

11.- Por los Consejos de Guerra Ordinarios. 

111.- Por los Consejos de Guerra Extraordina- 
rí os . 

IV.- Por los Jueces.' 

Por el momento me ocuparé de los Canse ¡os de Guerra - 

Ordinarios. 

30) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO DE Editorial " Gesto".- - 

LA GUERRA.- Madrid, EspaPla.- 1958. 

Página 460.- Tomo IV. 
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El C—IM en su capitulo 111 trato lo referente a los Conse - 
os de Guerra Ordinarios, a saber : 

Articulo 10. Los Consejos de Guerra Ordinarios, se in— 

tegrar6n con Militares de Guerra, y se compondrán de un Presidente >- 
cuatro Vocales, el primero con grado de General y los segundos de ¿ s - 
te mismo grado o de Coronel. Para cada Consejo habrá tres miembros - 

suplente?. 

La residencia de los Consejos de Guerra Ordinarios, la - 

especifica el articulo 1, 1 de! mismo Código : 

Articulo 11 . Los Consejos de Guerra Ordinarios residi— 

r6n en las plazas en donde existan juzgados militares permanentes y
tendrán la mismo jurisdicción que éstos". 

El funcionamiento de los mismos es el siguiente : 

Articulo 12. Los Consejos de Guerra Ordinarios funcio- 

narán por semestres, sin que puedan actuar dos periodos consecutivos - 

en la misma jurisdicción sin perjuicio de que la Secretaria de Guerra y
Marina prolongue el periodo referido. Se nombrar6n dos para la Cap; - 
tal de la República y uno para cada una de las demás plazas donde ra— 
diquen juzgados p¿ rinanentes". 

Articulo 13. Tanto el Presidente como los Vocales pro— 

pietarios y suplentes de los Consejos de Guerra Ordinarios serán nom— 
brados por la Secretario de Guerra y Marina, y mientras tuvieren ése - 
cargo, no podrán desempeMar comisiones del servicio de plaza". 

Art7culo 14. Cuando un acusado fuere de superior cate- 

goría militar a la de uno o varios de los miembros de un Consejo de - - 
Guerra o en el caso de impedimento o falta accidental de cualquiera - 
de ellos se integrar6 el tribunal conforme a las reglas mandadas obser— 
var en el libro 111 con los suplentes que fuerer necesarios paro que to— 
dos sus miembros resulten de igual o superior categor7o a la del acuso— 

do y ése medio no fuere suficiente para ello, la Secretoría de Gue- - 
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rra y Marina designará los que deban integrar el Consejo. Esta desig— 
nación se hará por sorteo, de entre una lista de los Generales hábiles - 
para desempeRar ése servicio, formada a razón de tres por cada uno de

los que deban ser sorteados y residan en el lugar en que haya de cele— 
brarse el juicio o en el más cercano, y si ni osi se lograra la integra- - 
ción, la propia Secretaria de Guerra y Marina habilitará con el grado
correspondiente a los militares que estando en aptitud de desempefiar - 
el cargo, tengan grado inmediato inferior al acusado". 

Art'ículo 15. Una vez sometido un proceso al conocimien

1o de un Consejo de Guerra Ordinario, se impondrá en la sentencia lal, 
pena que corresponda, aun cuando resulte que el delito debió de haber
sido de la competencia de un Consejo de Guerra Extraordinario o de - 
un Juez". 

Quisiera concluir el presente punto citando el art'ículo - 

627 W CJM en lo referente al procedimiento previo al juicio ante el - 

Consejo de Guerra Ordinario : 

Artículo 627. Si de las conclusiones del Ministerio PO-- 
blico Militar, apareciere que le causa es de la competencia de un Con

sejo de Guerra, el Juez lo comunicará al Comandante de la Guarni- - 
Tci6n de su adscripción para que cite al juicio, por medio de la orden - 

de plaza, expresando los nombres M Presidente y Vocales que debie— 
ran formarlo, M Juez, Agente y Acusados". 

Desde luego, el art'ículo anterior lo estoy citando para - 
que quede un poco más claro que los tres Consejos que en el presente - 
estudio contemplo : ( De híonor, de guerra ordinario y de guerra extra - 
ordinario), es para dar una idea de los instrumentos que posee el Fuero
de Guerra, para aplicar sus leyes, más aparte los Jueces de( Orden
Común como auxiliares. 

Pasemos ahora a ver lo relacionado con los Consejos de - 
Guerra Extraordinarios. 

El Art'ículo 16. M CJM nos do la forma en que se debe - 
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r6n integrar los Conse' los de Guerra Extraordinarios. 

Articulo 16. De los Consejos de Guerra Extraordinarios. 

El Consejo de Guerra Extraordinario, se compondr6 de 5
militares que deberán ser por lo menos Oficiales y, en todo caso, de
categor7a igual o superior a la de¡ acusado. El Jefe que deba conocer

el Consejo de Guerra Extraordinario, hará formar una lista en que - - 
consten los nombres de todos los militares de guerra de la graduaci6n - 
correspondiente que esten bajo su mando y disponibles para ése servi— 
cio y sortear6 de entre ésa lista los cinco miembros mencionados". 

Articulo 17. Solo cuando no fuere posible formar el Con- 
sejo sin los Jefes u Oficiales de la unidad en que sirva el acusado, fi— 

gurar6n sus nombres en la lista de que habla el art'ículo anterior, pero - 
en ningún caso, ni por -notivo alguno, serán comprendidos en ella los - 
oficiales de la CompaNia, Escuadr6n, yBateria o Dependencia a que - 

pertenezca el inculpado, ni quienes hubiesen denunciado los hechos o- 
se hubiesen presentado como quere 1 lantes " . 

Art'ículo 18. Los miembros de] Consejo a que el presen— 

te capitulado se refiere, se escogerán entre los militares de guerra, pe

ro si el delito imputado al reo fuese propio de sus funciones técnicas, 
uno de aquellos, por lo menos, será escogido de la manera sePíciada

en éste mismo cap'ítulo, entre los M cuerpo técnico correspondiente". 

Articulo 19. El Jefe autorizado para convocar en caso

necesario, uno de los consejos a que se refiere el artículo 16, podrá
también convocar uno o varios para q * ue funcionen mientras dure el si— 
tio o bloqueo de una plaza, nombrando por medio de sorteo a quienes - 

hayan de integrarlos de entre los Jefes y Oficiales presentes". 

Articulo 21. El Jefe Militar que convoque un Consejo - 

de Guerra Extraordinario, en lugar en donde no resídieren funciona- - 
rios permarientes de¡ servicio de justicia, desígnará de entre los aboga- 

dos titulados que en el radiquen, las personas que deben fungir como - 

Juez Instructor, Secretario y Agente M Ministerio Público. Si no ho- 



biere abogados o habiéndolos existieran graves razones para no hacer - 
de entre ellos la designaci6n, nombrará paro el desempeño de ésos car- 
gos a militares de guerra, haciendo constar, por medio de informaci6n- 

especial, la falta de abogados o fundamentos que hubiere tenido, para
no designar a ninguno de los residentes". 

Articulo 23. El Jefe que convoque un Consejo de Gue- 

rra Extraordinario, nombrará, de entre los que resulten designados pa— 

ra formarlo, al que deba fungir como Presidente". 

Con el articulo anterior doy por concluTido lo referente a
los Consejos de Guerra Extraordinarios, esperando que el lector tenga - 
en cuenta que la administraci6n de la justicia militar, tiene los 4 6rga

nos ya mencionados y aparte los 6rganos auxiliares ya citados, que en- 
su conjunto, representan al nervio vital, que determina un estricto con
trol sobre la disciplina de¡ Ejército Mexicano. 

Por último, veremos el 6rgano más importante encargado—. 

de impartir justicia dentro del fuero de guerra: El Supremo Tribunal - 

Militar. 

Según el C. IM. nos dice en su articulo 3 que - 

Articulo 3. El Supremo Tribunal Militar, se compon- - 

di—6: de un Presidente, General de Brigada, Militar de Guerra y cua— 
tro Migistrados, Generales de Brigada de Servicio o Auxiliares. 

Artículo 5. El Supremo Tribunal Militar, tendrá un Se- 

cretario de Acuerdos, General Brigadier, uno Auxiliar, Coronel, tres - 

Oficiales May9res y los subalternos que las necesidades M servicio re
quieran. 

Artículo 9. El Supremo Tribunal Vilitar, funcionar6 - 

siempre en pleno. Bastará la presencia de tres de sus miembros para

que pueda constituirse. En el caso de que accidentalmente faltaren

más de dns Nbgistrados, se integrar6 con une, de los Jueces que ser6n
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llamados para suplir la falta en el orden numerico de su designaci6n" . 

Esta es la organizaci6n M Supremo Tribunal Militar. 

Como ya lo mencioné anteriormente, en ésta serie de or- 
ganismns creados para tal efecto dentro de nuestro Ejército Mexicono,- 

representan en conjunto un servicio que es, a todas luces, el que en - 
cierta forma controla indirectamente la conducta de los elementos que - 
integran nuestro Instituto Armado: El Ser -vicio de Justicia Wilitar. 
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CAPITULO V

ESTUDIO COMPARATIVO DE LAS SANCIONES DE TIPO LABORAL

PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y LAS SAN

CIONES LABORALES MILITARES

0) Fundamentaci6n Juridica. 

b) El Apartado " B" M Art«¡Culo 123
Consfitucional



En el siguiente punto trataré de exponer en forma muy - 
breve cual es la diferencia que hay entre las sanciones para los emplea
dos al servicio M Estado y las sanciones a que se hacen acreedores - - 
los militares, aunque como tales, son también trabajadores al servicio - 

M Estado. 

Las bases jur'Ídicas de las - elaciones laborales entre el - 

Estado y sus trabajadores se encuentran plasmadas en nuestra ( 7onstitu— 
ción Politica en su art'icuin 123 Apartado ' T' - 

Artículo 123 " B".- Entre los Poderes de la Unión, el - 

Gobierno M Distrito Federal y sus trabajadores". 

Para los militares, la Constituci6n en su mismo apartado - 
B" autoriza al Instituto Armado a regirse por sus propias leyes, en lo - 

que al aspecto laboral se refiere, en su fracci6n XIII: 

X111.- Los militares, rnarinos y miembros de los cuer— 
pos de seguridad pública, asTÍ como el personal - 
de servicio exterior, se regairán por sus propias - 
leyes". 

Genéricamente, los preceptos laborales de carácter le- - 
gal que en materia laboral existen pcira los militares, únicamente se - 
encuentran en ! os reglamentos y leyes especTificas de carácter militar - 
que para la¡ efecto existen y están en v'; gencia, tales como la Ley Or- 
gánica M Ejércitc, y Fuerza Aérea NSexicanos, el Reglamento General

de Deberes Militares, Ley de Ascensos y Recompensas, Ley para la com
probación, ajuste y c6mputo de servicios, etc. 

Ahora bien, en la práctica existe una gran diferencia que
en la mayorio de las veces rayo en privilegio en lo q -le a condiciones - 
de trabajo para las dos clases de trabo7cidores se refiere, por ejemplo
los bur6cratas tienen el derecho y lo libertad de asociarse para defen— 
der sus intereses corno clase trabajadora que snn: 

Articuln 123 " B".- Lns frobaidores fendr6n - 
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el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses comunes. Po— 

drán, asimismo, hacer uso M derecho de huelga previo el cumplimien

to de los requisitos que determine la ley respecto de una o varias de --- 
pendencias de los poderes públicos, cuando se violen de manera gene— 

ral y sistemática los derechos que éste art7culo les cor!sagra". 

Desde luego, con ésto no quiero decir que se les permito - 
a los militares asociame para ése tipo de asuntos arriba semalados, pues

la naturaleza misma del Instituto Armado no permite ésa clase de bene- 
ricios. Al respecto cito el articulo noveno constitucionciP. 

Artículo 9. No se podrá cortar el derec o de asociar— 

se o reunirse pac«ific,-ime,,-,te con cualquier objeto lícito; pero solamen— 
te los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en - 
los asuntos pol'Íticos del Pa' ís. Ninguna reuni6n armada tiene derecho - 
a delibercir". 

Ahora, para dar una idea más clara de lo que trato de - 
exponer, citaré algunas disposiciones reglamentarias que benefician a - 

los burócratas y otras que no precisamente benefician a los militares, - 
pero que son necesarios por el carácter que ostentan éstos: 

Reglamento de las cordiciones de trabajo de los empleo - 
dos de la Secretaría de Gobernacíón". 

Ar«iculo 70. Los trabajadores que tengan más de seis - 
meses de servicio en la Secretaria, disfrutarán de dos perÍodos de vaca
ciones al aMo, de diez días hábiles cada uno, con goce de salario 'Ín— 
tegro y una primo extraordinaria M 25% de las percepciones que co— 
rresponda a los periodos aludidos". 

Artículo 75. Por cada 5 días de trabajo, los trabajado- 

res gozar6n de 2 dios de descanso, preferentemente Sábado y Domingo, 
con goce de salario TÍnte9ro". 

Articulo 76. Se cons*-derorán dios de descanse, además
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del semanal a que se refiere el articulo anterior: 

a) Los que determine el calendario Oficial

b) El dio onom6stico registrado por el tra— 
ba jador. 

c) El diez de mayo para las Madres traba - 
adoras. 

d) Los que acuerde el titular de la Secre— 
tar,la ¡,. 

En cambio a lo, militares no se les concede la prima va— 
cacional, únicamente tiener, un día de descanso que no necesariamen

te es s6badc. o domingo, sino cuando desmontan servicio, las necesidc- 

des del servicio y su carácter de militares no les permite festejar el - - 
d7a de su onomástica con un dio de descanso, ya que la mayoría de las
veces ni siquiera alcanzan un dia de descanso pues en cualquier mo- - 
mento se les puede acuartelar y per regla general el militar está dispo- 
nible las 24 horas del día los 365 d7as del afío. 

Desde luego, en forma reglamentaria los burócratas tarri- 
bién están sujetos a determinados castigos o sanciones cuando incurr- - 
plen alguna de las obligaciones a que están sujetos. Ejemplo: 

Articulo 112. El incumplimiento de los trabajadores a- 

las obligaciones o a la comisión de alguna de las prohibiciones sepíala
das por la ley y éstas condiciones generales, ameritar6 la aplicación - 
de sanciones que consistirán en: 

a) Amorestaci¿ n verbal. 

b) Amonestación escrita con apercibimien- 

to de mayor sanción. 

CN Suspensión temporal en funciones y
sueldos hasto por cinco dias. 

d) Remoci¿ n a Dependencia o centro Je

trabajo distinto. 
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e) Terminación de los efectos del nombra— 

miento". 

En comparación con las sanciones que tienen los milita— 
res, éstas no son nada con los severisimas de aquellos. 

Tal y corno lo mencioné en el capitulo anterior, para - - 
las faltas cometidas por militares existen diversos tipos de correctivos - 
disciplinarios: 

Artículo 49. RISDM. Los correctivos disciplinarios son: 

I.- Amonestaci6n. 

11.- Arresto. 

111.- Cambio de Cuerpo o Dependencia. 

Otra comparación con la durez¿ I[e las sanciones milita— 

res y la ligereza de las sanciones para los burócratas es la siguiente: - 
En varias de las Secretar'ías de Estado y Oficinas de Gobierno, las fal- 

tas de asistencia injustificadas se castigan con el descuento M d7a res
pectivo, en cambio para los militares una falta injustiFicada al servi— 
cio significa un arresto de por lo menos 24 horas en el lugar de trabajo
en fTín, se puede citar infinidad de anonialias en la aplicación en la
aplicación de sanciones a burócratas pero no terminar'ía, sanciones - 

que la mayorTía de las veces quedan sin efecto y sin castigo alguno pa— 
ra el burócrata. 

Para concluir, únicamente me resta decir que no se pue— 
de de ninguna manera, igualar las condiciones de trabajo y las venta— 
jas jur'ídicas y de tipo social que tienen, por un lado a los bur¿cratas- 
y por el otro a los militares. 

Mientras lo clase burócrata está protegido por un sin - - 

número de disposiciones de carácter sindical que, desde luego, bene— 

Pician directamente al empleado y perjudican grandemente a las perso- 
nos que, por necesidad acuden dio con dia a las oficinas gubernamen— 
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tales, digo perjudican porque ¿ cuántas veces acudirnos a realizar al— 

gún tr mite administrativo a las oficinas de gobierno, encontrando la - 
mayoria de las veces, en lugar de un excelente servicio por la canti
dad de bur6cratas que tienen las orícinas públicas un pésimo y mal or— 

ausentismo - 
ganizado servicio? corrillos de bur6cratas en los pasillos, 
por algún resfriado, la hora M "cafecito" e indiferencia total a las - 
necesidades de¡ servicio. En fin, una cantidad interminable de anoma

Iras y negligencia por parte de los bur6cratas. 

En cambio, el servicio dentro de la Secretaria de la De - 
fensa Nacional, si no es perfecto, cuando menos es m6s rápido y con - 

más seriedad para los tramites que necesariamente hay que ir a realizar
ése lugar, pues los militares saben de antemano que están expuestos- 
suffir algún correctivo disciplinario por la falta al servicio o por no - 

ocuparse totalmente de las labores encomendadas, su disciplina les im- 
pide holgar. 



CAPITULO vi

LA DESTITUCION DEL EMPLEO Y LA BAJA COMO PENA DENTRO

DE LA ESFERA LEGAL MILITAR

a) El Cap'ítulo IV M Titulo Segundo
del C6digo de Justicia Militar. 

b) Anti constitucional ¡dad de la Penc>- 

de Destituci6n. 

c) El Alcance a Terceras Personas. 

d) Perjuicios Socio- econ6micos que - 

implican una Pena de ésa Natura— 

leza. 

e) la Baja. 



En el presente cap1tulo tocaré lo que yo llamar'ía el tema
central de la presente tesis, dentro de los cinco puntos que a continua- 
ci¿ n desarrollará. 

El Capitulo IV de¡ titulo segundo del Código de Justicia
Militar. 

En éste inciso trataré de plasmar lo referente a las penas

y sus consecuencias derivadas, que son impuestas a los militares que - 
cometen los delitos que clasifica el Código de Justicia Militar. 

TITULO SEGUNDU

De las Penas y sus consecuencias

CAPITULO 1

Reglas generales sobre las penas

Articulo 122. Las Penas son: 

1.- Prisión Ordinaria. 

11.- Prisi1n Extraordinaria. 

Ill.- Suspensi n de empleo o comisi6n mi I i- - 
tar. 

rv .- Desfituci n de empleo y

V.- Muerte ". 

De ésta clasificación general acerca de las penas, me - 

ocupar& 6nicamente de la destituci,; n de empleo. 

Acerca de la destitucién de empleo, el Código de Justi - 
cio Militar nos dice lo siguiente: 
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CAPITULO IV C—IM. 

Articul9 136. La destituci6n de empleo consiste en la
privación absoluta M empleo militar que estuviere desempefíando el - 
inculpado, importando, además, las consecuencias legales expresadas - 
en los articulos siguientes: 

Art'iculo 137. Los Sargentos y Cabos destituidos de sus - 
respectivos empleos perderán los derechos adquiridos en virtud del tiem
po de servicios, asi como el de usar condecoraciones o distintivos, y - 

ser6n dados de baja a no ser que no hubieren cumplido aún el tiempo - 
de enganche, pues entonces continuarán sirviendo en calidad de solda- 
dos y, siempre que fuere posible, en distinto cuerpo o dependencia de
aquél a que hubiere pertenecido, aunque sin perjuicio de recobrar sus - 
empleos por la escala de ascensos, salvo la incapacidad relativa mien- 
tras se disfruta la libertad preparatoria. 

Art-iculo 138. Los Oficiales destitu'idgs de su empleo - 
perderán los derechos adquiridos en virtud del tiempo de servicios pres— 
tados, y el de usar uniforme y condecoraciones, quedando inhabilita— 
dos para volver a pertenecer al Ejército por el tiempo que se fi ¡e en - 
la condena. 

Art'Ículo 139. Cuando además de la destitución se hu— 
biere impuesto una pena privativa de libertad, el término para la inho- 
bilitaci6n comenzará a correr desde que hubiere quedadn extinguida la
pena corporal y en cualquier otro caso, desde la fecha de la sentencia
irrevocable. 

Articul,, 140. El Tribunal que imponga la destifuci n - 
como pena o como consecuencia de la pena de prisión, fíjard el térmi- 

no de la inhabilitación para volver al Ejército cuando la ley no lo se— 
Fíale y cuando se imponga la pena de destitución concurriendo con una
privativa de libertad, la inhabilitación no podrá exceder de un térmi— 
no igual al de ésta pena, ni bajar de un cifío ni pasar de diez . 
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Articulo 141. El Ejecutivo podr6 conceder por una sola

vez la rehabilitacU;n siempre que el sentenciado justifique ante lo Se— 
cretaría de la Defensa Nacional haber transcurrido la mitad del tiem-- 

po pri— el que hubiere sido impuesta la inhabilitaci6n y observado bue - 
na conducta. 

la rehabilitaci¿;n devuelve al condenado la capacidad - 
legal para volver a servir en el Ejército. 

Lo citado anteriormente es, a grandes rasgos lo que sig— 
nifica la pena de destituci6n M empleo. 

Según nuestra Constituci6n Política en su Capítulo 1 de - 

nominado " De las garantias individuales", en su articulo 22 dice lo si- 
quiente, 

Articulo 22. Quedan prohibidas las penas de mutilacif6n

y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier
especie, la multa excesiva, la confiscaci¿ n de bienes y cualesquiera
otras penas inusitadas y trascendentales. 

Al efecto, quisiera citar el comentario que sobre iste
artículo se encuentra en la Constituci n Política comentada: 

El primer p6rrafo de éste articulo se encontraba ya en

las primeras Constituciones de Wxico, como consecuencia de un vivr,- 
deseo popular: El que se prohibiera la aplicaci¿n de penas tan graves - 
e hirientes para la personalidad humana como la mutilaci6n, las inf: j-- 
mantes, las marcas hechas en el cuerpo del condenado, frecuentemen- 

te con hierro candente, los azotes, los palns, el tormento de cualquier
especie; la multo excesiva, la confiscaci¿;n de bienes o adjudicacii; n - 
de ellos a favnr M Estado, procedimientos que lesinnaban de modo - - 
fundamental el patrimonio M delincuente y, cualesquiera otras que - 

se considerasen inusitadas r, trascendentales; es decir, que no hubiese - 
costumbre de uti ¡izar n que fuesen más al la de la persona de¡ delin- -- 
cuente, por ejemplo, que castigasen a su familia". 
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Como se puede observar, el comentario es bastante claro

en su segunda parte: " que castigasen a la familia del delincuente". 

Una pena como la que está catalogado en el Código de - 
Justicia Militar, como es la destitución de¡ empleo con la pérdida de - 
todos los derechos adquiridos durante el tiempo de servicios prestados - 

la considero anticonstitucional por ir contra lo establecido en la segun
da parte del art7culo 22 constitucional. 

El Profesor Ricardo Calderón nos dice en su obra " Dere-- 

cho Pena¡ Mílitar" que: 

Tas penas se han clasificado en patrimoniales referidas - 
a la privación de derechos económicos de los penados. La más carac— 

teristica es la de multa, tan usada en derecho penal común y tan poco - 
o nada aprovechada en penoloJa militar. Tiene tal carácter en nues

tra ley la suspensión de empleo, aunque también, y en efecto conjun - 
to o accesorio afectan a la capacidad juridica mílitar". ( 31) 

Desde luego, el comentario que hace el Profesor Colde— 
r6n Serrano, es atinado en su primera parte. Por lo que respecta a la - 

segunda parte, el carácter de la pena de destitución de empleo es me- 
ramente de tipo económico, pues priva al sujeto delincuente de¡ sus- - 
tento o de su " modus vivendi". Más adelante veremos los efectos ne— 
gativos que tiene ésta pena. 

31) CALDERON SERRANQRICARDC). 
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Ciertamente que la pena ha de ser legal entre otras tan - 
tas características, pero cnnsidero sumamente interesante el comenta— 

rio que en lo referente a lo pena hace el Profesor Ricardo Calder6n: 

Se fí ¡a como condici6n la de orden personal. la pena - 

ha de ser corporal . Nn podrá ni deberá afectar sino al reo hasta dnnde- 
sea posible, sin rozar su cumplimiento a los deudos o familiares. El - 

motivo de castigo militar es exclusivamente imputable al soldado y re- 
basaría Ins planos de justicia que la pena recayera sobre extraMos. Así
deben evitarse las privacinnes de derechos de que sean beneficiarios - 
los familiares del penadr de guerra. ue ésto y po - a raz6n de - 

protección7que e-F—ritular aforado siempre dispensa a su familia, se ha— 
ce dif'icií conseguir en sentido absoluto, pero debe procurarse hasta

donde sea factible". ( 32) 

Ciertamente que seria injusto que la pena sea cual fuere, 
recayera sobre extraMos; pero la pena de destituci6n de empleo cifec— 
to definitivamente a otras personas. Este tipo de castigo es trascenden

tal, lo que prohibe ijuestra Constituci6n, pues afecta directamente a - 

la familia de] sentenciado al privar de su empleo al reo, afectando - - 
asi, el sustento de su familia. 

Por otro lado, la pérdida de los derechos adquiridos por - 

el tiempo de servicios prestados como son: los grados alcanzados, el - 

derecho al retiro, que en éste aspecto es también anticonstitucional, - 

pues alcanza a terceros ya que, si llega a fallecer el militar, la fa- - 

milia de éste no tiene derecho a la pensi6n o retiro, y si ésto lo aumen
tamos al he- cho de que el militar estuvo 20, 30 o m6s años de servicio - 
dentro M Ejército, habrá una viuda que tendrá una edad avanzada, - 

cosa que la imposibilita para trabajar y ganarse el sustento; por otro - 
lado, si el militar lleva menos tiempo prestando sus servicios en el - - 

Ejército, tendrá hijos en edad escolar que, al fallecer el padre, que- - 

dan en el m6s absoluto desamparo. 

32) CALDERON SERRAMJ RICARD( J. 
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Por lo tanto, no se justifica por ningún motivo que una - 
persona que ha adquirido determinados derechos en su trabajo por el - 

transcurso de¡ tiempo, los pierda por una resolución judicial, es decir, 
que se trate de borrar el tiempo transcurrido, cosa absurda e imposible. 

Ahora si a la pena de destitución se agrega la privativo - 
de libertad, el problema seria más grave para el militar, pues autom6 - 

ticamente no habría manera de que siguiese sosteniendo a su familia. 

Al respecto, los artículos 138, 139 y 140 del Código de - 
Justicia Wilitar, nos semala la concurrencia de penas: 

Articulo 138. los Oficiales destituidos de su empleo - 

perderán los derechos adquiridos en virtud del tiempo de servicios preg- 

tados y, el de usar uniforme y condecoraciones, quedando inhabilita— 
dos para volver a pertenecer al Ejército por el término que se ri ¡e en - 

la condena". 

Artículo 139. Cuando además de la destitución se u-- 

biere impuesto una pena privativa de libertad, el término para la inha- 
bilitaci6n comenzará a correr desde que hubiere quedado extinguida - 

la pena corporal y, en cualquier otro caso, desde la fecha de la sen- - 
tencio irrevocable". 

Articulo 140. El Tribunal que imponga la destitución - 
de empleo como pena o como consecuencia de la pena de prisión, fija- 

rá el término de la inhabilitación no podrá exceder de un término
igual al de ésta pena, ni bajar de un aMo ni pasar de diez". 

De la lectura de los dos articulos anteriores, se manifies
ta que cuando se pongo la pena de destitución de empleo, concurrien - 
do con una privativa de libertad, se menciona la inhabilitación para - 
volver al Ejército- " ... la inhabilitación no podrá exceder de un tér- 
mino igual al de 6sta pena, ni bajar de un aPlo ni pasar de diez". 

la

Esto es a todas luces incongruente, ya que para volver - 
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al Ejército, el reo necesitaría causar alta nuevamente como soldado y - 
el reglamento de reclutamiento manifiesta que para que una persona - 

cause alta en el Ejército ¡Mexicano, no deberá tener antecedentes pe- 

nales; la confusi6n aumenta si tomamos en cuenta que anteriormente - 

ya se dijo que solo el presidente de la República puede rehabilitar al - 
sentenciado. 

Quiero hacer la aclaraci6n de que me refiero a la pena - 
que se le está aplicando al militar ya de por si, es anticonstitucional, 

y al destino al cual es condenada ¡ ci familia de aquél; el sustento, la- 

educaci¿ n de los hijos, el vestido, en fin, el " modus vivendV' de la

familia se veria seriamente afectado al trascender a éstos la pena a - 
que es sometido el militar que se hace acreedor a la destituci¿ n de su - 
empleo. Como cbnsecuencia, el resentimiento contra la Instituci6n - 

Armada por parte de la familia M sentenciado se manifestaría de inme

diato, se rompe el equilibrio social de la misma. Si cabe dentro de¡ 

tema, comparemos una situaci6n: En materia pena¡ común el Estado

gasta anualmente una considerable suma de dinero por mantener re- 

cluTdos a los delincuentes en las cárceles preventivas y reclusorios de - 
todo el país, quienes a resumidas cuentas no propórcinnan nada de be~ 
neficio a la Naci6n; en cambio el Estado es quien sufraga los gastos - 
de reclusi6n. En la esfera penal militar, aparte de la destituci6n de - 

empleo a que es sentenciado el reo permanece recluido en la prision - 
en donde no tiene posibi 1 idades de ganar un centavo para continuar
proporcionando alimento a su familia; en la esfera común la mayor

parte de los reos obtienen un pequeMo ingreso dentro M penal en las - 
labores que llegan a realizar. ¿ Porque no proporcionarle la mismo - - 

oportunidad al reo militar, quien la mayor parte de su vida la dedica - 
a la Instituci6n Armada? creo que seria buena medida en lugar de su - 

primir los derechos que a base de esfuerzo y trabajo se ha ganado, - - 
pues al militar, durante su servicio, se le priva de algunas libertades - 

como derecho a huelgas, el derecho a sindicalizarse etc. 

Al civil con mantenerlo reclu7clo y alimentarlo no repa— 
ra el daMo causado, por un lado, o los deudos, por el otro lado los - - 
gastos que su reclusi¿ n origitna. 



Porqu no utilizar la fuerza inactivo de aquellos reos - 
en obras de beneficio social ( trabajos forzados) encausando su tiempo - 
de confinamiento al trabajo provechoso al Pais, a la producci6n que - 
tanto falta le hace a Wxico? es de todos bien sabido que de los reos - 
que salen de compurgar penas de los reclusorios, un pequeRo porcenta- 
je de ellos salen realmente regenerados, el restante, si nunca fueron - 
delincuentes salen convertidos en maestros de la delincuencia con el - 
consiguiente perjuicio para la sociedad y en general para el País. 

En fín, lo anterior no es tema de éste estudio, pero con - 

sidero que es benéfico e importante hacer ése tipo de comparaciones
para sopesar los beneficios y perjuicios de una y otra esfera. 

Por último, quisiera hacer incapíe en que de ninguna - 
manera se provoque el resentimiento social de una clase, que a final - 
de cuentos, el beneFicio que los militares generan con su trabajo es -- 

para la sociedad y para el Pais en general. 

1 09



En el presente punto pasaré a ver lo relativo a la baja - 
que por diversos mDtívos causan los elementos que se encuentran en el - 
activo de las Fuerzas Armadas de] Pais. Según el articulo 138 de la - 

LOEFAM. define en que consiste la bajo: 

Articulo 138. La bajo del Ejército o de la Fuerza A& -- 

rea es la separaci6n definitiva de los miembros de dichas instituciones - 

y proceder6 por Ministerio de ley o por acuerdo del Secretario de la - 
Defensa Nacional, en los siguientes casos: 

1.- Procede por Winisterio de Ley: 

a) Por muerte y

b) Por sentencia ejecutoriada que la arde - 
ne, dictada por Tribunal competente - 

del fuero militar. 

En éstos casos la Secretaria de la Defensa Nacional de- 
ber6 girar las 6rdenes que procedan para que la baja surta sus efectos. 

11.- Procede por acuerdo del Secretario de la SDN.: 

a) Por ser declarado el mil itar pr6fugo de - 
la justicia por el tribunal al que hubie - 
re sido consignado, sin perjuicio de¡ - - 

proceso que se siga y siempre que dure - 
en ésa situaci6n más de tres meses; en - 

éste caso, antes de girarse la orden de - 
baja, se le emplazara por medio de pu— 

blicaci¿ n en la orden general de la - - 
plaza de Wxico, expres6ndose el fun— 

damento y motivo, a Fin de que dentro - 
de¡ término de quince dias, o partir de - 
la publicaci6n, manifieste a la Direc- - 

ci¿ n de su arma o servicio lo que estime
necesario en su defensa, expirado el - - 
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plazo sin que comparezca por escrito - 

o personalmente se le tendrá por confor

me. 

b) Por desaparici6n del militar comproba - 

da ésta circunstancia mediante los par— 

tes Oriciales, siempre que dure en 6sa - 

situaci6n más de tres meses. En caso -- 

de que el individuo de que se trate apa- 

reciera y justifique su ausencia, será -- 

reincorporado al activo. 

c) Por solicitud del interesado que sea
aceptada. 

d) Trat6ndose del personal de tropa, ade— 
más de las causas seMaladas por los ínc;- 

sos que anteceden, podrá ser dado de - 

bajo por observar mala conducta deter— 
minada por el Consejo de Honor de la - 

Unidad o Dependencia a la que perte- - 

nezca, o por coIncarse en situaci; n de - 

no poder cumplir con sus obligaciones - 

militares por causas no imputables a la - 

Secretario de la Defensa Nacional. En

ambos casos siempre será nido en defen- 

sa del afectado. 

e) Los Militares Auxiliares, causar6n baja, 

además, cuando no se consideren nece - 

sarlos sus servicios o a consecuencia de - 

cambios orgánicos en las estructuras de - 
los Unidades o Dependencias. 

En éstos casos también será escuchado en defensa del
afectado; y



Si la baja se da al auxiliar sin que la - 
haya motivado su mala conducta y hu- - 
biera prestado mas de cinco aPíos de ser- 
vicio, tendr6 derecho a una compensa— 
ci¿;n equivalente a un mes de haberes - 

de su último empleo por cada amo com— 
pleto de servicios. Salvo el caso de la- 
Fracci6n 1 inciso a), la bajo del Ejérci- 
to o de la Fuerza Aérea implica la pér- 
dida de los derechos adquiridos por el - 
tiempo de servicios prestados, as'í cómo
de usar uniforme y condecoraciones o
distintivos mílitares". 

Como Pena, la baja tiene los mismos efectos que la des— 
tituci6n de empleo ya que la Ley de¡ Instituto de Seguridad Social pa— 
ra las Fuerzas Armadas Mexicanos, esti5 seMalando que se aplicar6 a
los militares en servicio activo, con licencio ílimitado o absoluta; 
por lo tanto, si el militar fallece o se inutiliza para el servicio de las - 
armas o llego a la edad limite, ni el militar ni su familia tienen dere— 
cho al haber de retiro, pensi6n o compensaci6n por el tiempo de servi- 
cios prestados por el simple hecho de que fué dado de baja, por lo que
la citada peno también es trascendental. 

As7 pues, genéricamente, la bajo está contemplado en - 
ocho formas que jer¿irquicamente, abarcan todo una gama de situacio— 
nes incluyendo la que menos se piensa que pueda contemplarse entre - 
los militares: La compensaci6n legal cuando el militar en el activo - 
auxiliar o de armas, es dado de baja como resultado de una reestructu- 
raci6n de tipo administrativo, desde fuego, con la salvedad de que se - 
hayan ocupado los servicios de¡ militar durante m6s de cinco aMos. 

En fin, creo que los art'ículos que
acerca de la bajo s9n m6s que ilustrativos para
razones M porqué causo bajo algún miembro de
Mexicanos. 
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CAPITULO vil

DERECHO COMPARADO

Sanciones de Tipo Laboral Wilítar
en el Derecho Militar de: 

a) Estados Unidos de Norte- américa. 

b) Argentina. 



a) Sanciones de tipo Pena¡ Militar en Ar— 

gentina. 

En éste punto que a continuacion expongo, únicamente - 

contemplaré los principales conceptos que de Derecho Pena¡ Militar -- 
T

existen en algunos paises que cito como referencia y que únicamente - 
lo haré para hacer una ligera comparación de la Legislación Militar - 

en nuestro Pais y las legislaciones Militares de otros Estados. 

Jus'llcic Militar en Arqentina". 

El Código de Justicia Militar Argentino tiene semejanzo- 
con el de México. Comprende tanto los procedimientos en tiempos de

Paz y de Guerra y la penalidad, contempla la organización y compe— 
tencia de los Tribunales Militares, el Consejo Supremo de Guerra y - - 
Marina, los Consejos de Guerra Permanentes, los Especiales, los Jefes

de Instrucción y otros funcionarios. 

prende: 

Genéricamente, el Código Militar de Argentina com— 

a) Los Delitos meramente militares ( los que

solo pueden cometerse por militares) - - 

corno motín militar, insubordinación en - 

sus diferentes faces, abandono de servi- 
cio, deserción, venta de elementos mi— 
litares, indecoro militar. 

b) Los Delitos Comunes cometidos por mil¡ 

tares pero que por razones M lugar y -- 
tiempo, ocasión o causa, lesionan prin

cipalmente a la Ins ituci6n Militar, --- 

ejemplo; siendo militar el Agente por - 

razón de! lugar; omicidio cometido en - 

el mis -no campamento, por rC7¿)n M lu- 

gar y tiempo; robo cometido por soldado
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franco en territorio militarrrente ocupa- 
do durante una guerra; por raz6n de la o
casi6n: Delito cometido en el servicio -- 
o con ocasión de el. 

c) Delitos cometidos por militares cuando - 
aquellos sor, referentes a la Institución - 
Militar: Incitación a desertar o a la in- 

subordinacion, compra de efectos mili— 
tares etc. 

d) Los delitos cometidos por no militares - 
cuando por razón de circunstancias ex— 

traordinarias convenga reprimirlos por - 

Consejo de Guerra ( bandos infringidos, - 
ocupación militar de territorio enemigo) 
33) 

Para concluir éste punto cítare una pequeNa clasifica- — 
ción de las penas militares y su duración, asTí como sus efectos, pudien
do comparar éstas penalidades en las leyes Penales Militares Argenti- - 
nas con las que establece el Código de Justicia Militar de¡ Ejercito - - 
Méxicano. 

Código de Justicia Witarde Argentina. De las Penas. 

Capitulo 1. Clasificaci6n, durac16n y efecios de las Penas - 
de¡ Delito. 

Art'ículo 518. Lns Delitos Milítares ser6n castigados - - 
con las siguientes Penas, que se aplicarán por Sentencia de Consejo de
Guerra- 

deci6n. 
Muerte, Presidio, Prisión Mayor, Prisión Menor, Degra- 

33) MALAGARRIGA Y M. CARLOS.- Instituciones Penales Argen
finas. - B. Aires, Argentina
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Art«ículo 519. la Pena de Muerte se hará en forma pres
1 . 

crita por el articulo 472, y el cadaver se WL-:  3 : pompa n1,; Lnalí

Articulo 520. Siempre que se imponga la Pena cle - -- 
Muerte con degradación pública, el reo sera fusilado por la espalda.' 

Articulo 521. la Pena de Presidía, consiste en la suje- 

ci6n a trabajos forzados, constantes y sin compensación. En tal caso - 

habrá reparación entre los penados militares y éstos últimos.' 

Art'ículo 522. La Pena de Prisión, consiste en la de- - 
tenci6n de¡ delincuente en cárcel, fortaleza o buque destinado exclu- 
sivamente al efecto. la Prisión se distingue en Mayor o Menor, produ

ciendo, respectivamente los efectos seríalados en los art«ículos 527 a - 
532." 

Articulo 523. La Pena de Degradación, consiste en la - 

declaración formal de que el delincuente es indigno de llevar las ar- - 

mas y vestir el uniforme de los Militares de la República'.' 

Articulo 524. La Pena de Presidio, no puede imponer— 

se por toda la vida, sino por un numero determinado de aflos. Si el - - 

Presidio fuera por tiempo indeterminado, el penado que hubiese sufri— 
do ya 15 aFíos de condena, que hubiere observado buena conducta y
dado pruebas evidentes de reforma durante los ultimos aPlos, tendrá
derecho a pedir que se le conceda la libertad.' 

Art'iculo 525. El Presidio por tiempo determinado va- 
riará entre tres y quince amos". 

afíos. "

Articulo 527. La Prisión Mayor durar6 de dos a seis

Art«ículo 530. La Prisi6n Menor durará de cuatro meses
a dos aPíos y llevará como accesoria, respecto de Jefes y Oficiales, - 
la suspensión de empleo por el mismo tiempo de su duraci6n.' 
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Art'ículo 533. La Pena de Degradaci6n produce los - - 

efectos siguientes: destitución, inhabilitación perpetua para desempe

nar cargo algunn en el Ejército o la Armada de la República; prohibi— 

ci6n de usar condecoraciones y de recibir pensiones o recompensas por
servicios anteriores. 

Art7culo 537. Las Faltas de Disciplina se castigarán

con las Penas siguientes: 

Destitución o baja, suspensión de mando, apercibirnien— 

to, confinamiento, destituci6n de clase, suspensión de clase, recargo - 

de servicio, calabozo, borra, plantón y fajinas. 

Sin duda se habrá notado que en lo referente a las faltas
de disciplina, son más severas las Penas en la Justicia Wi litar Argen- - 

tina que en la Mexicana. 

A pesar de la reciprocidad en las Legislaciones Militares
de otros pa'¡ses, México hace destacar su calidad hurnana y su respeto - 
por los derechos humanos, ción en cuestiones tan importantes y severas - 
como lo son las Leyes Militares que rigen a su Instituto Armado. 

Sanciones Penales en los Estados Unidos

de Norte -América. 

En el presente inciso cabe hacer mención de una pea , ue— 

Pía nota que nos dice en su obra el Autor Lewis Mayers, " El Sistema - 

Legal Norteamericano". 

De acuerdo con la Legislación Federal hay actos, que - 
si los comete un miembro de las Fuerzas Armaclas ( o en ciertas circuns- 
tancias un Civil relacionado con ellas) se ceistigan con diversos Penas- 
Cincluso la de Muerte), impuestas y ejecul-adas por personal de las mis- 
mas Fuerzas Armadas, Los actos así castigados pertenecen a dos cate- 
gorias completamente diferentes. Una es la de Ins Delitos puramente - 
Militares, desde los mas triviales ( como por ejemplo presentarse a to— 
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mar servicio unas horas después de haber expirado la licencia) hasta
los más graves ( como desertar ante el enemigo). La otra comprende - 

ciertos delitos que no ofrecen un aspecto puramente Militar y que tam— 
bién los castiga la Ley Penal Civíl". ( 34) 

En los Estados Unidos de Norte- américa, el sistema de - 
Consejo de Guerra, es el que se ncupa de los delitos más graves tales

como negligencia culpable en el cumplimiento de¡ deber y delitos conr
tra las personas n la propiedad que en la vida civil son de competencia
de los Tribunales de lo Penal. 

El número de adultos s - metidos a la Jurisdicción Militar
es

Tmayor que el de personas sometidas a la Jurisdicción Pena¡ en cual - 
quiera de los Estados ( salvo Ins más grandes) y si se tiene en cuenta - - 
que el personal militar se haya compuesto fundamentalmente de hom- - 
bres cuya edad está comprendida principalmente dentro de las que re— 
gistran Mayor porcentaje de criminalidad, habrá que reconocer que la - 
Justicia Militar adquiere en la Sociedad Norteamericana una importan
cia considerable. 

Personas sometidas a la Jurisdicción. 

Un Delito castigado por el Código Militar es punible, 
de acuerdo con sus disposiciones, no solo cuando lo ha cometido un
miembro de las Fuerzas Armados, sino también cuando en tiempo de — 
guerra lo ha cometido una persona que sirva 0 acompaPle a las Fuerzas - 
Armadas en campapía, y hasta en tiempos de paz, cuando lo cometen - 
Fuera de Estados Unidos personas que sirven con las Fuerzas Armadas, - 
son empleadas de ellos o las acompaPlan. 

A diferencia M Código de Justicia Militar Mexicano, - 
el de los Estados Unidos de Norte- américa dispone castigos no solo de
los Delitos Militares sino también el de Dellitos sin relación alguno con
34) MAYERS LEWIS.- El Sisterria Legal Nnrteamericano.- Editorial

Biblingr6fico Argent; na.-- Buenos Aires, Ar-- 
genf; no.- 1969.- P6q; r, o 518. 
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asuntos militares que no implican a ningún otro miembro de las Fuer- - 
zas Armados, que no se han cometido en zona militar, no afectan a - 

propiedades militares ni difieren en nada de los delitos cometidos por - 

civiles. 

Aparte de la definición de Delitos y Penas, violaciones
específicas de la disciplina y delitos contra las personas o la propiedad
el Código Militar de los Estados Unidos de Norte- américa, dispone que

todos los desórdenes y negligencias en perjuicio M buen orden y la - 
disciplina de las Fuerzas Armadas, toda cor-ducta de una indole tal que

pueda desacreditar a las Fuerzas Armadas, asi como las contravencio-- 

nes y delitos no sancionados con Pena Capital, de los cuales pueden - 
ser culpables personas sujetas al Código, ser6n sancionadas. 

Excepto unos pocos delitos para los cuales estatuye la - 
Pena de Muerte, el Código no fija ninguna Pena determinada para los - 
distintos delitos, autorizando en cambio, al Presidente a fijar Penas -- 
m6ximas. Estas Penas incluyen la baja infamante y por mala conduc— 
ta ( con pérdida de la paga, confinamiento a trabajos forzados, multa,- 

degradacion y amonestaciones). Los lapsos máximos de confinamiento - 

con trabajos forzados ( que pueden substituirse por periodos proporcío- - 
nalmente más largos de trabajos forzados sin confinamiento o con res- - 
tricci6n de limites) varían desde tres dios ( por cada dio de ausencia - 

sin permiso), hasta 20 aflos ( incendio con agravantes o asalto con in— 

tento de robo o violación). 

El Código permite la imposición de la Pena de Muerte -- 

por varios delitos ( como la deserción o la desobediencia a las 6rdenes>- 

si el de¡ ito se comete en tiempo de guerra y los plazos m6ximos de pri- 
Ísión aplicables a ésos delitos también quedan en suspenso durante el -- 

tiempo de guerra". ( 35) 

35) MAYERS LEWIS.- Op. Cit.- P6ginas 522 y 523. 
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A grandes rasgos, se podrá hacer una comparaci6n de los
Sistemas Legales Militares y notaremos que, las diferencias que hay en
tre las Legislaciones Penales M?Iifares, van de acuerdo al desarrollo — 
del país en que se dan. Estas diferencias no son de gran importancia, - 
pues, como ya dije, habrá que tomar en cuenta el desarrollo M país, - 
y los fines especificas para los que son utilizadas las Fuerzas Armadas - 
en cada una de las naciones. 
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PRIMERA. Es de notarse como nuestro Ejército Mexicano - 
ha sufrido invariablemente diversas transforma— 
ciones a través de la historia de México, trans- 

formaciones que en algunas ocasiones han sido - 
benéficas al Pais, pero en otras han sido perju- 
diciales como el apoyo a Gobiernos personalis- 

tas como el de Porfirio Diaz. 

SEGUNDA. Es, sin duda alguna, un Ejército que surgi6 del

pueblo con la época de oro de nuestras rancios - 
culturas como la Azteca, en donde surge con - 

todo plenitud y poderío, apagándose totalmen— 
te con la conquista de los EspaPioles. Posterior- 

mente, con la mezcla de razas, surge nuevamen
te las postrimerios de¡ Coloniaje para, 

definifil- 
vamente, emanar de un pueblo sediento de jus- 

ticia y libertad. A partir de entonces toma di - 

versos matices de acuerdo a las circunstancias - 
tanto politicas como sociales de la epoca revo- 
lucionaria M pa7s. en donde define su posi- - 

ci¿Sn y pasa a ser el elemento que proteje al
Gobierno legalmente constituido. 

TERCERA. Tornando la forma de toda una Instituci6n llego - 
a desarrollarse completamente hasta el grado -- 
de ser una pieza importante para el desarrollo - 
M país. 

CUARTA. Como consecuencia de un sistema legislativo -- 
surgido de la Revoluci6n, el Ejército Mexicano
es una Instituci6n que cuenta con 9u propio en- 
granaje jurídico, se rige por sus propias normas

y leyes que encuentran su principal respaldo le- 
cial en la Constituci6n Política de los Estados - 
Unidos Mexicanos, la cual, a través de sus or— 
ticulos 13, 7,'), XIV, XV, 89, IV y V, don - - 
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pleno vigencia y validez a las leyes nilítares

QUINTA. Es pQr esto que, de acuerdo a lo que dispone
el arf'ícuI, 13 constitucional al decretar que

subsiste el fuero de guerra para los delitos y - 
faltas contra la disciplina militar, se nos indica
que los Tribunales Wilitares no podrán ejercer - 
su jurisdicción por ningún motivo sobre personas
que no pertenezcan al Ejército y que si en un - 
delito o falta de¡ orden militar estuviese compli
cado un paisano, éste será juzgado por la auto- 
ridad civil que corresponda. Cabe hacer la - 

aclaración de que, según lo expreso en el inci- 
so e) en el capitulo 1, en ningún momento es - 

equitativo y justo que en un caso donde se vea - 
complicado un civil, se aplique una pena más - 

estricta al militar; creo que iria contra el mis— 
mo articulo 13 constitucional, ya que éste pro- 

hibe los fueros y, para el caso, el civil goza— 
ría de un privilegio al ser juzgado por otrc, ti— 
po de tribunal. Ser7a más equitativo en éste
caso que también al civil se le juzgara en el

Tribunal P41 i tar, puesto que el acto que come - 
ti6, perjudica la disciplina militar, o en su de- 
fecto aplicar suple tnríamente el G;dígn de Jus- 
ticia Militar, para castigar al civil. 

SEXTA Dentro de¡ temo de legislación pena¡ militar, - 
creo que la conducta de los elementos que inte- 
gran nuestro Instituto Armado está regulada por
una serie de disposiciones legales en donde des
tocan las Coristituciónales corno el articulo 12-9
que a la letra dice - 

En tiempos de paz. ninguna autoridad militar - 

puede ejercer más Funciones que las que tengan
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exacta conecci6n con la disciplina militar. - 

Solamente habrá Comandancias Wilitares rijas

y permanentes en los Castillos, Fortalezas y - 
Almacenes que dependan inmediatamente de¡ - 
Gobierno de la Unión; o en los campamentos
cuarteles o depósitos que, fuera de las pnbla
ciones, estableciere para la estación de las - 

el
tropas . Cabe hacer una pequefla observa— 

ción y a la vez una manera de proponer cier
ta reforma al artículo citado, en el p6rrafo_- 

que dice, ... Solamente habrá comandancias - 

militares fijos y permanentes en los castillos, 
fortalezas y almacenes ... Quiero hacer des— 

tacar que en nuestro país no existen castillos

ni mucho menos fortalezas; luego entonces - 

porque no modificar el texto en la forma si— 
quiente: 

Solamente habr6 comandancias militares fijas
y permanentes en los edificios constru7clos o - 
que se construyan para las comandancias de - 
zonas, guarniciones y para el alojamiento de
las tropas y en los lugares de acuerdo con la
divisi6n política militar% 

SEPTIMA. La Leg*fslaci¿)n Militar es amplia y completa, 
pero adolece de una Ley Marcial específica - 
tal y como lo indica e¡ articulo 26 constitu- 
cional al decir que: 1 - 

En tieno de paz ningún miembro del Ejér— 
cito Podrá alojarse en casa particular contra - 

la voluntad M duerio, ni imponer prestación

alguna. En tiempo de guerra, los militares - 
podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos

y otras prestaciones en los términos que esta- 

blezca la Ley Marcial enrresp<-,ndiente". 
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Cren que es de to-narse en cuento la asevera
ci¿ n que hizo el Profesni— Véior al decir que" - 

el CAdign de Justicia Militar tiene graves de - 

ficiencias, la más sencible es la falta de una - 

ley MarríaP. Efectivamente no existen las ba

ses legales para expedir una ley Marcial que - 
pueda aplicarse en forma inmediata a cualquier

situación de peligro en determinado lugar del - 

país. 

OCTAVA. Es necesario que el Congreso de la Unión, con - 

ayuda de las más altas autoridades militares ex- 
pidan las bases legales para hacer posible la - - 

creación de una Ley Marcial que entre de inme
dicto en vigor en cualquier emergencia que lo - 
amerite; puede ser en casos de terremotos, ci- - 

cInnes que perjudiquen algunos lugares del pais

etc. y as' i evitar los actos de rapíña y corrup- - 
ción en momentos graves. Por lo regular cada - 

aMo son daMadas diferentes poblaciones M paTís

con ciclones, tnrmentas tropicales etc.; cierta- 

rnente que el Ejército presta auxilio a esas po— 

blaciones pero, ¿ cuantas noticias no leemos a - 
consecuencia de ésns desastres en donde se acu- 

sa a rateros y cnnerciantes voraces que hacen - 
pinques negocins con la ayuda - naterial que el - 

gobierno pi—npK) rcinna para ésas emergencias? - 

serio vicilatnrio de los derechos más elementa- 

les impnner uno Ley Wrcial y castigar a los vo
roces comercíantes que se aprovechan de la si-- 

tuach; n haciéndose ricos con el hambre M - - 
pueblo?. ley Miarcial para los hampones que - 
saquean las casas habitación aprovechéindose de

la confusión y del dolor ajeno. 

Creo definitivamente que ser7a benéfica una - - 
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Ley Marcial y aplicarla a casos tan especiales - 
en los momentos de crisis que actualmente vive - 

el País. 

NOVENA. Los Militares estan sujetos a un conjunto de Le- 

yes de carácter Pena¡ que son severisimas y que
en algunos casos van contra los dictados de - - 

nuestra máxima Ley, claro, en su afán de man- 

tener firme la disciplina y castigar duramente - 
los actos que van contra la misma. Un ejemplo

lo tenemos en la Pena de Muerte, la destitu- - 

ci6n del empleo con la pérdida de los derechos

adquiridos por el tiempo de servicios prestados. 

DECIMA. Esta pena, es sin lugar a dudas, trascendente, - 

cosa que el arf'ículo 22 constitucional prohibe - 

terminantemente al decir que ... Quedan pro— 

hibidas las penas inusitadas y trascendentales. - 
La pena de destituci6n de empleo es trascenden
te porque afecto a terceros, es decir, a los que

dependen directamente del militar condenado a
sufrir tal pena. 

DECINIA PRIMERA. Una modificaci6n al C6digo de Justicia Militar

en sus articulos 136, 138, 139 ser7a benéfica - 

para la parte afectada *- ndi rectamente, en éste - 
caso la familia del militar. Por lo tanto, si en

una sentencia condenatoria que aparte de la
pena corporal traiga aparejada la destítución

de empleo o la baja del Ejército, éstas deben
de ser siA perder los derechos adquiridos por el - 

transcurso M tiempo. 

DECIMA SEGUNDA. Ciertamente que en otros paises como Argenti— 
no o los Estados Unidos de Norte- américa, las - 
penas - nilitares son un poco más severos, pe - 
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ro hay más variedad de las mismas; claro que - 
debemos tomar en cuenta el papel que desempe- 

Pían los Ejércitos de aquellos paises, el de Ar— 

gentina, tener el poder pol7tico en sus manos y
el de los Estados Unidos de Norte- améríca, in- 

v-jdir ^Ir Fs c cs snberanos . En ca-rnío, nues

tro Ejército dista mucho de tener ésas caracte--- 
risticas ya que , a pesar de una ardua prepara~ 

ci6n permanente para la guerra, es un Ejército - 

de paz y para ayudar a la poblaci6n. 

La po! ítica internacional mexicana, es bastan— 

te conocida y ción estamos lejos de resolver nues
tros conflictos internacionales por medio de Ia<i_- 

armas, pero que quede claro, nuestro Instituto - 

Armado está plena y constantemente preparado - 
para la guerra y para la defensa de nuestra So— 
berania e Instituciones Revolucionarias. 
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